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MiRisterlo de Haolenda: 
LBp$tconcedi$náopensionesálas viudas de 

ws Generales A  Guillermo Pintos Le- 
desma y D. Bario Biee Vicario\ á la del 
Teniente Coronel de Artilleria B. José 
1 ^ 0  y  d la  del Comandante de la fifis- 
ma JsHim B. Énri^ué Guilúcñé, y  d  la 
viuí^ M  Coronel ae Infantería  D. Ve- 
naekiü Álvcnree Cabrera^ todos ellos muer
tos gloriosamente en la campaña \de Me
m a  de 1909,--Página 590.

Otra derogando las restricciones conteni
das en las Leyes de 9 de Agosto de 1894 
y 9 de Agosto de 1908, que cedieron terre
nos del Estado a l Ayuntamiento de San- 
t&né^, y  en su consecuencia declaran
do del pleno dominio de éste todos aque
llos á que se referían las indicadas Le^ 
yes. Páginal590.

Seal decreto a^úJoriednde ál Ministro de este 
 ̂ BfipBn^tanmta ponra presentar d las Gor- 

típm j^oyeciode ley general de Gloses 
Pasivas.—Páginas 590 á 594.

PreMenola del Consejo de Ulnfstrod:
Bíal decreto decidiendo d favor de la A u

toridad Judicial la competencia suscita- 
. entre el Gobernador de Valladolid y 
, «I Juee de instrucción de Medina del 

Campo..—Páginas 594 y  595-

Mlalsterle de la Ceerras
Bsál dserl^ disponiendo que el General de 
• dimisión B. Jasís de E s l e t a  y  Gofdreras 

eéé en él cargo de segundo Jefe del Beáí 
Cuerpo de Gudrdias Alabarderos, y pase 
ú m  Sección de BeStírOa del Estado Ma- 
géfGemval dol Ejército. — Página 595.

CWe proémnendo al empleo de General de 
ámsióni^al deórigada B. Juan Zubia y 
Baseeeourk-Tr*Página8 595 y 596.

oiré promoviendo al empleo de General de 
i hmgdai al Coronel de Infantería don 
. mmoieeo Garriga Begalo.-Páginas 596 

9 ^ .
ídem id* id., al Coronel de Caballería 

B. Antonio Beina y Máldonado.—Pági
nas 59^ y 598.

Oiré nombrando segundo Jefe del Beal 
Ctiápo de Guardias Alabarderos, al Ge

neral ác división B, Vicente de Bio 9 
Gareaga.—Página 598.

Otro nombrando segundo Jefe del Gobierno 
M ilitar de Ceuta, al Gentral de brigada 
B. Ignacio Axo y Goneálee de Mfndoza. 
Página 598.

Otro nombrando General dp la primera 
Brigada de la novena ÍMvisión, al Getie- 
ral dé brigada B. Vicente Garsi Gástelo. 
Página 598.

Ministerio de Haolenda:
Beal decreto autorizando la adquisición, 

por subasta pública, de rnaterias lubrifi* 
cantes para el sertHcio dé la Fábrica N a
cional de la Moneda y Timb¥e durante 
los años 1912, 1913 y 1914.— P inina  
698.

Ministerio de la Guerra:
Beál orden, circular, disponiendo queden 

anula dos por haber sufrido extravío los 
documentos que se indican en la relación 
que se publica,perteneciénteÉ á los indivi
duos que se mencionan.—Página 598.

Otra disponUndo se Reproduzca eti este pe- 
réédico oficial lá ley de Becíutámiento y  
Beemplazo del Ejército, debidamente rec- 
Ufioaáa.^Páginas 598 á 621.

liniitsrii li listroeeiéi PáUies y BeOss IrteK
Beal orden nombrando, en virtud de opo

sición, á D. Anastasio M adas Biaz, Ca
tedrático de Matemáticas del Instituto 
general y técnico de Sevilla. ^  Pági* 
na 621.

Oirá nombrando Director de la Escuela de 
Veterinaria de Córdoba á B. Gabriel Be
llido y  Luque, Profesor numerario del 
mismo Establécimisñto.—Página 621.

Ministerio de Femnte:
Beal orden aclarando la de 14 de Abril de 

1910, sobre yacimientos de petróleo.—P á 
gina 621.

Otra resolviendo expediente promovido por 
el Gohernadm civil de Badajoz con moti
vó de denuncia contra el Sirsdicato depo- 
heía rural de la Comu^pidad de labrado
res de Los Santos.—Página 622.

Otra disponiendo se incluya en el plan de 
ferrocarriles estratégicos con garantía de 
interés por el Estado él que, partiendo de 
la estación de Gata, en el de Viltajoyasa 
á  Bénia, termine en el puerto de Javea 
pasando por esta población.—Págifus 
622.

Admlnlstraolón Centraii
H acien d a .—Dirección General dala Deu

da y Ciases Pa’sívas.^fíeíacidn de las de
claraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la se
gunda quincena de Enero próximo p a sa 
do.—Págitias 622 á 624.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de pers m at 
subalterno dependiente de este Ministe
rio.—Págifsa 624.

FOMENTO.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Ajpro6ando 
presupuestos presentados por la Inspec
ción de Bepóblaciones forestales y piscí
colas para áteñder á los gastos queso 
detallan,—Páginas 624 y 625.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Bisponiendó se reconozca y declare de ca
rácter oficial al Montepío general obrera 
de España, en cuanto se refiera á sus re
laciones y servicios referentes á las pen
siones de retiro de Peones camineros del 
Estado.—Páginas 625 y 626.

In d ice  de Leyes, Proyectos de ley, Beáles 
decretos, Beales órdenes, Beglamentos, 
Circulares é Instrucciones, que se han 
publicado en este periódico oficial duran
te el mes actual.—Página 627 á 635.

A n exo  1 /—B o ls a .—O b se r v a to r io  ü m -  
TRAL M e te o r o ló g ic o .— O p o s ic io n e s . 
S u b astas. — Ad m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A dm in istración  M unicipal.— 
A nuncios o f i c ia l e s  de la Componía de 
los Caminos de Hierro del Norte de E s
paña, Banco de España (Goruña) y  (Gi- 
jón), Banco Hispano-Americano, Banco 
de las Cooperativas Integrales y Alcaldía 
Constitucional de Aruca.

Anexo  2,®—Edictos.—Cuadros estadIs  ̂
ticos de

(jcVERUA.— Belación de los documentos 
se anulan por haber su frido  extravio.

H acien d a , — Junta Olasiñcadora do las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
A m dadm es de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anteriori
dad.—Página 562.

G ob ern ación . — Subsecretaría. — Conti
nuación del escalafón de los functonarioe 
del Cuerpo de Vigilancia.

FOMEsn0.—C69$tinHación deí escaiafén de 
los funoUmarios de Administrazion civU 
dependiente de este Mifiisterio.
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PARTE OFICIAL 

PEESIDMCU DEL OOSSEJO DE NISIETEOE]

S. M. el Esy Don Alfonso XIU (q. D. g.), 
B. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SB. AA. RB. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes Don Jaime, Doña Beatrk y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
m  su importante salud,

De igual beneflcio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Familia,

M i i m i i i o  DE m m m k

D H V ÉS .
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede una pensión 
de 5.000 pesetas á Carmen Azopardo 
y Pintos, viuda del General de brigada 
D. Guillermo Pintos Ledesma, muerto 
gloriosamente en Melilla eti el combate 
del 27 de Julio del año 1009, y A sus hi
jas, menores de edad.

Al catnbiar de estado cualquiera délas 
agraciadas perderá su derecho á esta pen
sión, acreciendo su parte á las demás,

Art. 2.® Se concede igualmente una 
pensión de 5.000 pesetas á D,® Dolores 
Vicario, viuda del General D. Darío Diez 
Vicario, que murió gloriosamente en el 
combate habido en las inmediaciones de 
Zeluán el 30 de Septiembre del año 1909.

Si cambiase de estado perderá su dere- 
m o  á la pensión.

Art. 3.° Estas pensiones se entende
rán sin perjuicio de las que por Montepío 
Ies ccrrespondan, ¿on arreglo á las dís- 
pcsiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernádores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de mil noveciento» doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda.

Tirso Iiodrigíuez.

Don ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 ° Se concedeá la viuda del 
T« niente Coronel de Artillería D. José 
Royo, y á la del Comandante de la mis

ma Arma D. Enrique Guiloche, á cada 
una do ellas, una pensión anual de 3.500 
pesetas.

A rt 2.° Al fallecimiento de cualquie
ra de las dos referidas viudas ó en el caso 
de que alguna de ellas contrajere matri
monio, pasará la respectiva pensión á sus 
hijos, disfrutándola los varones hasta 
que lleguen á los veintiún años, y las 
hembras mientras permanezcan solteras.

Art. 3.° Estas pensiones se entende
rán sin perjuicio de cualesquiera otras 
qué pudieran corresponderles con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Febre
ro de mil novecientos doce.

£1 Ministro de Hacienda,
Tirso Rodrigáñez.

YO EL REY.

Don ALFONSO XUI, por la gracia de 
Dios y la  Constitución, Rey de España;

A toáoslos que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede una pensión 
de 2.000 pesetas áttuales á D.® María de 
las Mercedes Manzanos y Chacón ¿ viuda 
del Coronel de Infantería D. Venancio 
Alvarez Cabrera, y á los hijos menores 
de éste, D.® María, D.“ Mercedes, D.® Car
men y D. José Luis.

Art. 2.® Al fallecimiento de la viuda, 
ó en el caso de que contrajere segundas 
nupcias, pasará la pensión á los hijos de 
dicho Jefe, que la disfrutarán por igua
les partes, los varones hasta que cumplan 
veintiún años y las hembras mientras 
permanezcan solteras.

Art. 3.° Dicha  ̂ pensión se entenderá 
sin perjuicio de la que por el Montepío 
corresponda á la viuda é hijos del Coro
nel Alvarez Cabrera, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Haclénda,

Tirso Rodrigáñez.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, Rey do España;

A todos los que la presente vieren y en’* 
tendieron, sabed: que las Cortes han do  ̂
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Quedan derogadas las 
restricciones contenidas en las Leyes do 
9 de Agosto de 1804 y 3 de Agosto de 1904 
que cedieron terrenos del Estado al Ayun
tamiento de Santander, y, en su conse
cuencia, del pleno dominio de éste todos 
aquellos á que se referían las indicadas 
leyes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Febre
ro de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El MíniKtro de ILacioilda.

Tirso iioilriváíkĵ í!..

REAL DECRETO
De acuerdo con el Oónsejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley  general de Clases Pa
sivas.

Dado en Palacio ú veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

T im  Rodrigáñez.
A LAS CORTES

ft
Numerosos son ya los proyectos da 

ley sobre Clases Pasivas que se han pre
sentado sin que recayera aprobación en  
alguno de ellos, no obstante la urgencia 
unánimemente reconocida de dictar una  
Ley general que evitase tantas disposi
ciones tan contradictorias como existen, 
á pesar de lo terminantemente prevenido 
en el artículo 12 del Decreto ley de 22 de 
Octubre de 1868.

El Estado no puede declinar la obliga^- 
ción de remunerar los servicios que apor
tan los hombres que se consagran á la  
defensa de la Patria y al ejercicio de las 
funciones que tienen por objeto e l Gk)- 
bierno, la Justicia y la pública Adminis* 
tración; su propio interés se la impone, 
porque sin la esperanza de una recom
pensa, cuando por la edad ó por las íati* 
gas del servicio son alejados de él, y sin  
el consuelo de legar después dé su muer
te á sus familias algunos elementos de 
subsistencia, habría pocos funcionarios 
que sostuvieran el decoro de sus cargos 
y la integridad de sus deberes, arros
trando sin temor todas las consecuencias 
de un porvenir de privaciones para en
tregarse tranquilos á la gestión de los 
negocios públicos con la pureza, el celo 
y la rectitud do intenciones que consti-
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tnj'en las primeras virtudes de los hom^ 
bres públicos.

En España, por fortuna, no se ha des- 
conocido la fuerza de estas consideracio- 
Bes, y de antiguo vienen atendidos los 
iimoionarios, bajo el punto de vista de 
M s derechos pasivos.

El cuadro de estos derechos, que es el 
reflejo de nuestra historia y resume las 
varias vicisitudesdenuestra regeneración 
social y política, ofrece cierta importan- 
da, pero es conveniente presentarlo á la 
vista del país en todos sus detalles, para 
desvanecer fálsas y equivocadas apre- 
daciones.

Del importe del presupuesto de Clases 
Pasivas corresponden hoy á diversas cla
ses militares (retirados de Guerra y Ma
rina y pensiones de Cruz), 34.500.000 pe
setas, y 21.300.000 pesetas á las pensio
nes del Montepío Militar. El importe de 
todas las Clases Pasivas civiles es de 
18.750.000 pesetas, correspondiendo á ju
bilados y cesantes 7;400.000 y 11.350.000 á 
las pensiones del Tesoro y de los Monte- 
l^os, en las que están comprendidas las 
de las i»>sesiones ultramarinas, las re
muneratorias y las limosnas de Al
madén.

Entre todos lo s  titulares de Clases Pa- 
cetras es corto el número y dotación de 
Ms^de ci^ta importancia, siendo la ge- 

iMalidad la de los de haberes puramen- 
*te alimenticio8, y si se tiene en cuenta 
qim en la mayoría 4 e  los casos este titu- 
Iftr es Jefe de una familia sostenida con 
^privaciones,' es lógico deducir que las 
'prisiones son más bien un socorro, y 
que si no existiesen tendría que prestar
lo la Beneficencia del Estado.

^IDabe observarse también quelaspen- 
stones de Montepío tienen origen onero- 
IBf porque proceden de los descuentos 
vbéohos á las clases militares hasta 1857 y 

^#li8civilea hasta 1828, en que se clasifi- 
iŴ on los empleos incorporados, por ha- 

ilMrse hecho cargo ó incautado el Estado 
de las ouarUiosas sumas que constituían 
dicho Mont^ío, viniendo á ser las pen- 

 ̂slimes desde entonces una carga ü obli- 
directa del Estado.

Entre los titulares de más alta dota
ción están los que han sido Ministros de 
la Corona, los que han ejercido cargos 

Mdiplomátioos, la Magistratura y los altos 
« fimoionarios de las diversas carreras del 

Estado, y entre las dotaciones más exi
guas figuran á la vez muchos empleados 
^ ^ p er  su edad y circunstancias no se 

« encuentran en dieqionibilidad de prestar 
ÍBfviclos.

- Ib legislación vige^ sobre derechos 
^pasivos, compuesta de disposiciones par
id les y contradictorias, como dictadas 

' en timnpoB diversos y bajo influencia de 
distintaB ideas, carece de unidad, no se 

* funda en principios de estricta igualdad 
para todos los servidores del Estado ni 
exigen de ellos las mismas condiciones 
para optar á los beneflcios y derechos 
que establecieron.

I Algunos empleados tienen el estímulo 
y la recompensa para sí de una pensión 
como término de su carrera y para sus 
familiares después de su muerte; otros ca
recen de esas ventajas; entre los prime
ros, lo mismo consiguen para sus hijos 
los que consagraron toda su vida al Es
tado, como los que sirvieron pocos días; 
unos, habiendo disfrutado iguales y aun 
inferiores sueldos que otros, alcanzan, 
no obstante, mayores beneficios que és
tos, como sucede con los Auxiliares de 
las diferentes Secretarías de los Ministe
rios, que legan mayor pensión á sus viu
das y huérfanos que los funcionarios que 
hayan sido Jefes de Administración de 
segunda clase en Gobernación ó en Ha
cienda, los cuales solamente legan pen
sión de Montepío de Oñcinaaen la mis
ma importancia que aquéllos; ó sea que 
un Oñcial de primera clase, Auxiliar de 
la Secretaría de un Ministerio, causa pen
sión de 1.750 pesetas, igual á la de un 
Jefe de Administración de segunda clase 
dependiente de uno de los Ministerios 
citados, y mayor aún que la de un Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
puesto que el Montepío de Ministerios no 
asigna pensión por los sueldos, sino por 
los cargos que se ejercen.

En una palabra, no existe una regla 
común que conceda á todos los funciona
rios de las diversas carreras los mismos 
derechos en igualdad de circunstancias, 
haciéndose derivar estrictamente de la 
proporción del cargo ó sueldo que dis
frutaron y del tiempo que sirvieron, sal
vo los casos de merecida excepción.

Sería difícil exponer el origen de los 
derechos pasivos declarados á las clases 
militares, el de las jubilaciones, el do los 
Montepíos y la formaren que primitiva
mente fueron constituidos estos Estable
cimientos, la ampliación que después se 
les diera y las muchas variaciones que 
todo ello ha experimentado con el curso 
del tiempo y los cambios de la Adminis
tración.

La complicación producida por dispo
siciones incoherentes, ha sugerido á va
rios Gobiernos la idea de emprender una 
reforma fundamental que las ordenase 
todas según los principios de la igualdad 
y la justicia, y que concediera recompen
sa á los setvidores de la Nación con los 
intereses del Tesoro, y á este ña tendían 
los proyectos presentados á las Cortes 
por los señores Ministrcm de Hacienda, 
Gamazo, González, Villaverd^ Allende- 
salazar, Urzáiz y González Besada.

El respeto á los derechos adquiridos 
debe mantenerse, y en la reforma igualar 
los goces pasivos de todos los funciona
rios de los diferentes ramos, dadas las 
mismas condiciones de tiempo, servicios 
sueldos y edad, salvo en los casos espe
ciales de justa excepción.

Las ventajas del Montepío, adquiridas 
hasta ahora sin condición alguna do 
tiempo, ó con sólo dos años de servicios, 
según las épocas, no deberén tenerse en |

adelante sin cierto número de años de 
servicios.

Los efectos de la reforma no pueden 
alcanzarse inmediatamente en todas sus 
partes, porque los de esta clase ejercen 
su influencia sólo con el transcurso del 
tiempo; pero puede asegurarse que los 
beneflcios que reportará al Tesoro la 
restricción propuesta al goce del Monte
pío compensará sobradamente el grava
men que le ocasione la justa igualación 
de derechos en favor de todos los emplea
dos del Estado.

Este gravamen no puede ser conside
rable, teniendo en cuenta que hoy única
mente carecen de derecho á pensión par
te de los empleados de los Ministerios de 
ESstado, Gobernación y Gracia y Jus
ticia.

Consignados de un modo solemne to
dos los derechos de los servidores del 
Estado, asegurados por medio de una ley 
su porvenir y el de sus faiicdlias, destrui
das las diferencias y privilegios de unas 
carreras sobre otras, sin que nunca la 
razón ni el bien del servicio lo hubiesen 
justiflcado, participarán indistíntamente 
de la munificencia nacional los que ha
yan de ejercer la Justicia, manejar ía 
Hacienda, conservar el orden, defender 
la Patria y regir, en fin, los intereses más 
preciosos del país.

Y por último, el Ministro que suscribe 
ha«creído que no podía formularse un 
proyecto de ley de esta clase en la época 
presente, sin traer á él aquellas institu
ciones cual la de las dotes por razón de 

' matrimonio, que en los países en que se 
ha implantado ha producido excelentes 
efectos, pues que con ella, si se favorece 
la moral promoviendo el matrimonio, no 
menos se favorece al Tesoro, redimién
dole de estas cargas vitalicias.

Fundado en las' consideraciones xo- 
puestas, el Ministro que suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de Mínistrps, tie
ne el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Lois funcionarios de todos 
los ramos de la Administración, así civi- 
íes como militarés, al César en sus cargos, 
y  sus viudas y huérfanos cuando aqkélíbs 
fallecieren en cualquier sitnaóión de ac
tividad, excedencia, cesantía ó retiro, tie
nen derecho á pensiones sobre erTesoro 
público, según los casos y condiciones 
que se determinan en esta ley.

Art. 2.̂  Para los efectos de eéta ley se 
consideran empleados públicos, tanto ci
viles como militares, los que desempeña
ren por nombramiento Real ó de los Cuer
pos Colegisladorés, de las Direcciones 
Generales ó Jefes autorizados por el Go
bierno, etnpleos en propiedad, de planta 
comprendida en los Presupuestos gene
rales del Estado y después de cumplida 
la edad de diecisiete años.

Art. 3.̂  Lts pensiones de los emplea
dos se concederán por razón del retiro
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del servicio y s^án vitalicias, y la» de 
las viudas y huérfanos, por fallecimiento 
6 por la pérdida de los derechos del em
pleado en virtud de sentencia firmo que 
le condene á inhabilitación perpetua, lató- 
rán temporales 6 vitalicias,

Art. 4.® El tiempo de servicio abona
ble á los empleados para sus pensiones 
de retiro y las de sús viudas y huérfanos» 
sétft únicamente íal efectivo que día por 
día hayan servido:

IPíimero. En los diferentes Institutos 
del Ejército y Armada, in c la ^  el tiempo 
que permanezcan en las Academias los 
alumnos, y en las distintas situaciones 
de reemplazo, excedencia y supernume
rarios los Jefes y Oficiales.

Segundo. En destinos civiles de ida¿. 
ta reglamentaria que se obtengan en pro
piedad, por nombramiento Real ó de los 
Cuerpos Colegisladores y de las Direccio
nes Génerales 6 de los Jefes de Adminis
tración autorizados previamente por el 
Gobierno, con sueldo detallado en los 
Presupuestos genewiles del Estado en ca
pítulo de personal.

Art. 5.® El tiempo de servicio se con
t a r é  en los empleos y cargos civiles des
de el día de la posesión, y en los milita
res y político-militares, según lo que de
termínenlas leyes orgánicas ó las dis
posiciones especiales de cada Instituto.

Es acum ulable en cualquier carrmra d el 
E stado e l tiem po servido en la s  demás*

Art. 6.  ̂ Se computarán para pensión 
de retiro los abonos de campaña que el 
Gobierno acuerde. El abono á los funcio
narios civiles, por razón de carrera y es* 
tudios, no podrá exceder de seis años, 
siempre que el interesado cuente veinti
cinco de servicios efectivos.

Art. 7,® El sueldo regulador de toda 
clase de pensiones será el mayor que el 
funcionario haya obtenido por el tiempo 
mínimo de dos años, si no excede de 
12.500 pesetas, que será el máximo regu, 
lador, no computándose los sobresueldos 
y cualesquier otros emolumentos que 
puedan ser inherentes al cargo, sin otra 
excepción que el aumento gradual de 
dotaciones que por premio de antigüe
dad y mérito tiene concedido el profeso
rado y las pensiones, que como aumento 
ef^tiyo de sueldo, concede la Orden mi
litar de María Cristina.

Art. 8.® Los sueldos mayores de 12.500 
pesetas se consideran reducidos á esta 
cifra para cuanto haga referencia á de
rechos pasivos, y en ningún caso podrán 
completarse los dos años reqtieridos, para 
que su sueldo pueda servir de regulador 
de pensión con el tiempo de desempeño 
de otro destino retribuido con sueldo 
inferior.^CJuedan exceptuados de los pre
ceptos de este artículo los Generales y 
sus asimilados del Ejército y de la Mari
na que pasen á la situación de reserva y  
que cobran sus sueldos con cargo á los 
presupuestos de los íespectivos Ministé- 
rios.

Art. 9.° En el caso de no haber goza
do el empleado el mayor sueldo durante 
dichos dos años, se acumulará el tiempo 
en que lo hubiese disfrutado al que con 
otros inferiores hubiese servido, consti
tuyendo el sueldo regulador el inferior 
eú. que se totalicen los dos años.

A rt 10. No obstante el principio ge. 
neral que se establece en el artículo an
terior acerca de sueldos reguladores que 
corresponda adoptar en clasificación, se 
entenderá exceptuados del mismo los mi
litares constituidos en situación de reti
ro por heridas recibidla en campaña ó 
en el servicio que les produzcan comple
ta inutilidad física; los empleados civilés 
que asimismo quéden inutilizados en ac
tos relativos al cumplimiento de sus de
beres, y las viudas y huérfanos de dichos 
funcionarios civiles y militares compren
didos en los dos casos anteriores.

En estos casos se tendrá por cumplido, 
con relación al último destino obtenido 
por el empleado, el período de dos años 
exigido respecto al góce de sueldos que 
proceda adoptar por reguladores en cla
sificación.

Art. 11. Todo empleado civil ó militar 
que quede inútil para el servicio en su 
carrera por heridas recibidas en defensa 
del orden público, de los intereses del 
Estado ó en funciones de su cargo, aun
que no reúna las condiciones de sueldo 
y años de servicios exigidos por esta ley, 
tendrá derecho al sueldo íntegro que dis
frute, con cargo al capítulo de personal 
de k>s presupuestos del Estado.

Los individuos de la clase de tropa del 
Ejército y Armada y sus porteros y  de
más personal subalterno de las Oficinas 
civiles y militares que se encuentren en 
el caso del párrafo anterior, disfrutarán 
iguales beneficios que los demás emplea
dos antes citados.

Será condición indispensable para la 
aplicación de los beneficios concedidos 
en este artículo que la inutilidad para el 
servicio sea consecuencia fatal del daño 
recibido y que la declaración de la mis
ma se prumueva dentro del año, á contar 
desde la fecha del hecho que la pro
duzca.

Art. 12. El personal administrativo 
de las minas de Almadén, el facultativo 
y el del ramo facultativo práctico, desde 
oficiales primeros de mina hasta entiba
dores de segunda clase, así como sus 
viudas y huérfanos, disfrutarán iguales 
beneficios que loa demás funcionarios á 
quienes se refiere esta ley.

Los obreros, capataces y aspirantes á 
entibádores tendrán derecho á pensión 
vitalicia por los servicios prestados con 
arreglo á la siguiente escala:

Por 2.500 jornales de primera clase ó 
sus equivalentes, 276 pesetas anuales.

Por 8.000 id. id. id. id., 345 id. id.
Por 3.500 id. id. id. id., 414 id. id.
Los servicios en estas tres clases son 

acumtilables á cualesqider otros presta^

dos al Estado, y se computarán por jor^ 
nales á razón de un año por cada 100 jor
nales de primera, 150 de segunda, 250 do 
tercera ó 290 de cuarta.

Las viudas y huérfanos de los expresa
dos obreros, capataces y aspirantes á en
tibadores, cuando la muerte da sus cau
santes tenga lugar por accidente del tra
bajo ó á consecuencia de heridas re^bi- 
das en el laboreo de las minas ó sea ori
ginada por los gases mercuriales, dentro 
de los cinco años siguientes al último 
jornal devengado, gozarán la pensión 
de 0,50 pesetas diarias.

Si hubiere hijos de uno ó más matii- 
monios del causante, la viuda disfrutará 
íntegra la pensión, pero con la triblign* 
ción de sustentar y educar á los huérla- 
nos: á los varones, hasta que cumplan 
diecisiete años ó devenguen un jornal 
de unapeseta; á las hembras, hasta que 
cumplan veintiún años, contraigan ma
trimonio ó profesen en religión.

Si el causante falleciese en estado da 
viudo, ó concedida la pensión á la viuda 
ésta falleciese^ se observarán con rela
ción á los huérfanos las mismas reglas 
que se establecen en la presente Ley para 
las demás pensiones.

Art. 18. Se revisarán loa expedietites 
de los obreros jubilados al publicarse la 
Ley de 31 de Diciembre de 1907, que dis
frutaban el haber llamado de exte^nr 
fijo, comprendidos en la relación fad-  
litada por la Administración general ^e 
las minas, y se hará aplicación, á los quQ 
hoy existan como pasivos, de los p r e c i 
tos de esta Ley; pero si de la revisión le  
resultare menor haber, se dejará subsis
tente el que tienen señalado.

Art. 14. Disfrutarán pensión de 0,50 
pesetas diarias, cualesquiera que fueren 
sus condiciones, los obreros, capataces y  
aspirantes á entibadores, como igual
mente los operarios de Arsenales y de
más establecimientos del £¡atado que 
queden inútiles por accidente desgraeih- 
do ocurrido en sus trabajos.

Art. 15. El derecho al goce de habe
res pasivos se pierde en los casos deter
minados por el Código Penal, el de Jus
ticia Militar y el Penal de la Marina de 
Guerra.

Art. 16. Se suspenderá el abono de las 
respectivas pensiones á los titulares de 
las mismas que para su pago periódiéo 
no cumpliesen las formalidades de Üzs- 
trucción.

Art. 17. Los empleados que desde e! 
día en que se les dodare retirados, y las 
viudas ó huérfanos que desde el del fá* 
llócimiento de sus maridos ó padres de
jasen transcurrir más de un año sin re
clamar la pensión que les corresponda, 
sólo tendrán derecho á percibirla desde 
el día en que tenga ingreso su reclama
ción en la  oficina correspondiente de 
Hacienda ó del Consejo Supremo de Gue
rra y Blarina.

Aít. 18. Los iliiiiitros de la Corona,
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cesar en sas cargos, disfrutarán la pen- 
ei6n de 10.000 pesetas si contaren veinte 
años de servicios, y la do 7.500 en otro 
caso.

Bus viudas y huérfanos tendrán dere- 
ohoála de a.750 pesetas anuales sinne- 
eeüldad de años deservicio del causante, 
de lo que quedan exceptuados.

Art. 19; El empleado tiene derecho á 
pisar á situacifo de retiro:

A} Por lesiones récibidás en el des- 
eimipefio de sus funciones, que le imposi
biliten para continuar prestando sérvi- 
eios.

S) Á solicitud propia si cuenta sesen- 
h  j  cinco años de edad, ó cuarenta de 
sé^cibs efectivos.
■ ^  Si justifica, en los estrictos térmi- 

fijados por la Instrucción y en juicio 
o¿|itindictorio, Su absoluta y notoria im- 
pMibiiidad física para el servicio del Es- 
táfio.

D) En las carreras militares, en Iqs 
élÉOB y oondiciopes que á las respectivas 
cÍMes fije su ley orgánica.

(jobiemb exp yirá  el retiro á los 
S&^leafios civiles cuando hayan cunipli- 
flp ŝeteñta años de edad Ó antes si se acre* 
áíftoieie de ofició la inutilidad de aquéllos 
para cbntinuar prestando sus servicios. 

Art. 20. No obstante lo dispuesto en

Sfotüo anterior, no se abonarán las 
Qnes de retiro concedidas á instan > 
 ̂ Ú interesado por inutilidad física, 
éá cuanto haya pruebas de que el retira- 

Sb éstá al servicio de Compañías, Em
i t a s ,  Sociedades ó personas partícula- 
r|s ̂ constitución y 1 personalidad se
ulbU á condiciones del Estado ó que, por 
hióu de sus negocios ó intereses, sosten- 
1 ^  cOn éste relaciones jurídicas ó eco- 

^ á lo a s  independientes de las que pro- 
oéflM por pago de contribuciones 6 im 
puestos* I^s que, retirados después de la 
pUblioaeiÓn de esta ley, hubieren de en- 
^ár al Servicio de alguna Empresa de las 
iUUmeradas en el párrafo anterior, debe- 
mn presentar previamente una declara
ción süscrita por los mismos y expresiva 
dá la Empresa, del cargo que hayan de 
diMun̂ peñar en la misma y de la remu- 
^ ^ ció n  que le esté asignada.

f̂il importe de la remuneración paga- 
por la Empresa se descontará en todo 

Cito del de el haber pasivo durante el 
^ne lo perciba. El incumpUmien- 

fo de ^ a  obligación ó la falsedad de la  
declaración misma llevará aparejada la 
^rdidá del derecho á haber pasivo, sin 
j^rjuició de las responsabilidades Ipena- 
l á  á que hubiere lugar.

Art. 21. Las pensiones de retiro de 
Ici empleados serán ^vitalicias, |no po- 
j(iÍn exceder de las 10.000 pesetas seña
ladas como máximo para los Ministros 
ue la Corona, y proporcionales al sueldo

vein-
ttámcp a?íbf do servicio en adelante, coa 

)n á

ESCALA DE RETIROS

AÑOS DE SERVICIOS

Veinticinco. • . . ,
Treinta .
Treinta y cinco.

Céütim «a 
del s u e l d o  
re f ia d o r .

40
60
80

Art. 22. El empleado disfrutará "la 
pensión de retiro desdé el día siguiente 
al en que cese en el servicio activo y des
de la fecha de la declaración de retirado, 
si lo fuese por inutilidad destuviera fue
ra del servicio activo.

Art. 23. La situación de retirado cons
tituye la separación definitiva del servi
cio activo. Todo funcionario que después 
de retirado hubiese vuelto al servicio ac
tivo en cualquiera de las canreras del Es  ̂
tado, no tiene derecho á mejorar la cla
sificación que se le haya practicado en  
aquel concepto, ya por razón de los nue
vos servicios prestados, ya por e l sueldo 
disfrutado en consideración á los mis
mos.

Art. 24. Los empleados civiles y mili
tares constituidos en situación de retiro, 
pueden fijar su residencia en el punto del 
Eeino que mejor les convenga. En e l caso 
de que necesiten pasar al extranjero, es
tán obligados á ponerlo en conocimiento 
del Oobierno.

Art. 25. Las pensiones de las viudas 
y huérfanos de los empleados civiles y 
militares que no hayan sido Ministros de 
la Corona, serán temporales ó vitalicias, 
y se abonarán desde el día siguiente al 
del fallecimiento del empleado, si se so
licitan dentro del año de dicho fttlleci- 
miento.

Art. 26. Adquieren derecho á pensión 
temporal las viudas y  huérfanos de los 
empleados que falleciesen disfrutando de 
sueldo de 1.500 pesetas en adelante sin 
haber completado veinte años de servi
cios, y será de 20 céntimos al año del 
sueldo regulador, y su duración á contar 
desde el fallecimiento del empleado por 
tantos años cuantos sean los de servicio 
de dicho empleado.

La pensión de las viudas y huérfanos 
de los empleados militares que no cuen
ten veinte años de servicio se regirá por 
las disposiciones hoy vigentes.

Art. 27. Adquieren derecho á pensión 
vitalicia las viudas y huérfanos de los 
mismos empleados, tanto civiles como 
militares, que falleciesen después de ha
ber completado ve inte años de servicios, 
siendo aquélla de 20 céntimos del sueldo 
regulador desde veinte años cumplidos 
hasta veinticinco, y desde veinticinco en 
adelante los 25 céntimos del expresado 
sueldo.

Art. 28. Qur^dan suprimidas las pagas 
de tocas ó meimdas de superviveiufia, y 
en su lugar se eoni'sederá á las viudas y 
huérfanos de los empáeades civiles y  m i
litares que noi disfntten su e ld o ^  L50Q

peseta^, entre los cua^s se comprenderán 
á los porteros y demás subalternos, siem
pre que cobren sus haberes con qargo ai 
personal y en destinos de planta regla
mentaria detallada en los presupuesto^, 
una pensión de 180 pesetas anuales de 
igual duraeión á la señalada en los dos 
artíciüos anteriores, esto es: temporal, si 
loa sarvidos del causante no llegasen á 
veinte años, y vitalicia, si dcanzasen ese 
límite.

Art. 29. .  Las viudas percibirán ínte- 
gmmente la pensión, con obligación de 
manténm? y edupar á los hijos, si lop 
hi^imre. el caso de haberlos de dos ó 
más matrimonios, se dividirá la peimión, 
correspondiendo la mitad á ía viuda y la 
Otra mitad á sus hijos propios é hijas
tros.

Art. 30. Si al fallecimiento del em
pleado sólo qiiedason hijos, disfrutarán 
por ígnalei partes la pendón correspon
diente á  los varones menores de veinte 
años que no disfruten sueldo igual ó ma
yor; los que teniendo más de veinte añqs, 
desde antes de dicha edad padezcan ab
soluta imposibilidad física é intelectual, 
mientras ésto subsista, y las hembras sol
teras. En el expresado caso de disfrutÁ^ 
los varones sueldo menor que la pensión 
que les corresponda, seguirán cobrando 
en concepto de tal la diferencia* No so 
concederá más que una sola pensión de 
orfandad á una miamá familia.

Art. 31. A medida qúe los hijos en 
quienes haya recaído la pensión vayan 
perdiendo su derecho por salir de las 
condiciones establecidas en el artícúlo 
anterior, se irá acumulando aquélla en 
los demás hasta el último, que la perci
birá íntegra mientras no pierda el suyo.

Art. 82. Las viudas y huérfanos con 
pensión del Tesoro podrán fijar su resi
dencia en el punto del Reino que mojor 
les conyénga; para residir en el extran
jero necesitan obtener licencia del Go
bierno. Si se ausentaren sin ella, se sus
penderá el pago hasta que la obtengam

Art. 38. No podrá concedwse pensión 
á las viudas y huérfanos de empleados 
que se casen habiendo cumplido cincuen
ta años de edad.

Art. 34. No disfruturán pensión las 
hijas que estén casadas ó viudas al falle
cimiento de su padre, y dejarfn de per
cibirla, perdiendo para siempre el dere
cho á ella, las viudas y huérfanos que 
contraigan matrimonio, ya la hayan dis
frutado íntegra, ya sólo en coparticipa
ción, sin perjuicio del derecho que pue
dan adquirir por razón de dicho mafri* 
monio.

Art. 85. Adquieren también derecho 
á pensión vitalicia las viudas y huérfa
nos de los einpleados de todos los ramos 
Ae la Adnainistración pública, aunque no 
Imyan disfrutado el sueldo de lÓOO pese
t a ,  s ^  cualquiera el tiempo que cuenten 
4e setvicio, si fallecen por muerte causa
da en acción de guerra, en defensa del
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Estado ó del orden público en el ejercicio 
de sus deberes respectivos, aunque su 
fallecimiento sobrevenga un año después 
de la herida 6 lesión grave que le ocasio
ne ó como consecuencia de ellas, y en 
naufragios, incendios, terremotos, epide
mias, plazas sitiadas ó hallándose prisio
neros de guerra; y estas pensiones serán 
de 30 céntimos del mayor sueldo que hu
bieran disfrutado los empleados sin te
ner en cuenta los años de servicios á su 
fallecimiento, y respecto á los individuos 
de las clases de tropa del Ejército y la 
Armada, las pensiones consistirán, cual
quiera que sea el número de años de 
servicios, en 75 céntimos de peseta dia
rios para las viudas y huérfanos ó padres 
pobres dó los Sargentos, jr 50 céntimos 
para los demás individuos de tropa.

Art. 36. Las viudas y huérfanas que 
por ser únicas en el disfrute d é la  pen
sión, siendo vitalicia, oontra]erah matri
monio áiítes de la edad de cuarenta áños, 
recibirán del Tesoro una doté proporcio
nal á dicha pensión, con arreglo á la si
guiente escala:

P E N S I Ó N  bote.

Hasta 1.000 pesetas  ............ 2.500
Idem 1.500;,..................................... 3.000
Idem 2.000.........    3.600
Idem2.500.........     4.000
Idem 3.000 .............   4.500
Desde 3.001 en adelante   5.000

Dicha dote será abonada al acreditarse 
la celebración del matrimonio.

Art. 37. Es incompatible el goce si
multáneo de dos ó más pensiones civiles 
ó militares, y el de éstas con los sueldos 
ó asiguaciones que se paguen con fondos 
generales, provinciales ó municipales y 
de la Real Gasa, exceptuando sólo de di
cha incompatibilidad:

1.® Las pensiones por cruces ̂ de dis
tinción.

2.  ̂ Las llamadas de gracia concedidas 
por leyes especiales.

3.̂  Las de igual condición que, con
forme al decreto de las Cortes de 11 de 
Mayo de 1837, se hayan declarado com
prendidas en cualquiera de las siete ca
tegorías que el mismo determina.

4.̂  La diferencia existente entre la 
pensión que corresponda á huérfanos va
rones que no hayan cumplido veinte 
jtños de edad y el sueldo que perciban.

5.̂  Las asignaciones que sobre las 
pensiones de retiro otorgue el Gobierno 
6 las Corporaciones provinciales ó muni
cipales á empleados civiles ó militares 
por comisiones temporales que les con
fieran, siempre que la remuneración de 
estas comisiones y la pensión reunidás 
no excedan del sueldo mayor que disfru
tó el interesado en situación activa.

Art. 38. Los empleados de todas las 
carreras del Estado que, por reglamen
tos y disposiciones anteriores á esta ley, 
tttYioran c^dquirídos derechos con diitlíi*^

tas ventajas que las que en ella se deter
minan, los conservarán en toda su inte
gridad.

Las viudas y huérfanos de los emplea
dos que falleciesen después de la publi
cación de esta ley, conservarán el dere
cho á las pensiones que por los regla
mentos y disposiciones anteriores les co
rrespondieran, y podrán optar entre las 
pensiones á que por dichos reglamentos 
y disposiciones tuvieren derecho en la 
fecha de la publicación de esta ley ó á 
las que ésta les señala.

Art. 39. Las viudas y huérfanos de 
los empleados en las diversas carreras 
del Estado, tanto civiles como militares, 
que por las disposiciones y reglamentos 
anteriores no tuvieren derecho á pensión, 
optarán á la que por esta ley les corres
ponda, si el fallecimiento de los causan
tes tuviese lugar después de su publica
ción.

Madrid, 31 de Enero de 1912.=E1 Mî  
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

PSESIDMCU DEL G O »  DE HmSTKOS
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Va- 
lladolidy elJuez de instrucción de Me
dina del Campo, de los cuales resulta: 

Que en 22 de Mayo de 1911, el Alcalde 
de Medina del Campo dirigió un oficio 
al Juez de instrucción de dicha villa, de
nunciando á ,Mariano Fernández de la 
Devesa, Concejal de aquel Ayuntamiento, 
como autor de un delito de desacato, ex
poniendo:

Que en la sesión celebrada en dicho 
día por la Corporación municipal, el de
nunciado interpeló al Alcalde sobre los 
motivos que habían impedido reunir á la 
Comisión designada para conseguir que 
se destinara á aquella villa un Regimien- 
to'de Ingenieros Telegrafistas;

Que no satisfecho con la contestación 
formulada por la Presidencia, comenzó 
á discutir el asunto, viéndose aquélla 
precisada á retirarle el uso de la palabra 
por hallarse la sesión en el período de 
ruegos y preguntas;

Que como el referido Concejal conti
nuara en su actitud de rebeldía, el Alcal* 
de levantó la sesión, sin que por ello ce
sara el denunciado en su actitud, soste
niendo con voces descompuestas que la 
sesión continuaría, á pesar de estar le
vantada, y 

Que despejado el salón, todavía con
tinuaba perturbando aquel lugar [con su 
reiterada desobediencia á las órdenes de 
la Alcaldía:.

Que ratificado el denunciante, y ha
llándose el Juzgado instituyendo el opor- 
tudo sumario, el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió á aquél 
de iAbi|̂ ici$iir íttAdándoae en que loa

hechos que han originado el procedí . 
miento sumarial: iniciado, tuvieron lu
gar en una sesión celebrada por el Ay un
tamiento, afectando, por consiguiepte» 
aquéllos, un carácter administrativo que 
sirve de fundamento á una cuestión 
previa de índole gubernativa; en que, 
tanto en el capítulo 3.̂  del título 3.  ̂ de 
la ley Municipal, como en los artícu
los 180 y siguientes de la misma, se esta
tuye de una manera clara y terminante 
cuanto se relaciona con las sesiones/ y  
modo de funcionar de los Ayuntamien
tos y se determinan los casos en que és
tos incurren en responsabilidad, la for
ma de hacerla efectiva y la Autoridad 
que ha de exigirla; y que, dada la natu
raleza del asunto y lo preceptuado en 
las disposiciones citadas y en el artícu
lo 181 de la misma ley Municipal, es in
dudable la competencia de la  Adminm- 
tración para esclarecer los hechos ocu
rridos en la sesión de 22 de Mayo de 
1911, y adoptar en su vista lasdetermina- 
ciones oportunas:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdición, alegando: 
que los hechos que han dado origen al 
presente sumario no fueron realizados 
durante la sesión celebrada por el Ay un
tamiento, sino que, iniciados en ella, con
tinuaron después de levantada dicha se
sión, siendo esta determinación de la  
Alcaldía que la produjo el enojo del de
nunciado y la actitud rebelde en que se 
constituyó; que tratándose de la instruc
ción de un sumario para la persecución 
y castigo de un delito ordinario previsto 
en el Código Penal, son de aplicación á | 
caso presente los preceptos contenidp|k 
en los artículos 76 de la Constitución, 
299 de la ley Orgánica del Poder judicial 
y 8,10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Que aun suponiendo que los hechos 
hubieran sido realizados durante la se
sión, y con ocasión de intervenir en la  
discusión de los asuntos objeto de la  
misma, habría que atenerse á lo dispues
to en el artículo 3.̂  de la ley de Enjuicia
miento Criminal, que entiende la compp-* 
tencia de los Tribunales para el objeto 
de la represión á conocer de las cuestio
nes administrativas prejudiciales, cuan
do aparezcan tan íntimamente ligados ál 
hecho punible, que sea racionalmente 
imposible su separación; y que el csm  
presente no se halla comprendido en nin
guno de los dos en que por excepción» 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo  
nuevamente informado por la Cpmisió|n 
provincial, insistió en el requerimiento» 
resultando de lo expuesto el presentp 
conñicto que ha seguido sus trámites#

Visto el artículo 2,  ̂de la ley provÍ8l<lí¡ 
nal sobre Organización del Poder ju d b  
nial, Qon arreglo ft el qnet M poteatád íSi

■ --J



CtecefE ae 60 29 1912 595

r'

Aplicar las leyes en los juioios civiles y 
criminales, juzgando y haeiendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales:

Visto el artículo 3,® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que probibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito o falta 
haya sido reservado por la ley á loi fun
cionarios de la Administración, 6 cuando 
por virtud de la misma ley deba decidir* 
le por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es- 
já la les hayan de pronunciar: 

(3<msiderando 1.̂  Que la  presente 
cuestión de competencia se ha suscitado 
con motivo de la dénuncia formulada 
por el Alcalde de Medina del Campo con
tra un Concejal de aquel Ayuntamiento, 
por e l hecho de haberse éste constituido 
éii úna actitud de rebeldía al celébrar 
una^dén la Corporación municipal, ac
titud que continuó el denunciado aun 
déspuésde levantada la sesión y despe- 
Ja p  el local:

Considérando 2.® Que el artículo 181 
de la ley Municipal no establece que la 
responsabilidad délos ConCejalesqtie co- 
ttbtieran desobediencia [ó desacato, deba 
ser exigida precisamente ante la Admi
nistración, sino qüe dispone que será 
exigible ante la Administración ó ante 
lóa Tribunales, según la naturaleza dé la 
acción ú omisión que la motive: 

Considerando 8.̂  Q ue no está, por 
c^siguiente, expresamente reservado á 
i i  Administración el conocimiento de los 
hechos que puedan constituir desacato, 

" ni aparece tampoco que e^ îsta en el pre- 
4 sondease Cuestión alguna administrativa 

qdé deba resolverse previamente á la 
persecución del supuesto delito, por lo 
cual nu concurre ninguno de los casos de 
excepción en que los Gobernadores pue
den suscitar competencias en juioios cri
minales:

Considerando 4.® Que al denunciar 
el Alcalde de Medina del Campó al Juz
gado de instrucción los hechos que moti
varon la instrucción del sumario, la mis
ma Administración ha reconocido en 
principio la competencia judicial.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
«de Ministros,
r u Vengo en decidir esta competencia á 
lavor de la Autoridad judicial.

Dadoen Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO^
Bl Fíetídente del Consejo de UinlstroB. 

José Canalejas.

H M S T E R IO  BE EA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de 
división D. Luis de Ezpeleta y Contreras 
cése en el cargo de segúndo Jefe del Beal 
Cuerpo de Guardias Alabarderos y pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4,° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883,

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la, Guerra,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Juan Zubia y Bassecourt,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á la Sección de Reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
Luis de Ezjpeleta y Contreras.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín loque.

Servicios áel General de brigada D, Juan 
Zubia y BassecourL

Nació el día 23 de Marzo de 1855 y co
menzó á servir como cadete el 22 de Di
ciembre de 1873 en el Regimiento Infan
tería de Bailón, siguiendo sus estudios 
en la Academia del distrito de Andalu
cía, hasta que en ñn de Abril de 1874 
pasó á continuarlos á la de dicha Arma, 
establecida en Castilla la Nueva.

Promovido al empleo de Alférez en 
Agosto de 1874, prestó sus sórvicios en 
el batallón provincial de Andalucía y en 
el de Córdoba, con el que en Diciembre 
de dicho año, salió á operaciones de cam
paña contra las facciones carlistas en el 
Norte, hallándose los días 7 y 8 del pro 
pió mes en las acciones libradas en Ur- 
nieta, y el 6 de Febrero de 1875 en la 
toma del monte de la Burunza y demás 
posiciones sobre Andoain. Se le trasladó 
en Marzo al regimiento de Galicia, y con
tinuando las operaciones, concurrió asi
mismo el 17 de Junio á la acción habida 
al conducir un convoy desde San Sebas
tián á Hernani, ascendiéndosele en Di
ciembre á Teniente, por antigüedad, con 
destino al mismo Cuerpo.

Se encontró también el 25 de Enero de 
1876 en el ataque dé la montaña de Oyár- 
zun; el 20 de Febrero en la toma de los 
montea de Endarlaza y Arrechulegui, y 
el 21 en el ataque de varias posiciones 
que ocupaba el enemigo cerca de Oyár- 
zun. Por sus servicios hasta lá termina
ción d éla  campaña, fué recompensado 
con el grado de Capitán.

En Jplio del citado año 1876, quedó en 
situación de reemplazo, nombrándosele 
en Abril de 1877 Ayudante dé Campo dbl 
Comandante General de Ceuta.

jgmal cométidQ íl te iAme«

diación del segundo Cabo déla Capitanía 
General de Canarias, desde Septiembre 
hasta Noviembre de 1878, volviendo lúe- 
gQ á quedar de reemplazo.

Se le nombró en Junio de 187Ü, Ayu- 
danté.de^ampo del Comandante Gene
ral de la tercera División del Ejército de 
Cataluña,quedanáo nuevamente de reem
plazó en Enero de 1881, hasta que en Di
ciembre del mismo año fué destinado § 
la isla de Cuba.

Perteneció en ésta al Batallón Cazado
res de Isabel II, hasta que en Septiem
bre de 1382 fué agregado al Regimiento 
de ArtiUería á pie, concurriendo á las 
conferencias militares establecidas en la 
Habana.

Posteriormente estuvo destinado en el 
Regimiento del Rey y en el Batallón Ca
zadores de Bailón, desempeñando, no obs
tante, el cargo de Secretario de causas de 
la plaza de la Habana, desde Noviembre 
de 1883, hasta que, con motivo de haber 
ascendido á Capitán por antigüedad, en 
Junio de 1886, quedó en Julio de reem
plazo. En Agosto fué colocado en el Re
gimiento dé la Reina.

Se le confirió en Julio de 1887 el desti
no de Gobernador Militar del fuerte nú
mero 4 de la referida Plaza de la Haba
na, desempeñando á la vez el de Secreta
rio de causas de la misma.

Desde Junio de 1892 sirvió, sucesiva
mente, en el Regimiento de la Habana, 
en el de Tarragona y en el de Isabel la 
Católica, regresando á la Península en 
Mayo de 1894.

Permaneció después de reemplazo, has
ta que en Julio del año últimamente ci
tado, obtuvo reglamentariamente el em
pleo de Comandante, colocándosele en la 
zona de Madrid número 57, en la que fué 
baja en Agosto, por habérsele concedido 
el pase al distrito de Cuba.

A su llegada al mismo, fue nombrado 
Juez instructor de la Plaza de Santacla
ra, siendo destinado en comisión, en 
Mayo de 1895, al primer batallón del Re
gimiento de Alfonso XIII, con el que em
prendió operaciones de campaña.

Mandando pequñas columnas, batió el 
18 de Julio al cabecilla Alberdi, y libró 
el 19 el combate de las Margaritas; él 27 
el de la Solapa; el 3 de Agosto, el de San 
Joaquín; el 5 el de Montes sin nombre; 
el 13 el de Ingenio Natalia; el 21 el que 
tuvo lugar nuevamente en Monte sin 
nombre, y el 2 de Septiembre al de Sie- 
tecito.

Por estos servicios se le recompensó 
con la Cruz Roja de segunda clase- del 
Mérito Militar.

Asistió el 18 del expresado mes de Sep
tiembre á la acción de Calabazas, y en 19 
á las de Peralta, Pailita y Rengúela, por 
la que fuó premiado con el empleo de Te
niente Coronel.

A la cabeza de una columna de 200 hom
bres, tomó el 21 á la bayoneta, un hospi- 
tal de sangre en Rengúela, y como Jefe 
de columna, sostuvo el 1.® de Octubre un 
combate con la partida de Lacret, y el 3 
otro que tuvo lugar en los Montes de la 
Margarita.

Se le confió más adelante el mando del 
primer Batallón del Regimiento de Bor- 
bón, y siguiendo en operaciones tomó 
parte en numerosos hechos de armas» 
entre ellos el encuentro tenido el 15 do 
Noviembre en los montes de Piñeiro, 
Oayoso y Jicotea; el combate de Melga
rejo el 1.̂  de Diciembre; el de Eleuterio 
el 9; el de Rojas el 24; el de los Claros do 
Pozo Ancho ,el 30; el de las lomas de 
Punta Brava el 20 de Enero de 1896; é l  
de San Juan Bautista el 11 do FébrerO; 9  
§1 de San Aguatín el 12,
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En concepto de Ayudante de campo 
dol General D. Agustín Luque y man
dando en comisión diferentes columnas 
y batallones, concurrió, entre otros mu- 
clios combates, el 22 de Marzo á la defen
sa de Santa Clara, al ser atacada esta 
población por los insurrectos; el 80 á la 
acción de Santa Pe; el 5 de Abril á la dé 
Mal Páez y Capitolio; el 23 á la de Zaca
tecas y Ciego, por la que fué félicitado 
por el Comandante en Jefe del Cuerpo 
de Ejército á que pertenecía; el 24 á la 
de Cañada de la Peíra, Mangá Larga y 
Potrero dél Combate, por lá qúe se le 
felicitó de nuevo por el mencionado Co
mandante en Jefa, y se le concedió la 
Cruz roja de segunda clase del MéHió 
Militar; el 1.° de Mayo á la del Ingenio 
Capitolio; el 12 á la del Salado, por la 
que también fué felicitado por el Coman
dante en Jefe; el 21 á la de Potrero Caro
lina; el 2 de Julio á la .de Loma de los 
Cocos y Potrero Siguaney; el 10 á lá  de 
Ce j a de Santa Teresa y San Manuél, donde, 
mandándola vanguardia, fóiAó las posi
ciones enemigas a la bayoneta; el 23 á la 
del Arroyo los Guallos y Potrero Madrid; 
el 1*® de Enero de 1897 á la dé las Grullas; 
el 2 á la de Santa Teresá, San Felipe y 
San Manuel, por la qué fué agraciado 
con la Cruz roja, pensionada, de segunda 
clase del Mérito Militar; el 22 de Febrero 
á la de Río Palma; el 5 de Abril á la del 
Bejuco, por la que, y por otras anterio
ras, se le otorgó otra Cruz roja de segun
da clase del Mérito Militar, pensionada; 
el 24 de Julio á la de Palmante; el 25 & 
la  de Sábana Becerra, donde atacó y 
tomó las trincheras insurrectas, resultan
do herido, en recompensa de lo cual fué 
promovido á Coronel; el 13 de Septiem
bre á la de Bajos de Breñosa; el 27 y 28 á 
las del Maiigo y Mojacasabe; el 25 y 26 dé 
Enero de 1898 á las de Lainaáán y Ba- 
guamo; el 1.® y 2 de Febrero á las de 
Aletón y Melones y Linderos de la Pal
ma, por las cuales le fué otorgada la Cruz 
rqja, pensionada, de tercera clase, del 
Mérito Militar; el 8,9,10,11 y 12 á las de 
Margarita y Alcalá, Cuatro Caminos y 
Río Baguamo, Mefía, Canoa, San Fran
cisco y Caridad; los días 6, 8, 9 y 12 de 
Marzo á las de ios Alfonsos, Juan Sáez, 
Chaparra y San Juan, por las que alcan
zó la Cruz roja de tercera clase del Méri
to Militar; el 15 á la del Vedado; el 2 y 
el 3 de Abril á las que se sostuvieron al 
conducir un convoy á San Andrés y 
Velasco; el 2 de Mayo á la defensa de 
Holguín, población que fué atacada por 
los insurrectos, y el 16 de Agosto al ata
que y toma de Auras.

Por sus servicios hasta la conclusión 
de la guerra se le condecoró con la Cruz 
roja, pensionada, de tercera <ñase, del 
Mérito Militar.

Marchó más tarde á la Habana, em
barcando en Septiembre del ya citado 
año 1898 para la Península, donde fué 
ag’regíf do á la zona de Madrid número 57.

Quedó en situación de excedente en 
Abril de 1899, ncnábrándosele Ayudante 
de campo del Capitán general de Anda
lucía, en Septiembre de 1900.

Se le confirió en Abril de 1901, el man
do del Regimiento de Borbón nútnero 17,

Promovido á General de brigada en 
Jmlio de 1906, quedó en situación de cuar
tel hasta Septiembre siguiente, que fué 
nombrado segundo jefe del Gobierno mi
litar de Ceuta, cargo al que está anexó el 
de Subinspector de las tropas de dicho 
Gobierno militar, como también, desde 
Abril de 1909, mando de la  Brigada de 
Infantería del mismo.

En 1907, pasó la revista de Inspección 
prevenida en Real ordeñ circular de ÍS

de Marzo á los Cuerpos y Dependencias 
de la Plaza de Ceuta, con excepción de 
dos Regimientos de Infantería que la ha
bían pasado ante el Gobernador militar, 
por lo cual le fueron dadas lás gracias de 
Real orden.

Asimismo sé le dieron las gracias en 
nombre de S. M. por el excelente espíritu 
y disciplina de que, bajo su mando, die
ron pruébas las fuerzas de la guarnición 
de Ceuta que realizaron en Febrero del 
ya expresado año de 1909, un paseó mili
tar sobre el Sdtmr de Beni-Msala; y á 
consecuencia de una comunicación del 
Gobernador militar de dicha Plaza, ha
ciendo uhá especial recomendación de 
sus servicios en la misma, entre los que 
se mencioqan el citado paseo militar y el 
celo dés^fie^ado tanto qn fa instruqcióp 
de las tropas de su R ila d a  co&ó én las 
funciones de segundo Jefe del Gobierno 
militar, se resolvió en Real orden de 12 
de Octubre de 1910 se le manifestase el 
agrado con que 8. M. había visto tan me
ritorio proceder, y que esta circunstancia 
se hiciera constar en su hoja de servicios, 
teniéndola muy en cuenta pará los ade- 
lántos en su carrera.

En diferentes ocasiones ha estado en
cargado interinamente del Gobierno mi
litar de C|euta.

pon objeto deproteger la operación de 
policía qué mótifó la Ócupácion de las 
Chdiaá, tomó el 7 de Mayo de 1911 con 
una columna que se organizó bajo su 
mando, la posición de Cudia Aalia de 
Beni-Msala, y el 22 del propio mes, pró- 
tegió con otra columna, también á Sus 
órdenes, la ocupación de Montenegrón.

pil 2? Diciembre último, embarcó 
con tres bktallones de su Brigada para 
Melilla, adonde llegó el 28, eneargándosé 
en comisión, el 29, del mando de la se
gunda Brigada de la división orgánica 
de aquella Plaza, á consecuencia de ha
ber sido herido en acción de guerra el 
General que la mandaba.

Permanece desde entonces en opera
ciones de campaña, habiendo cesado á 
últimos de Enero dél corriente año en el 
referido mando en comisión, encargán
dose del de ios tres batallones de su Bri-

Cuenta treinta y ocho años y dos me
ses de efectivos servicios, de ellos cinco 
años y cerca de ocho meses en el empleo 
de General de brigada; hace el número 13 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cuatro Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pensio
nadas.

Tres Cruces rojas de tercera clase de 
la misma Orden, dos de ellas pensio
nadas.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra 

civil, de Alfonso XHI, de Cuba y del pri
mer Centenario dé los Sitios de Zaragoza.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 14 de la escala de su clase, don 
Fránoisco Garriga Regalo, que cuenta lá 
antigüedad y éíectividad de 30 de No
viembre de 1905,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada con la antigüedad de 
22 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D« Antonio

Loma y Bárcena, Marqués del Oria, la 
cual corresponde á la designada con el 
número 45, en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Mitii8tro de la Guerra,

igostín Lnqae.

Servicios del Ooroml de Infanteria  
D. Francisco Qarriga Regalo,

Nació el día 10 de Septiembre de 1852, 
y comenzó á servir, como Cadete de 
Cuerpo, el 1.® de Enero de 1867, en el 
Ejército dé la Isla de Cuba, habieñdó 
pertenecidó sucesivamente al Regiihién- 
to Infantería de España y al Batallón Vo
luntarios de Matanzas.

Por la gracia general de 1868, alcanzó 
el grado de Alférez.

Desde Febrero de 1869, operó contra 
los insurrectos separatistas, recompen
sándosele con el grado de Teniente por 
elímeríto que contrajo en las operacio
nes en que tomó parte hasta Junio.

Se halló él 12 de Julio en lá defensa del 
fuerte de las Cayamas; el 13 de Agost<^ 
en los combates sostenidos sobre la mar
gen derecha del frío Cauto; en Septiem
bre en las acciones de Río Salado, PaSó 
de Majagua, Corcdbadah y ¡Ojo de Agua 
de las Arenas, y ascendió reglamenta«riá- 
mente en Octubre ál empleo de Alférez 
de Infantería, destinándosele al Regi- 
ttíiento de la Reina y después al Batallón 
movilizados de Matanzas y al Regimien
to de Artillería á pie, en concepto de 
agregado.

Continuando las operaciones concurrió 
el 25 de Ehero de 1870 á la toiha del cam
pamento enemigó de la Damajagua; el 
22 de Febrero á la acción de Aguas Ver
des y cpn posterioridad, á otros varios 
hechos de armas, entre ellos el combate 
librado el 25 de Mayo de 1871 en los Pe
laderos.

En premio de servicios de campaña 
que llevaba prestados le fueron conq^i-  
dos en Diciembre del año últimñáiéhté 
citado la Cruz roja de primera clise dél 
Mérito Militar y el grado de Capitán, y  
en Febrero de 1872 otra Cruz de primera 
clase de la expresada Orden, con distin
tivo rojo.

Promovido al empleo de Teniente, por 
antigüedad, en Febrero de 1874, se le dió 
colocación en el Batallón Cazadores de 
Bailón, desde el que pasó en Marzo al de 
Santander.

Asistió luego á diversas operaciones, 
y se encontró el 4 de Febrero de 1876 eni 
la acción de las Lomas de Alcalá, en la 
que se distinguió y resultó gravemente 
contuso, otorgándosele por su comporta
miento la Cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar.

Desde Febrero hasta Junio de 1876 
ejerció las funciones de Ayudante á las 
Ói^denes del Brigadier D. Miguel Goicoe- 
chea, sin causar baja en el Batallón a  
que pertenecía, y ascendido, por a n ti^ e-  
dad, al empleo de Capitán en el último 
de dichos meses, continuó en el mismo 
Cueirpo, prestando servicio de campaña, 
hasta que en Febrero de 1877 fué nom
brado Ayudante de campo del Brigadier 
D. Antonio Dabán, á cuya inmediación 
prosiguió las operacioñi^.

Comisionado el 25 de Abril para efec
tuar una de éstas sobre las lomas de Al- 
tamira, tuvo un eñouentro con el enemi
go, haciéndole 49 prisioneros, por lo que 
fué especialmente recomendado ai Gene
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ral en Jefe y recompensado con el grado 
de Comandante.

En Octubre se le confió otra comisión, 
que desempeñó con acierto, relacionada 
con operaciones llevadas á cabo sobra la 
Sierra Maestra, y que dieron por resulta
do Ja presentación y captura de unas 400 
personas.

Durante algún tiempo, y por falta de 
Óñciai de Estado Mayor, estuvo encar
gado del detall de la Brigada de Manza
nillo.

Terminada la guerra en Junio  de 1878, 
lie le condecoró por sus servicios hasta 
este mf s, con la Cruz roja de prim era cla
se del Mérito Militar, y pasó á desempe
ñar el cargo de Auxiliar de la Coman
dancia General dei Santiago de Cuba, 
trasladándosele en Agosto al Batallón de 
Oiden Público y nombrándosele Jefe de 
Policíá del Departamento Oriental.

Coa mayor recompensa por sus servi
cios de campaña, se le concedió en Sep
tiembre siguiente el grado de Teniente 
jl^ronel en perm uta de la Cruz roja de 

rimera clase del Mérito Militar, con que 
uó agraciado en Febrero de 1872.
Fuó baja en él Batallón de Orden P ú 

blico en Julio de 1879, y en Agosto se le 
confirió el cometido de Comandante de 
armas del poblado de Fray Benito, que
dando Úe reemplazo en Diciembre.

Én Mayo de 1880, embarcó para la pe
nínsula, donde permaneció en la misma 
lituación hasta Septiembre que fué colo
cado en él Regimiento de Zamora.

Trasladado en Agosto de Í881 al Bata- 
tallón Depósito de Santiago, fué baja en 
el mismo en Abril de 1882, por pase al 
Ejército de Puerto Rico, donde pertene
ció al Batallón de Cádiz, hasta que en Di
ciembre de 1884 fué nombrado prim er 
Jefe del Cuerpo de Policía, Seguridad 
municipal y Orden Público, cargo en que 
cesó m  Marzo de 1887, quedando afecto al 
cuadro eventual.

Se le destinó en Agosto del m enciona
do año 1887 al Batallón de Madrid, que 
después se denominó Cazadores de Co
lón, confiándosele en Enero de 1893 el 
mando del Cuerpo de Orden Público, el 
cual desempeñó^ hasta que en Mayo de 
ISdi se le nombró Repírñsentante de la 
Caja General de Ultramar.

Regresó en Julio  siguiente á la PO' 
niasuía, donde quedó de reemplazo, as
cendiendo por antigÜGdad en Agosto, ai 
empaco de Comandante con destino á la 
zona de reclutamiento de Santiago, en la 
que causó baja en Diciembre, por haber
se ordenado que pasara á continuar sus 
(wrvicios en la Isla de Cuba.

Al llegar á la misma se le dió coloca
ción en el Regimiento de Simancas, em 
prendiendo operaciones de campaña en 
Febrero de 1895.

Concurrió los días 13 y 14 de Ju lio  á 
los combates sostenidos en Fosada; el 15 
al dél puerto de Mata, y el 16 de Octubre 
áics de Iguanábana, Filipinas y Yerba 
Guinea.

Con posterioridad desempeñó el cargo 
de Comandante m ilitar de Sagú a de Tá- 
napio, y por su comportamiento en la de- 
tensa de este punto, atacado por los in- 
iurreotoa los días 16 y 17 de Febrero de 
1896, le fuó concedida la Cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar, pensio
nada.

le señaló la situación de reemplazo 
en Marzo del año últimamente expresa
do, ejerciendo, sin embargo, en comisión, 
las funciones de Alcalde del término mu- 
niclosl de Sagua de Tánamo; tomó parte 
él 15 Je Mtyo en e l combate del río San
ta Catalina y Loma Canoa, por el que m  
l i  con la cruz roja de segun

da clase del Mérito PJilitar; ascendió en 
Agosto al empleo de Teniente Corone!, 
por antigüedad, y fué destinado en Octu
bre al Batallón oxpadieionarlo del Regi
miento da San Marcial, que se hallaba en 
operaciones.

Asistió el 8 de Enero de 1897, á la ac
ción de San Pedro del Caimito; el 9, á la 
de Margarita; el 17, á la de Puerto Es
condido, por la que so le concedió la cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada; el 19, á la de Guayabitos; el 
28, á la del Paso de la Leona; el 6 de Fe
brero, á la de la Jarreta; el 14 y 20 de 
Marzo, á la de las Charcas y potrero Mena, 
las cuales dirigió como Jefe de columna; 
el 22, á la 4© Trinidad; el 25 y el 1.° y 5 
de Agosto, á las de la loma del Monte, 
Ramón el Gordo y Guayabito, las que 
también mandó, siendo condecorado por 
la últim a con la cruz roja de segunda 
ciase del Mérito Militar, pensionada; el 
17 del propio mes do Agosto, á la de 
Arroyo del Agua, y los días 15, 16, 27 y 
28 de Noviembre, á otras varias libradas 
en distintos puntos.

Prosiguiendo las operaciones, se halló 
asimismo el 3 de Febrero de 1898, en la 
acción del Caimito; el 13 de Marzo, en la 
de Sitio de Peña, Mongote de la Cueva y 
Arroyo de Agua; el 21, en la de Río del 
Sitio, por la cual fuó premiado con la 
crqz roja de segunda clase del Mérito Mi
litar; el 24 y 25 de Mayo, en las do Loma 
A tura é Ingenio Volador, por las que se 
le recompensó con la cruz de segunda 
clase de María Cristina, y el 19 de Junio, 
en la de Boduán, embarcando en Diciem
bre para ia Península.

En Enero de 1899, se le destinó á la 
zona de Reclutamiento de Santiago, nú
mero 35, como Jefe de la Caja de Reclu
ta, ia cual tomó el número 105 en Diciem
bre de 1904, á consecuencia de nueva o r
ganización.

Al ascendérsele, por antigüedad, á Co
ronel, en Diciembre de 1905, se le confi 
rió el cargo de Vicepresidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento de la 
provincia do Orense, y después á la do 
Pontevedra.

Obtuvo en Agosto de 1907 el mando de 
la prim er media Brigada de la segunda 
Brigada de Cazadores, en el que cesó en 
Abril do 1908, por pase á la Zona de Re
clutam iento de Pontevedra.

Desempeñé interinam ente en algunas 
ocasiooes el cargo de Vicepresidente de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia áe Pontevedra, habiéndoselo 
manifestado do Real orden el 1910, que 
S. M. había visto con satisfacción su dis
tinguido comportamiento en el citado 
cargo.

Desde Septiembre de dicho año de 1910 
m anda el Regimiento de Murcia, xiúmo' 
ro 87.

Cuenta cuarenta y cinco años y dos 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Cruz blanca de prim era clase dol Méri
to Militar,

Tres cruces rojas de prim era clase de 
la misma Orden.

Cinco cruces de segunda clase del Mé
rito Militar, con distintivo rojo, tres de 
ellas pensionadas.

Cruz do segunda clase da María Cris
tina.

Medallas de Cuba y Alfonso XIII.

En consideración á les servicios y c ir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
número 2 de la escala de su clase, D. An

tonio Reina y Maldonado, que cuenta la
antigüeíiad y efectividad de 7 da I'ebrero 
do 1902,

Vengo en promoverle, á propuesta dei 
Ministro de ia Guerra, y do aciiordo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Juan  Zubia y Basse- 
court, la cual corresponde á la designada 
con e l número 46 en el turno establecido 
para la. proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Apstiii Liifao.

Servicios del Coronel áe CábaUeria 
D, Antonio Reina y Maldonado,

Nació el día 9 de Julio de 1852, ó ingre
só en el Colegio Militar de Caballería 
el 1 ° de Enero de 1867, obteniendo el 
grado de Alférez por la gracia general 
de 1868.

Habiendo terminado con aprovecha
miento sus estudios, pasó en fin de J u 
nio de 1870 á practicar en el Regimiento 
de Numancia, destinándosele en Octubre 
al de Villa viciosa con igual objeto.

Al ser promovido reglam entariam ente 
al empleo de Alférez, en Enero de 1871, 
fué colocado en el Regimiento de Lusita* 
nia, trasladándoselo en Enero de 1873 á 
la Academia de Caballería.

Volvfó á destinársele al Regimiento de 
Lusitania, en Junio siguiente, cor*tieuan * 
do sin embargo, prestando sus servicios 
en !a mencionada Acaflomla.

Ascendido por antigüedad al empleo 
de Tentónta, an Marzo de 1874, se dispuso 
que causara alta en el. Regimiento de 
Santiago, siendo trasladado en Julio, ai 
de Pavía.

Operó contra las facciones carlistas en 
la provincia de Falencia, y después en el 
Norte, habiéndose hallado el 8 de Octu
bre de dicho año 1874 en la toma de la 
Guardia; el 9 de Enero de 1875, en la ac
ción de Aras, y el 3 de Febrero, en la de 
Láear y Lorca, por la que fuó recompen
sado con el grado de Capitán.

Formando parte de la escolta del Ge
neral en Jefe, cargó con su sección el 27 
de Mayo sobre una partida que hostili
zaba al pueblo de Oteiza, tratando de 
impedir el paso del Estado Mayor Gene
ral, asistiendo el 7 de Julio á la batalla 
de Treviño, y los días 29 y 30 del propio 
mes á la acción y toma dé Villarreal de 
Alava, nombrándosele en Agosto Ayu
dante de campo del Brigadier Con- 
treras.

Concurrió también, desde el 25 de Oc
tubre al 2 de Noviembre, á los combates 
de Villarreal, Arlabán, Murguía, Orduña 
y Barambio, por los cuales le fué otorga
do el empleo de Capitán, siguiendo en 
operaciones hasta la terminación de la 

. guerra civil, y alcanzando el grado de 
Comandante por los méritos que contra
jo desde el 25 de Enero al 20 de Marzo 
de 1876.

Quedó de reemplazo en Septiembre si
guiente; se le dió colocación en Marzo de 
1878 en el Regimiento de Pavía, y fué 
nombrado, en O ctubre, Ayudante de 
campo del Brigadier D, Juan  Contreras.

En Diciembre de 1883, foé destinado 
nuevamente al Regimiento de Pavía, que
dando otra vez de reemplazo en Majo de 
1884, y nombrándosele en Octubre Ayu-
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dant© do campo del Comandanto general 
de la División de Caballería del Distrito 
de Cataluña.

Posteriorm ente ejerció igual cargo á 
la inmediación del Gobernador m ilitar 
de la Isla de Menorca y Plaza do Malión.

Se le señáló la situación de reemplazo 
en Junio de 1886. colocándosele en Ene
ro de 1887 en el Regimiento de Lusita- 
nia, desdo el que pasó á servir en la Di
rección General do Caballería en Enero 
de 1889.

Más adelante desempeñó las funciones 
do Ayudante de órdenes del General don 
Juan Coiitreras, continuando en o)las 
después de su ascenso al empleo de Co
mandante, por antigüedad, en Noviem
bre do 1890, basta que en Marzo de 1893 
so ditípuso que quedara do reemplazo.

Se le destinó on Majo de 1894 al Regi
miento reserva de Cádiz, y ascendido re 
glamentariamente en Jum o al empleo do 
Teniente Coronel, perteneció sucesiva
mente á los do Andújar y Vailadolid, pa
sando en Marzo de 1895 á ejercer ©I car
go de Ayudante de órdenes del expresa
do General Oontreras. Nombrado éste en 
Agosto Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos, permaneció á su 
inmediación en concepto de Ayudante 
de campo.

Continuó en ©I mismo destino no obs- 
fante haber obtenido por antigüedad 
©l empleo de Coronel en Marzo de 1902, 
si bien estuvo afecto al cuadro para even
tualidades del servicio, y luego al Regi
miento reserva de Andújar, pertenecien
do más tarde á la situación de excedente.

Al cesar en el cargo de Ayudante de 
campo en Febrero de 1906, se mandó que 
quedara en la misma situación de exce
dente, confiriéndosele en Mayo ©1 mando 
del primer Depósito de caballos semen
tales.

Revistó en diferentes ocasiones las pa
radas dependientes de dicho Depósito, y 
representó en 1909 á la Dirección General 
de Oria Caballar y Remonta en el con
curso regional de ganado celebrado en 
Sovilía, desempeñando además el cargo 
de Jurado en la distribución de premios 
del mismo.

Le fuó conferido en Julio del mencio
nado año 1909 el mando dol Regimiento 
de Albuera, y ©jarció á la vez las funcio
nes do Comandante m ilitar de Salam an
ca, habiendo estado encargado in terina
mente en algunas ocasiones del Gobierno 
M ilitar de la provincia.

Desde Julio  de 1911 está destinado en 
I t  Dirección General de Cría Caballar y 
Remonta.

Durante un corto período de tiempo 
ha  desempeñado accidentalmente la Sub- 
dirección do Cría Caballar,

Cuenta cuarenta y cinco años y cerca 
de dos meses de efectivos servicios, y se 
halíá en posesión de las condecoraciones 
¿BÍguicntes:

Cniz y Placa de San Hermenegildo,
Medallas de Alfonso XII y del primer 

Centenario de los Sitios de Zaragoza,

Tengo en nom brar segundo Jefe del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos al 
General de división D, Vicente de Río y 
Careaga, Mi actual Ayudante de campo. 

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de  m il novecientos doce.

lüLFONSO.
p i Ministro de la Guerra, 

AgUltÍQ

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Gobierno Militar de Ceuta al General do 
brigada D. Ignacio Axó y González da 
Mendoza, que actualmente manda la p ri
mera Brigada de la novena División.

Dado en Palacio á  veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Igustín liiqne.

Vengo en nom brar General de la pri
mera Brigada de la novena División, al 
General de brigada 1). Vicente Carsi Cas- 
telo.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Liif|Ufl.
- —

S I I S T E M O  !iE  l íA C I E M
REAL DECRETO

A propuesta fiel Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el dictamen del 
Consejo do Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, con arreglo al pliego de 
condiciones que se aprueba, de materias 
lubrificantes para el servicio de la F á
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
durante los años 1912, 1913 y 1914,

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro dx'í Hacioiida,

m n m i o  d e  m  e n i t i

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Exemo. Sr.; El R e y  fq. d. g .)  se ha ser

vido disponer que queden anulados por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la  siguiente relación 
{Yéas& el Anexo número 2), pertonecientos 
á los individuos que se indican; aproban
do, al propio tiempo, que las autoridades 
m ilitares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que pertene
cen al Ejército, y do certificados de servi
cios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1912.

LüQUE
S eñ o r...

Excmo. Sr.: Publicada con Real decre
to de 19 de Enero último en la G a c e t a  
de 21 del mismo la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, ha
biendo dAdo ol Gobiorno d las

Cortes de los términos en que cumplió 
lo prevenido en la 8.*̂  disposición transí • 
toria de la ley de Bases de 29 de Junio  
del año anterior;

Visto que en dicha publicación se han 
cometido algunas erratas de im prenta ó 
expresión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se reproduzca en la G a c e t a  
DE M a d r id  la mencionada ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, debi
damente rectificada.

De Real orden lo digo á V. E. para sn co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1912.

LÜQUE, ;
Señor.,,

d e R eclg& tam ieiito  y  R e e m p la z o  
d e l £ J é r e lto  c o n lo r m e  á  la  l e y  
d e B a s e s  d e  9 0  d e  «faitlo  d e  
1011.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® El servicio m ilitar es obli
gatorio para todos los españoles con ap
titud para manejar las armas; constituye 
un título honorífico de ciudadanía y se 
prestará, personalmente, por aquellos á  
quienes corresponda, en la forma y con
diciones que determina esta ley,

Art. 2.® El servicio m ilitar será perso
nal y deberá prestarse precisamente por 
aquellos á quienes corresponda, siendo 
condición indispensable la de ser español 
ó naturalizado en España, excepción 
hecha de los voluntarios que puedan ad
mitirse para nu trir las unidades indíge
nas, organizadas ó que puedan organi
zarse para servir fuera del territorio de 
la Península é islas adyacentes.

Art. 3.® Quedan exentos de los debe
ros que impone esta ley, los españoles 
que, antes de los veinte años de edad, es
tén inscritos en las listas para el reclu
tamiento de la Armada y los que en el 
año que cumplan veintiuno pertenezcan 
á ella como individuos de la misma, con 
carácter m ilitar ó técnico, cualesquiora 
que sean sus categorías.

Art. 4.® La prestación del servicio de 
las armas, por su condición personal, no 
admite la redención á metálico, la subs
titución, ni el cambio de número ó situa
ción militar.

Art, 5.® El servicio m ilitar es de ca
rácter nacional y ha de prestarse inde
pendientemente de los intereses exclusi
vos de los pueblos y provincias y según 
las necesidades generales del país y de 
la organización del Ejército. En tal con
cepto, las condiciones y operaciones del 
reclutamiento y el destino á los Cuerpos 
y unidades activas, tenderán á  los si
guientes fines:

1.® Nutrir las filas del Ejército y de 
la Infantería de Marina según sus nece
sidades en la paz y en la guerra, consti
tuyendo reservas que permitan elevar 
sus efectivos;

2.® Instru ir m ilitarm ente á todos loa 
mozos útiles para el servicio del E jér
cito;

3.® Preparar una pronta y ordenada 
movilización;

4.® Constituir cuadros gratuitos de 
oficiales y clases, complementarios de loa 
profesionales y retribuidos,

Art. En todos los d«l



Gacefa He !Haar!a.--NSm. 60 29 FéBrero ISIl 599

i

Eeino, así como en las Jun tas del te rri
torio nacional y en las délos Consulados 
de España en el extranjero, expresam en
te autorizados para ello, se verificará 
annalmente un alistamiento conforme á 
las reglas que prescribe esta ley, y los 
mozos comprendidos en él constituirán 
el Reemplazo del año correspondiente.

Art. 7 ° Todos los mozos alistados 
anualmente sufrirán un sorteo en la for
ma y fecha que determ ina esta ley. El 
número obtenido por cada uno lo coa- 
seryará hasta extinguir el total tiempó 
de servicio m ilitar, y determ inará un 
puesto de orden entre los demás indivi
duos de su Reemplazo del mismo Muni- 
típio, Sección m unicipal ó Jun ta  do re 
clutamiento.

Art. 8.® Los plazos que se establecen 
en esta ley para las operaciones del re 
clutamiento, podrán ser reducidos, m e
diante Real orden, cuando circunstan
cias extraordinarias lo aconsejen, ade
lantándose entonces las fechas que para 
Cáda una de aquéllas se marquen.

Art. 9.® El contingente anual, que 
comprenderá el total do mozos declara
dos útiles en el Reemplazo de cada año, 
86 dividirá en des agrupaciones.

A la primera agrupación pertenecerán 
aquellos individuos á quienes les corres
ponda por el número del|sorteo y según 
el cupo anual de filas prestar sus servi
dos en los Cuerpos y unidades activas 
como fuerzas permanentes del Ejército, 
y á la segunda agrupación los que, exce
diendo de dicho cupo, están también 
obligados, cuando se disponga y por el 
tiempo que determina esta ley, á adqui
rir la instrucción m ilitar necesaria é in 
corporarse á filas cuardo se ordene.

La prim era se denominará cupo de 
filas y la segunda cupo de instrucción.

Art. 10. La fuerza del Ejército perma- 
nento se reclutará y reemplazará:

1.  ̂ Con los mozos del cupo de filas 
del contingenta de cada año;

2.® Con los individuos del cupo de 
' filas menores de treinta años que al co-
rresponderles ser licenciados ó después 
id^'ásta fecha, deseen y se les conceda la 
«k^niinúaoión ó nuevo ingreso en filas;

3.® Con los que cuenten de dieciocho 
áTointiún años de edad, que lo soliciten 
hista un mes antes de su ingreso en 
Caja;

4.® Con los pertenecientes al cupo de 
instrucción que, pasado el prim er año, 
á p.ártir dol destino á Cuerpo de su Re- 
einpi’azo y antes de cum plir treinta años 
de edfcjd, quieran prestar sus servicios en 
filas, con premio ó sin él.

Art. 11. No podrá seguirse perjuicio 
alguno á los individuos que, al ser lla
mados á prestar servicio en filas, en 
cualquier época ó situación que la Ley 
señale, estén desempeñando destinos de- 
jpendientes del Estado, provincia ó Muni
cipio, Compañía de ferrocarriles, Banco 
dé España ó Hipotecario, Compañía 
Arrendataria de Tabacos, de Explosivos 
y  demás, en las cuales tengan ó puedan 
iener igual intervención el Estado, así 
éOmo las subvencionadas p o ro l mismo. 
Los individuos aludidos serán declara
d a  excedentes al incorporal se á filas, 
é6n derecho á recobrar á su vuelta los 
mismos destinos, cesando en ellos los 

durante la ausencia los hayan des
empeñado con el carácter de ¿interino, 
siempre que aquéllos hayan cumplido 
sus aerviclos en el Ejército sin nota des- 
íávorable.

Art. 12. Los individuos que no acre- 
fiilen haber cumplido los deberes m ili
tares que por su edad y condiciones les 

^(tyá corrpspondidoj ó no estén exentos

de responsabilidad con arreglo á las le 
yes del Ejército, no podrán ser admitidos 
al servicio de la Administración del E s
tado, provincias ó Municipios, ni de las 
Sociedades ó Empresas que con aquéllas 
tengan contrato ó subvención.

CAPITULO II
DE LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIONES Y

CAJAS Y ZONAS MILITAKE8 QUE INTER- 
. VIENEN EN LAS OPERACIONES DE RECLU

TAMIENTO Y REEMPLAZO.

Art. 13. Les Municipios do la Monar
quía tendrán á su cargo las oporaeiones 
tíel reclutamiento para el Ejército, ate
niéndose, para ello, á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 14. Para las operaciones do re 
clutamiento, los términos municipales de 
mucho vecindario se dividirán en seccio
nes de recluta de 5 000 almas aproxim a
damente, á menos que el Gobernador ci
vil de la provincia, oídas las Comisiones 
provincial y m ixta de reclutamiento, y 
con anuencia del Ministro de la Goberna
ción, juzgue no ser necesario, por no a l
canzar el número de almas cifra bastante 
para constituir dos secciones.

Cada sección será considerada como un 
pueblo distinto para todas las indicadas 
operaciones, que correrán á cargo de una 
Comisión compuesta, cuando menos, de 
tres individuos del Ayuntamiento á que 
corresponda.

A e s ta s  Comisiones s e r á  aplicable 
cuanto en m ateria de Reemplazos se dis
pone respecto á los Ayuntamientos, El 
Reglamento proveerá lo necesario para 
aquellos casos de grandes poblaciones en 
que se ofrezcan graves dificultades para 
constituir el número de secciones.

Art. 15. Los términos municipales que 
sé compongan de una ó más poblaciones 
reunidas ó dispersas con el nombre de 
lugares, feligresías ú otra cualquiera, se
rán  considerados como un solo m unici
pio, así para la formación dol alistamien
to como para todas las demás operaciones 
de Reemplazo, pero las secciones que so 
formen no podrán pasar de 5.000 almas 
aproximadamente.

Art. 16. El Ministerio de Estado, de 
de acuerdo con los de Gobernación y de 
la Guerra designará, por una disposición 
especial, los consulados de España en el 
extranjero que se habiliten para las ope
raciones de reclutamiento, y la demarca
ción correspondiente á cada uno para es
tos efectos, teniendo en cuenta las esta
dísticas de residentes españoles en los 
distintos países.

Art. 17. En cada uno do dichos con
sulados, que para estos efectos se consi
derará como un Municipio, se constitui
rá una Jun ta  de Reclutamiento, formada 
por dos individuos que designará la Cá
m ara de Comercio española que estuvie
se constituida oficialmente, d o n d e  jla 
haya; dos más, nombrados por el repre
sentante diplomático de España, si lo hu
biere, á propuesta del Cónsul, ó por éste 
si dicho representante no residiera en la 
demarcación consular; y, finalmente, 
otros dos, previa votación de los residen
tes españoles inscritos en el consulado, 
efectuada ante el Cónsul, siendo Secreta
rio el Canciller del consulado. Si no exis
tiera Cámara de Comercio, los dos prim e
ros se nom brarán en la misma forma que 
los que deben ser nombrados por el 
Cónsul.

Art. 18. Lfs operaciones de Recluta
miento y Reernpia2.o que hayan de efec
tuarse con los españoles sujetos al servi
cio m ilitar residentes en las posesiones 
espafiolag del Golfo de Guinea, estaráh

á cargo de una Junta, que residirá en 
Santa Isabel de Fernando Póo, presidida 
por el Secretario del Gobierno general, 
y compuesta de éste, del Jefe de la G uar
dia Colonial, del Adm inistrador p rin c i
pal de Hacienda, dol Presidente de la Cá
m ara oficial agrícola, un Misionero de la 
Congregación del Sagrado Corazón de 
María, designado por el Vicario apostó- 
tólico y del Presidente del Consejo de 
vecinos de la capital, actuando como Se
cretario el de este Consejo.

•Art. 19. El personal no indígena déla  
Jun ta  de arbitrios que existe actualm en
te en Melilla, y las que con éste ó d istin
to nombre, pero con misión parecida, 
puedan crearse en las posesiones españo
las en Africa, entenderán en las opera
ciones de reclutamiento do los españoles 
que residan en el territorio correspon
diente.

Art, 20. Las mencionadas Jun tas ten
drán, para las operaciones del reclu ta
miento, idénticas facultades y funciona
rán  en análoga forma qua los Municipios, 
con sujeción á los preceptos de carácter 
general contenidos en esta ley, ajustán
dose para el detalle de dichas operacio
nes á las prescripciones del Reglamento 
para la ejecución de la misma, o a las que 
se dicten con este objeto en disposiciones 
especiales.

Art. 21. En cada provincia se consti
tu irá  una Comisión mixta de Recluta
miento que, bajo la presidencia del Go
bernador civil de la misma, y formada 
por el personal civil y m ilitar que se de
talla en el capítulo 9. ,̂ tendrá las facul
tades y deberes que en el mismo se de
term inan.

Art. 22. Para atender á las operacio
nes del Reemplazo, so dividirá fia exten
sión superficial del territorio español en 
zonas militares, las cuales atenderán á 
las necesidades de personal en los Cuer
pos y unidades arm adas, contarán cada 
una con el número do Cajas de recluta 
necesarias, y estarán constituidas en la 
forma que determinen las disposiciones 
orgánicas del Ejército.

Art. 23. Los mozos alistados en Moli- 
11a y Ceuta, dependerán de las Comisio
nes mixtas y Cajas de recluía que se 
fijen en el Reglamento para la ejecución 
de esta ley, y los españoles reBluéntes en 
el extranjero q^ie se alisten en los Con
sulados autorizados al efecto, ingresarán 
en las Cajas de recluta que se designen, 
según ios países, por disposiciones espe
ciales del Mlnistorio do la Guerra.

Art. 21. Como norm a general, para to
das las operaciones de reclutamiento, los 
acuerdos de los Municipios serán apela
bles ante las Comisiones mixtas, con ra- 
curso de alzada al Ministerio do la Go
bernación; los de la Junta do Recluta
miento de las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, ante el Gobernador ge
neral de la Colonia, con igual recurso, y  
contra los de las Juntas consulares sólo 
podrán recurrir, los que se crean perju- 
dicados, al Ministerio de la Gobernación, 
por conducto del Cónsul correspondien-' 
te, quien los cursará con informe detalla
do del caso y cuantos antecedentes tengan 
ó puedan tener con él alguna relación, A 
fin del más fácil y pronto despacho do 
estos recursos.

Art. 25. El Reglamento para la ejecu
ción de esta ley determinará, con carác
ter general, los casos de incom patibili
dad de los funcionarios y Autoridades 
que formen parte de ios Municipios, Ju n 
tas y Comisiones mixtas de Reclutamien
to, para intervenir en estas operaciones^

,.V-
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Arí. 26. El alistamiento á que s© re 
fiere el artículo 6.® se efectuará en el mes 
de Enero de cada año, estando á cargo su 
foi^mación de las Autoridades m unicipa
les, de las consulares para ello autoriza
das 6 de aquellas que, para los efectos 
del reclutamiento, ejerzan sus funciones.

Arí. 27. Todos los españoles, al cum
plir la edad do veinte años, cualquiera 
que sea su estado y condición, “están 
obligados á pedir su inscripción en las 
listas del Municipio en cuya jurisdicción 
habiten sus padres ó tutores, ó ellos m is
mos, si no los tuvieren, teniendo á la vez 
esta obligación los padres ó tutores, así 
como las personas ó Autoridades de quie
nes dependan los mozos. Los mozos que 
residan en el extranjero solicitarán su 
inscripción en el Ayuntamiento donde 
habiten sus padres ó tutores, ó en el de 
la últim a vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habi^ 
tan en él, y á falta de los padres ó tu to
res, en el Munioipio correspondiente al 
último domicilio de ios propios interesa' 
dos antes de marchar al extranjero. Los 
residentes en demarcación de Consula
dos, con autorización expresa para las 
operaciones de Reclutamiento, podrán 
inscribirse en ellos. De cada una de estas 
peticiones se librará ©i oportuno recibo 
al interesado para su resguardo y por si 
le fuera necesario á los efectos de lo pres
crito en el artículo 31.

Art. 28. El día 1.® de Enero! de cada 
año publicarán las Autoridades m unici
pales, ó las que ejsrzan sus funciones 
para estos efectos, un bando, haciendo 
saber que va á precederse á la formación 
del alistamiento para el servicio m ilitar, 
y recordando á ios mozos comprendidos 
©n el artículo anterior la obligación de 
hacerse inscribir ©n dicho alistamiento 
en la prim era decena del indicado mes, 
así como á sus padres ó tutores la de res
ponder de la inscripción. En dicho ban
do deberán insertarse los artículos da la 
Ley que se refieren á esta obligación, y 
penas en que incurren los qu€j á ella 
falten.

Art. 29. Los Jueces municipales re 
m itirán á los Ayuntamientos y Comisio
nes mixtas respectivas, en los meses de 
Agosto y Septiembre de cada año, una 
relación de les mozos anotados en los 
Registros de m  .:cargo¡,' que cuenten f.a 
©dad precisa para ser alistados en el año 
inmediato, con expreBión doi punto de 
nacimiento de cada uno, haciendo cons
tar, además, quienes hayan fallecido.

De los individuoB comprendidos en di 
chas lisias que fallezcan después de la 
remisión de las mismas, y antes del alis
tamiento correspondiente, darán cuenta 
los Jueces municipales á los respectivos 
Alcaldes y Presidentes de Comisiones 
mixtas.

Los Jueces municipales, al Inscribir 
©n sus Registros las defunciones de indi
viduos nacidos fuera de su demarcación, 
ocurridas antes de que hayan cumplido 
la edad del alistamiento, deberán parti
ciparlo á los Jueces da los pueblos de 
donde sean naturales, para ios efectos 
antes indicados.

Art. 30. Durante la prim era quincena 
del mes de Enero se formará anualm en
te en cada Municipio ó entidad que haga 
sus veces, el alistamiento, teniendo p re
sente las declaraciones que se bagan con 
arreglo á los artículos 27 y 28, las listas 
y noticias á que se refiere el artículo an
terior, el padrón de habitantes del terri- 
|orio  municipal y las indagaciones que

convenga hacer en los libros parroquia
les ó en cualquier otro documento.

Art. 31.̂  Si á pesar de haber pedido su 
inscripción, resultase algún mozo omiti
do en el allsíamiento del Municipio á que 
se haya dirigido, se aplieará ál Ayunta
miento del mi?5mo y á su Secretario, la 
responsabilidad que se fija en esta ley.

Art. 32. Serán comprendidos en el 
alistamlonto de cada año, todos ios m o
zos, aun cuando se ignore su paradero, 
que cumplan los veintiún años de edad 
desde el 1.° de Enero al 31 da Diciembre 
inclusive, de aquel año, y los que, exce
diendo de la ©daá indicada, sin haber 
cumplido les treinta y nueve años en ©1 
raferido día 31 de Diciembre, no hubia- 
sen sido comprendidcis, por cualquier 
motivo, en ningún alistamiento anterior.

Art. 33, No se exigirá á los mozos do
cumento alguno para comprobar su edad, 
debiendo los Ayuntamientos practicar de 
oficio las indagaciones necesarias para 
©lio.

Art. 34. El alistamiento comprenderá 
todos los mozos que tengan la edad y se 
encuentren en las condiciones prescritas 
©n el artículo 32, cualquiera que sea su 
estado, clasificándolos por el orden s i
guiente:

1.® Los mozos cuyo padre, ó cuya m a
dre á falta de é?ííe, haya tenido su resi
dencia durante todo el año anterior al de 
la fecha del bando para el alistamiento 
en el Municipio en que éste se verifique, 
aunque en el momento del alistamiento 
no resida en la localidad;

2.® Los mozos cuyo padre ó cuya m a
dre, á faltad© éste, tengan su residencia, 
á partir del 1.® da Enero, en el Munici
pio donde se haca el alistamiento;

3.® Los mozos que hayan tenido su 
residencia en la forma indicada en el 
caso 1.® para sus padres;

4.° Les mozos que tengan su residen
cia en la forma que expresa el caso 2.®, 
refiriéndose á sus padres;

5.  ̂ Los naturales del mismo Muni
cipio.

Art. 35. La ejecución de las disposi
ciones del artículo anterior tendrán efec
to, aunque el mozo resida ó haya residí 
do en distintos puntos que su padre, ó 
uno ú otro se hallen ausontes, cualquiera 
que sea ©1 punto donde ve encuentroB, 
dentro ó fuera del Reioo, ateniéndose en 
este caso á la últim a residencia de los 
padres., abuelos ó tutores, á falta da las 
cirenuslanciasexpresadas anteriormente.

Si el mozo hubiera salido de la podría 
potestad, ¡se atenderá á la vecindad de 
éí, salvo eí caso de quo por sus ocupacio
nes ú otros motivos careciese de residen
cia fija y no se pudiese determ inar da un 
modo claro m  vedndad.

Art. 36. Ei alistamiento on las Juntas 
consulares de Reclutamiento, compren
derá todos lüs españolesque al efectuarse 
aquél residan en 1  ̂ demarcación consu
lar eorrespondieníe, á no ser que acredi
ten haber solicitado, por conducto del 
Cónsul d© quien dependan, la inscripción 
en uno" de los Municipios de la Monar
quía.

Los Presidentes de dichas Juntas da
rán  cuenta, por conducto del Ministerio 
de Estado, de los mozos inscritos en 
ellas, á los respectivos Alcaldes do los 
Municipios á que hubiese correspondido 
la inscripción de aquéllos, de no haberlo 
hecho en el Consulado.

Art. 37. Los españoles que residan en 
territorios extranjeros donde no haya 
Cónsul, ó que habiéndolo no esté autori
zado para las operaciones de Recluta
miento, serán alistadlos en ©1 Ayunta
miento del ierritórió nacionál que corres

ponda, según ©1 orden que para la *ins" 
cripción previa en las listas, señala el 
artículo 27. Los españoles nacidos en 
país extonjero  que so encuentren en ©l 
citado caso, y que ni hilos ni sus padres 
hayan rosidido en territorio patrio, se
rán alistados en el Ayuntamiento de Ma
drid, á noser que los intesesados desig
nen localidad determinada,

Art. 38. Para calificar la residencia al 
ejecutar ©l alistamiento, se observarán, 
las reglas siguientes;

1.®̂ Se entenderá por residencia de un 
individuo, á  los efectos de esta ley, el 
Municipio eii que normalmente ejerza 
una profesión, arte ú oficio, ó cualquiera 
otra man©ra de vivir, 6 bien donde ha- 
bitualmonte resida manteniéndose con el 
producto de sus bienes;

2.® Ño 80 considerará interrum pida la 
residencia porque el mozo, el padre, la 
madre ó el tutor sé hayan ausentado 
temporalmente del pueblo ó lugar en qué 
vivieren;

3.® Tampoco se considerará i n t e 
rrum pida la residencia del mozo en un 
pueblo porque le deja eventualmente 
para dedicarse á los estudios ó aprendi
zaje de algún arte ú oficio;

4.* Cuanto quéda establecido respecto 
al padre del tuozo, tendrá igualmente 
aplicación á su m adre cuando ©1 padre 
esté demente, cuando se haUé sufriendo 
alguna condena, cuando resida fuera del 
territorio nacional y, por último, cuando 
se ignore su paradero;

5.® Se considerará como no existente 
la madre del mozo, si se hallase com
prendida en alguno de los casos mencio
nados en la regla anterior;

6.  ̂ El asilo ó e^ttbleeimiebto de be- 
neñcencia en quo so criaren 6 en que s© 
hallaren acogidos los mozos huérfanos 
do padre y madre y los expósitos, 6 ©I 
punto en que residan las personas que 
loa hubiesen prohijado, se considerarán 
respecto de los mismos como la residen
cia de su padre para la formación del 
alistamiento y demás operaciones del 
Reemplazo; pero cuando los mozos h u ér
fanos ó los expósitos se hallaren á  la vez 
en loa dos casos expresados, los Ayun
tamientos so atendrán al punto de to sí-  
dencia de las personas que hubiesen 
prohijado á dichos mozos, y no al de los 
Establecí míen ios ida beneflcencií^ salvo 
el caso de haber muerto los prohijantes, 
quedando en m e n o r  edad el prohijado.

Art. 39. Todos los mozos á quienes 
coiTosponda sor álislados, aelrán com
prendidos en las listas de los A yunta
mientos, sin tener en cuenta las situacio
nes ó circunstancias que en ellos concu
rran, y aunque estén sirviendo on ©1 
Ejército ó en alguno de sus inatitutoa, 
cualquiera que sea la clase ó categoría 
que disfruten.

Art. 40. Los Conandantes de M arina 
de las provincias pasarán á los Goberna
dores Civiles correspondientes, antes del 
día 1.® d© Diciembre de cada año, una 
relación filiada de ios individuos que 
durante el año Inmediato deban cum plir 
los veintiuno de edad y que por hallarse 
inscritos en las industrias de pesca y 
navegación, tengan obligación d© aervfr 
en la Armada, con arreglo á la legisla* 
ción vigente, así como de los que ©n las 
mismas condiciones de edad pertenez
can á ella en cualquier concepto 6 cate
goría.

Los Gobernadores civiles mandarán 
publicar sin demora dichas relaciones en 
el BoUUn Oficial de la provincia, á ñn.de  
que los comprendidos en ella, sean ex
cluidos del alistamiento para el Beem* 
plazo dél Ejército.

'‘A
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k v t  41. Los que habiendo dejado do 
ser comprendidos en el alistamiento del 
año que les corresponda, no se prej^enten 
para hacerse íhííoí ibir en el iatueái ito, 
serán incluidos en oi primero que so ve
rifique después de descubierta ia omi- 
sión, y clasiÜcades como soldados, si son 
declarados útiles, privándoles dei dere
cho á las ezcspciones le^taíes qua puedan 
presentar, así como el do solicitar pro
rrogas y la reducción del tiempo do sí r̂- 
vicio do que «e trata en el capítulo 20, 
Keñalá o doseles, por el orden correlativo 
dé inacripción, ios primeros números del 
sorteo en el alistamienio en que se inclu 
yan, sin perjuicio de los castjg¿>s que de- 
w m ina el capítulo 22 de esta ley y de las 
penas en que puedan incurrir si hubie- 
aen procurado su omisión, con fraude ó 
eupailo.

í r t  42. Concurrirán á  la formación 
del alistamiento al par que el Alcalde y 
Concejales del Ajúntamionto, el Juez 
nmnioipa!, así como también los Curas 
párrocos ó les eclesiásticos que éstos de- 
dgnen; pudiendo asistir, además, ue De  ̂
togado de la Autoridad m ilitar compe
tente, si ésta lo estimase oportuno.
, Art. 43. El alistamiento de mozo3 será I 

firmado por los Concejales del Municipio I 
o lección, por el Secretario ó por el que 
haga sus veces, y por el Delegado do la 
Autoridad militar, si ésta, con an'eglo á 
lo dispuesto en el artículo anterior, ¡o*

, hubiese nombrado. En Jas Juntas do re- 
mUtacnieiito firm arán todos los indivi- 
dnoa que las compongan.

Art. 44, Efectuado el aligtamiento se 
u|aran, el día 15 de Enero, copias autori
za W  por el Alcalde y por el Secretario 
aei Ayuntamiento en los sitios públicos 
aoost^bracíos, cuidando, con el ©smaro 
posible, de que permanezcan fijadas por 
el^pació de ocho días. En diobM coplas 
seexpr^arán loa puntos de residencia de 
101 mozos alistados,

Da p ít ü l o  IV
w  SICTIFIOAOIÓN DEL ALISTAMIENTO

j. Último domingo del mes
do mero se hará por ios Municipios la 
re^mcaciéu del alistámionto.

acto se anunciará previamente al 
vooludario por edictos ó pregones, doiula 
«o use esto medio de publicidad, p a ra la  
concurrencia de ios interesados que de- 

hacerlo.
Además del anuncio general, so citará 

pérsi^almente á todos los mozos com
prendidos en el alistamiento por medio 
<16 papeletas, en las cuales so hará cons
tar iaa fechas eh que dichos mozos pue
den hacer sus reclamaciones y Autorida- 
u68 ante las cuales deben comparecer 
Wra ello. Las papeletas serán duplica- 

entregándose una al mozo, y, á falta 
ae éste, si no pudiera ser habido, á su 
paam  madre, tutor, pariente más cerca
no o i^sona de quien dependa, y ia otra 
»  unirá al expediente, después que la 
naya firmado el mozo ó cualquiera de las 
Ú^oñas mencionadas á quienes, en de
la to  del mismo, se hubiese hecho saber 

En caso de que ningupo de 
wtos supiere firmar, lo hará un vecino 
w6la casa ó de alguna da las inmediatas, 
á su nombre.
_ 46. En el acto do la rectificación
®®yjtotamiento so leerá éste en vez cla- 

inteligible, y ge oirán las rec!amá
tateles que hagan eí síndico y ios intero- 
m<M,q por ellos sus padres, tutores, pa- 
nentea en grado conocido, apodersóos ó 

cuanto á la exolu- 
honao á la inclusión de mozos y á la  

Wla que se hays anotadlo á CF̂ áa uno.

' Art. 47. Él Ayuntamiento oirá breve 
y sumariamente b s  indicadas reclama- 
ciones, y adm itirá en el acto las pruebas 
que ee ofrezcan, tanto por el interesado, 
cuanto por los que lo coatradigan, acor
dando en seguida io que Je parezca justo 
por mayoría absoluta do votos. Todo lo 
que S9 haya expuesto constará sucinta
mente en ei actí?, así como también el 
extracto de las pruebas presentadas y la 
rest'lüclóu del Ayuntamiento.

Se dará á los mteresados que entablen 
recSamacioDes una cartifleación en que 
consten éstas con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ningún derecho*

Art. 48. Oiiaudo los mozos reclamen 
iU exclusión d d  alistamleoto por hallar
se comprendidos en los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respec
tivos no las í^xigirán cosías, derechos ni 
otro papel que el do la clase de oficio eá 
cuantas diligencias tengan aquéllos qué 
practicar para la justificación del hecho 
en que funden sus reclamsoiones*

A rt 49. gsrán excluidos del alista
miento, todos aquellos mozos que no de
bieron sor incluidos en él, con arreglo á 
los preceptos do esta ley, así coino los 
que justifiquen haber sido alistados en 
algún otro pueblo, sálvo los casos de 
competencia á que se refiera el capítulo 
siguiente,
. Art. 60. Cuando lo s  Ayuntamientos 
tengan datos para saber que un indivi
duo haya sido incluido indebidamente 
en el ali;?tamiento, dispondrán, bajo su 
responsabilidad y previa consulta urgen
te á la Comisión mixta respectiva se le 
excluya de óf, aunque el mismo mozo no 
produzca reclamación al efecto; quedan- 
cio> sin embargo, á salvo el derecho de 
ios demás interesados, para reclamar en 
contra de la exclusión.

Art. 51. Si las justiñcsclones ofreci
das por ios interesados no pudiesen com- 
probarge en ©1 acto, ya porque sea nece
sario practicarlas en distintos Munici
pios, ya porque hayan da presentarse do?- 
cumentos existentes en otra localidad, se 
hará constar así en las actas, señalando 
el Ayuntamiento un plazo, cuyo término 
no excederá del día anterior al segundo 
domingo del mes de Febrero, para que se 
realicen y presenten dichas justiflca- 
cionos.

Las resoluciones en estos casos se dic- 
dictarán breve y sumariamente con Ja 
formalidad que queda prevenida, ©n la 
inteligencia de que, si las justificaciones 
ofrecidas no se presentasen en el té rm i
no señalado, transcurriclo énte, serán des
estimadas, á menos que se pruebe ia im 
posibilidad do presentarias oportuna
mente.

Art. 52. Si no fuese pcísible term inar 
en el último domingo del mes de Enero 
las operaciones requeridas para la recti
ficación del alistamiento, se continuarán 
en los días inmediatos, aunque no sean 
festivos, hasta su conclusión, anunciando 
al final do cada sesión el día en que so 
ha de celebrar la siguiente, y fijando en 
los sitios acostumbrados ios edictos que 
correspondan.

Art. 53. En la m^iñana dal segundo 
domingo del mes do Febrero se reunirán 
los AyuütamientoB para dar lectura y ce
rra r definitivamente las listas rectifica
das, oyendo y fallando ene! acto cuantas 
reclamaciones ss produzcan respecto á 
la inclusión ó exclusión de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por ios 
individuos doi Ayuntamiento, por ei Se
cretario y por ©1 Delegado do la A utori
dad m ilitar, si conciitriesa al acto, y no 
sufrirán ya más alteración que la que 
rqsulte & ^Qnseeuenclá do 1»  ̂ reclama*

clones y competencias de que tra ta  el ca
pítulo siguiente, dejando para otro lla
mamiento á los mozos que hubiesen sida  
omitidos.

Las? list’is, rectificadas, se publicarán 
en la forma y por el tiempo que deter
mina e! artículo 44.

Art. 54, La rectificación del alista
miento se efectuará en forma análoga en 
las Juntas de Reclutamiento.

CAPITULO V
DE LAS HECLAMACI0 NE3 Y COMPETENCIAS 

RELATIVAS AL ALISTAMIENTO

Art. 55. Los interesados que preten
dan reclamar de las operaciones del alis
tamiento contra las resoluciones del Mu
nicipio ó Juntas de Reclutamiento, 10 
manifestarán así por escrito ó por com
parecencia ante el Secretarlo, en el té r
mino preciso de los tres días siguientes 
al dé la publicación dá las listas rectifi
cadas, pidiendo al mismo tiempo la cer- 
tiflcaoióa conveniente para apoyar sii 
queja. Esta certificación contendrá los 
datos oficiales que, referentes á ia recla
mación, existan -en el Mimicipio ó odti
fiad de reclutamiento, y será en ín  gadá 
al interesado dentro de los tres, días s i- ' 
guien tes al da su reclamación, sin exigir 
por ello derecho alguno, anotando en la 
misma certiflcadón el día en que so Mi
rifica su entrega, y dando canocimiento 
de su expedicMÓn á los dernáB nn>zoa iivi e- 
resados, por medio de adictos fijados t?a 
los sitios públicos de costEtubre.

Art. 56. Dentro de ios quince días s i’ 
guiehtes, sean ó no feriados, acudirá el 
interesado á la Oomisión mixta presen
tando ia certificación que se le haya l i 
brado, sin ia cual, ó pasado dicho térm i
no, no 80 adm itirá m  instancia, á no ser 
en queja da que; se le niega ó retarda in 
debidamente aquel documento.

Art. 57. Si la Oomisión mixta consi
dera que puede resolver sobre la recia^ 
mación sin más instrucción del expcdien - 
te, lo hará desde luego. En caso contra
rio dispondrá, la i^ístrucclón que deba 
dársele, limitanílo el tiempo para ello al 
puramente preciso, según las respectivas 
circunstancias, á fin de que no haya dila
ción ni entorpecimiento.

Art. 58. La resolución de la Comisión 
mixta da Reclutamiento será ejecutiva 
desde luego, sin perjuicio de que los :in 
teresados puodan recurrir al Ministerio 
de la Gobernación en el plazo y forma 
que esta ley establece para todas las re
clamaciones.

Art. 59. Cuando un mozo resultase 
alistado on dos 6 más Municipios, se de
cidirá á cuál de ellos debe pertenecer, s i
guiendo el orden para el alistamiento 
del arlícuio 34, y do no estar comprendi
do en los casos que en el mismo sa ex 
presan, ei mozo alistado correspaoderá:

1.® Ai alistamiento del pueblo en que 
el padre, á falta de éste la madre, ó él 
mozo, si no los tuviere, haya tenido por 
más tiempo su residencia el año anterior 
al en qu© se verifique aquél;

2.° Al alistamiento del pueblo en que 
el p ad r^  á falta de éste la madre, ó el 
mozo/sfino 'los tuviere, tonga bu residen^ 
cía desde el do Enero dei rnisxno aiío 
en que se efectúe aquél, ó lo haya tenido 
©n el mi^mo día;

3.® Si aún hubiera duda en la aplica
ción de los casos ya citados, y el mozo, 
sus pa..dres' ó tutores hubieran acudido 
oporíuiiameníe ’al allst?imienío, so dará 
preferencia al Municipio ©n que hayan 
solicitado su inscripción.

Art. 60. Cuando un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los
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alistamientos do dos ó más pueblos, sus 
respeotivos Ayuntamientos se ‘pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál "de ellos 
corresponde. Si se hallasen discordes, re- 
jñ itirán  ios expedientes á la Comisión 
m ixta de Reclutamiento, y ésta resolverá 
dentro del término de un mes, en el caso 
de qu>3 los pueblos interesados corres
pondan á la misma provincia.

Si perteneciesen los pueblos á distintas 
provincias, procurarán ponerse de acuer
do las respectivas Comisiones mixtas, y 
do no conseguirlo, rem itirán los expe
dientes al Ministerio de la Gobernación 
en el plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho días, á fin de 
que en los dos meses siguientes resuelva 
dicho Ministerio lo que .estime proce
dente.

Art, 61. Lo preceptuado en el artículo 
anterior sejentenderá sin perjuicio del de
recho de los demás interesados para ape
lar, ante las Comisiones mixtas, de las 
resoluciones de los Ayuntamientos, con 
recurso de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernaoión.

Art. 62. Si después de terminado el 
acto de la rectiñcación de las listas resul
tare algún mozo alistado en un solo p u e
blo, en él únicamente responderá de la 
suerte que le haya cabido, aunque, según 
lo dispuesto en el artículo 59, debiera, 
con mejor derecho, haber sido compren
dido en otro.

Art. 63. Los fallos de las Juntas de 
Reclutamiento do los Consulados sólo 
serán ap e lab te  ante el Ministerio de la 
Gobernación, teniendo aquéllas á en car
go, no sólo las If unciones de los Munici
pios, sino también las correspondientes á 
las Comisiones mixtas do Reclutamiento 
en todo fíquello que se refiera á opera- 
cionoij distintas de las encomendadas á 
los primeros y necesarias para la debida 
tramitación,

CAPITULO VI
DEL SORTEO

Art. 64. El tercer domingo del mes de 
Febrero se hará anualmente en todos los 
Ayuntamientos, Consulados y entidades 
autorizadas para ello, un sorteo quelcom- 
prenda á todos los mozos incluidos en el 
alistamiento ya rectificado, sin otras ex
cepciones que las correspondientes á 
aquellos individuos que deban encabe
zar las listas, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 41; no debiendo aplazarse 
este acto aun cuando haya recursos pen
dientes, ni por ningún otro motivo.

Art. 65. El sorteo se anunciará por 
edictos para conocimiento de todos los 
mozos alistados, indicándose el lugar en 
que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este anuncio general, se c i
tará personalmente á todos los compren
didos en el alistamiento, por medio de 
papeletas duplicadas, en igual forma y 
con las mismas formalidades que se de
tallan en el artículo 45.

Art. 66. Empezará el sorteo á las siete 
de la mañana, y sólo podrá suspenderse 
por una hora, después de mediodía, con
tinuando nuevamente hasta su term ina
ción.

Art. 67. El sorteo se verificará en se
sión pública ante el Ayuntamiento y á 
presencia de ios interesados que deseen 
asistir, leyéndose el alistamiento tal cual 
haya sido rectificado, y escribiéndose ios 
nombres de los mozos alistados ó sortea- 
bles en papeletas iguales.

En otras papeletas, también iguales, 
se escribirán con letras tantos números 
cuantos sean ios mozos sorteables, des
de el prim ero hasta el último, sucesiva
mente.

" Art. 68. El Presidente del Ayunta- 
mientd hará inscribir al principio de la 
lista do mozos sorteados los que se en
cuentren en el caso previsto en el articu
ló 41, quienes, por disposición del mismo 
tienen designados los primeros números, 
y no serán, por lo tanto, englobados para 
ífi ejecución del sorteo.

Art. 69. Las papeletas se introducirán 
en bolas iguales, y éstas en dos globos: 
contendrá el uno las de los nombres, y el 
otro las de los números, leyéndose los 
primeros separadamente al tiempo de la 
introducción por el Presidente del Ayun
tamiento, y los segundos por otro de los 
individuos del Municipio.

Art. 70. Introducidas las bolas, se re 
moverán suficientemente en los globos, 
y su extracción se verificará por dos n i
ños que no pasen de la edad de diez 
años.

Uno de los niños sacará una bola de 
las que contengan los nombres, y la  en
tregará al Síndico, El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los núm e
ros, y la entregará al Presidente.

El Síndico sacará la papeleta que con
tenga el nombre y la leerá en voz alta. 
El Presidente sacará en seguida el núm e
ro y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se m anifestarán á los 
demás individuos del Ayuntamiento, y 
aun álos interesados que quieran verlas, 
y se conservarán unidas hasta que term i
ne la operación del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la 
extracción de las demás bolas, sin que 
pueda practicarse de nuevo n i volverse á 
empezar la operación, por ningún pre
texto.

Art. 71, El Secretario extenderá el 
acta con la mayor precisión y claridad, y 
en ella anotará los nombres de los mo
zos, según vayan saliendo, y con letras el 
número que corresponda á cada uno.

A la vez, uno de los Concejales escri
birá dichos nombres en una lista, por or
den de números, de menor á mayor, al 
lado del que haya cabido en suerte á cada 
mozo.

Art. 72. Todos y cada uno de los indi
viduos del Ayuntamiento, incluso el Se
cretario, serán responsables do la legali
dad del sorteo, que deberá ejecutarse con 
la formalidad y estricta justicia que re 
clama un acto de tan transcendental im
portancia para los mozosialistados.

Art. 73. Leída el acta en el momento 
de term inarse la operación del sorteo, 
consignando al fin de ella la lista ordi
nal, se firmará, después de salvadas sus 
enmiendas, por los individuos del Ayun
tamiento y por el Secretario, fijándose 
copias autorizadas de la indicada lista en 
los sitios públicos de costumbre.

Al acto del sorteo asistirá un delegado 
de la Autoridad militar, cuando ésta lo 
estime conveniente.

Art. 74. Nunca se anulará sorteo al
guno sino cuando lo determine expresa
mente el Gobierno, considerando absolu
tam ente forzosa la nulidad, porque no 
haya ningún otro medio de subsanar los 
defectos que la motiven.

Art. 75. Si á consecuencia de haberse 
señalado térm ino para la justificación de 
las reclamaciones, ó de haberse entabla
do recursos á la Comisión mixta ó al Mi
nisterio de la  Gobernación, se mandase 
excluir del alistamiento algún individuo, 
se ejecutará así; y si se hubiese hecha ya 
el sorteo, descenderán sucesivamente los 
nombres correspondientes á los números 
que sigan al del individuo excluidos, sin 
practicar nuevo sorteo.

Art. 76. Si por el contrario, se debiese 
incluir algún individuo en el sorteo, so

ejecutará como corresponde, en el oaso 
de no haberse veriflcaao éste, pero si es
tuviese ya hecho, se efectuará un sorteo 
supletorio con las mismas] form alidades 
que quedan prevenidas.

Para ello so incluirán en un globo tan-- 
tos números cuantos sean los mozos que 
entraron en el prim er sorteo.

En otro globo so incluirá otra papeleta 
con el nombre del que entre nuevamente,, 
y otras en blanco hasta completar un n ú 
mero igual al de las papeletas del prim er 
globo.

Art. 77. Extraídas estas papeletas, el 
número que corresponda á la que tiene 
el nombre del mozo nuevamente inclui
do será el que tenga éste, y so ejecutará 
otro sorteo entre Ói y el mozo que hubie
se sacado el mismo número en el sorteo 
primero.

Para ello se introducirán en un globo 
los nombres de los dos mozos, y en otro 
dos papeletas, la una con el núm ero que* 
tengan dichos mozos y la otra con el nú
mero siguiente.

Art. 78. Verificada la extracción, que
dará designado por ella el mozo que ha 
de conservar el número que tenían antes 
los dos; el otro tendrá el que siga, y los 
otros mozos sorteados, desde aquel n ú 
mero en adelante, ascenderán, respecti
vamente, cada uno una unidad.

Art. 79. Si fueran más de uno los in 
dividuos que deban incluirse nuevam en
te, so pondrán en un globo tantos núm e
ros cuantos sean los mozos que entraron 
en el prim er sorteo, y en el - otro las pa
peletas correspondientes á los nom bres 
de ios nuevos individuos que han de Sor
tearse, y otras en blanco, hasta comple
tar tantas como haya en el p rim er globo. 
Obtenido un número para cada mozo, 
nuevamente incluido, se hará un tercer 
sorteo entre cada uno de éstos y el que 
tuviere el mismo número en las listas 
del sorteo general, corriéndose después 
la numeración por orden correlativo a s 
cendente.

Art. 80. Las operaciones de exclusión 
é inclusión en el sorteo, de que tratan  los 
artículos anteriores, no podrán llevar
se á efecto por los Ayuntamientos, des
pués de haberse efectuado el prim er sor
teo, siu que lo haya dispuesto expresa- 
monte la Comisión m ixta ó el M inisteria 
de la Gobernación, según que á una ú 
otro corresponda resolver el caso.

Art. 81. En el preciso térm ino de los 
tres días siguientes ai de la celebración 
del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re 
m itirá al Presidente de la Comisión m ix 
ta de Reclutamiento tres copias literales 
del acta del mismo sorteo, autorizadas 
con la  firma de los Concejales, del Secre
tario del Ayuntamiento y del Delegado 
de la Autoridad m ilitar, si ha asistido al 
acto, en las que constarán todos los mo
zos que hayan sido sorteados, en v irtud  
de lo dispuesto en los artículos prece
dentes, con expresión de sus nom bres y 
de los números que iQs haya correspon
dido en suerte.

El Presidente de la Comisión m ix ta , 
conservando en su poder una. de estas 
copias, pasará otra de ellas á  la Comisión 
para sus efectos en la  misma, y rem itirá 
la tercera al Ministerio de la Goberna
ción en un volumen, foliado y bien acon
dicionado, que comprenda, por orden 
alfabético, las actas de sorteo de todos 
los pueblos de la provincia.

Art. 82. El Gobierno podrá disponer, 
siempre que lo juzgue oportuno, que el 
sorteo por Municipios se haga en la  ca
becera de las Cajas de recluta, con asis
tencia de los comisionados de la  Autori
dad municipal respectiva.

■É
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CAPITULO VII
DK t,A.S EXCLUSIONES DEL CONTINaENTfi Y 

De l  s e r v i c i o  m il i t a r  y  d e  l a s  e x c e p 
c io n e s  DEL SERVICIO EN FILAS.

Art. 83. La oxcluslón total del servi
cio militar exime en absoluto de éste, y 
comprende á los individuos que por en- 
formedad ó defecto físico carezcan y no 
pneoan adquirir, dentro de los tres años 
siguientes, aptitud para m anejarlas ar- 

y á los que circunstancias determ i’ 
5*̂  I impidan acudir á filas dentro 
cu las edades marcadas en esta ley.
' Art, 84. Serán excluidos totalmente 
o d  servicio militar:

mozos inútiles por defecto 
o Qtte figuren en las clases 1. ,̂ 2.®’ 

y  3. del cuadro de inutilidades físicas 
que acompaña á esta ley, por conside
r a s  las enfermedades en ellas compren- 
<Udas como incurables en un período no 
menor de tres años;

2,® Los que no alcancen la cifra abso
luta mínima de talla, peso y capacidad 
torácica fijadas en la clase 2.  ̂de dicho 
cuadró;

3.® Los que estuvieran sufriendo con
dena que no cumplan ante á de los treinta- 
y nueve años de edad.

Los mozos comprendidos en los dos 
primeros casos recibirán una certifica- 
gún expedida por la Comisión mixta de 
Reúlutamiento, en la que se haga constar 
Ja exclusión y el motivo de ella.

Los comprendidos en el caso 3.® que 
por cualquier causa extingan sus penas 
iMtes de cum plir los treinta y nueve años 
de edad, quedarán sometidos á nueva 
«tíasifioación con los mozos del prim er 
Reemplazo. Si por no concurrir entonces 
en elicra ninguna causa de exclusión ó 
excepción, y por el número obtenido en 
el sorteo les correspondió en su Reem
plazo servir en filas, serán destinados á 
un Cuerpo de disciplina.

Art. 85. La exclusión temporal del 
contingente alcanza á los mozos que no 

/ están en condiciones de prestar el servi
c ió le  filas, bien por padecer enfermeda
des ó defectos físicos que pueden desapa- 
Tecer en un período de tiempo determi- 
uádo, ó bien por impedirlo circunstan- 
ciás también determinadas, de carácter 
transitorio ó que pudieran serlo.
 ̂Art. 86. Se excluirán temporalmente 

dci oóptingente:
, 1.® Los Oficiales de todas las Armas, 
Cuerpos é Institutos del Ejército; ^

2.® Los alumnos de las Academias 
militares;

' '  3.® Cuantos padezcan enfermedades de 
lafe comprendidas en las clases 4.^ y 5** 
«él cuadró de inutidades físicas antes 
mtado, por considerarse que éstas pue- 

curarse en pn período menor de tres 
afios;

J ® Los comprendidos en la cifra ab
soluta ó relativa, según loa casos, de 
pésó, talla y capacidad torácica fijadas 
en la clase 4.  ̂ de dicho cuadro, dentro 
pe los límites exactos ó de apreciación 
pericial que en la misma se expresan;

5.® Los que estuvieran sufriendo pe
nas correccionales;
a mozos que sufran las penas
flo cadena temporal, reclusión ters^^poral, 

-extrañamiento, presidio ó prisión que 
hayan de cumplir antes de los treinta y 
nueVe años de edad;

7.® Los que se hallen procesados por 
éansa eriWnal. ^

Los Oficiales del Ejército á quienes se 
refiere él primer caso, si por cualquier 
weunstancia causaren baja como tales 
Qncialüs antes de transcurridos los die

ciocho años de servicio, pasarán á figurar 
como oficiales de la reserva gratuita, en 
la situación que les corresponda, según 
sus años de servicio, siéndoles de abono 
el tiempo que hayan permanecido en las 
Academias militares, á menos que sean 
separados del servicio por Tribunal de 
honor ó por sentencia de Tribunal m ilitar 
ó civil, en el cual caso, pasarán como sol
dados á la situación m ilitar que, según 
lo antes dicho, les corresponda.

Los comprendidos en el segundo caso 
que fuesen baja en los mencionados esta
blecimientos de enseñanza, sufrirán nue
va clasificación; y, si como resultado de 
ésta y del número obtenido en el sorteo, 
les correspondiese servir en filas con los 
de su Reemplazo,les será de abono, como 
servido en ellas, el tiempo que hayan sido 
alumnos m ilitares, debiendo incorpo
rarse al Reemplazo que, con arreglo á di
cho abono, les corresponda.

Los del tercero y cuarto caso estarán 
obligados á la revisión de sus exclusiones 
durante tres años consecutivos, y si en el 
último resultasen inútiles para ei servi
cio, serán excluidos totalmente, expidién
doles el certificado á que se refiere el a r
tículo anterior. Si, por el contrario, fue
sen conceptuados útiles en cualquiera de 
los tres años de revisión, serán nueva
mente clasificados para servir como les 
hubiese correspondido en su Reemplazo, 
según el número obtenido en el sorteo, 
con derecho á las excepciones que pue
dan a legar, incorporándose al primer 
contingente para todos ios efectos y por 
todo el tiempo de servicio.

Los del quinto y sexto caso se somete
rán á nueva clasificación, cuando extin
gan sus penas, fuesen indultados ó com
prendidos en amnistía y servirán en el 
Ejército con la clasificación que les co
rresponda, debiendo ser destinados á un 
Cuerpo de disciplina ios del sexto caso 
que hayan de ingresar en filas.

Los del séptimo caso serán sometidos 
á nueva clasificación, una vez dictada la 
resolución que ponga término al proceso, 
si las condiciones de dicha resolución lo 
consienten.

Art. 87. Si alguna sentencia llevare 
consigo expresamente, ó como pena ac
cesoria, la de inhabilitación perpetua ó 
temporal, bien sea absoluta, bien espe
cial, para cargo piií)lico, y al individuo 
penado le correspondiese servir en filas, 
con arreglo á las disposiciones anterio
res, no podrá : btener ningún ascenso en 
el Ejército.

Art. 88. La excepción del servicio en 
filas sólo exime del ordinario de guarni
ción en tiempo de píz, pero no de la obli* 
gación del servicio militar, y comprende 
á los individuos que, habiendo sido de
clarados soldados útiles, se les concede 
este beneficio por razones atendibles de 
familia, ó por otras causas de interés na
cional.

Art. 89. Serán exceptuados del servi
cio en filas los comprendidos en los si
guientes casos:

1.® Ei hijo único que mantenga á su 
padre pobre, siendo éste impedido ó se
xagenario;

2.® El hijo único que mantenga á su 
madre pobre; siendo ésta viuda ó casada 
con persona también pobre y sexagena
ria ó impedida;

3.® El hijo único que m antenga á su 
madre pobre, si el marido fíe ésta, pobre 
también, se hallere sufriendo una con
dena que no haya de cum plir dentro de 
un año;

4.® El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si su mari do se halla an- 
sontc por más do d ioz i^uoráiidoso

absolutamente su paradero durante ese 
tiempo, á juicio del Ayuntamiento ó dd 
la Comisión mixta de Reclutamiento, res
pectivamente;

5.® El expósito ó huérfano de padre y  
madre que mantenga á la persona que 
lo crió y educó, habiéndole conservada» 
en su compañía desde la edad do tres 
años sin retribución alguna, siempre que 
en él concurran las circunstancias deter
minadas en los párrafos anteriores;

6.® El hijo único natural, reconocido 
en legal forma, en los mismos casos es
tablecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del 
padre ó madre causante de la excepción, 
siempre que haya sido criado y educado 
como tal hijo por el que la produzca;

7.® El nieto único qué mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo aquél se
xagenario ó impedido, y ésta viuda, con 
tal que dicho nieto sea huérfano de p a 
dre y madre;

8.® El nieto único que, reuniendo las 
circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, mantenga á su abuela pobre, si 
ei marido de ésta fuera también pebre y 
sexagenario ó impedido, ó se hallase au 
sente por más de diez años, ignorándose 
su paradero;

9.® El hermano de uno ó más huérfa
nos de padre y madre, si los mantiono 
desde un año antes de la clasificación y 
declaración de soldados, ó desde que quo^ 
daron en la orfandad, siendo dichos h e r
manos pobres y menores da diecinuovo 
años ó impedidos para trabajar, cualquie
ra  que sea su edad;

10. El hijo de padre que, no siendo 
pobre, tenga otro ú otros hijos sirviendo 
personalmente en los Cuérpos armadofcis 
del Ejército ó de la Armada, por haberles 
cabido la suerte, si, privado del hijo que 
pretende eximirse, no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, m ayor 
de diecinueve años, no impedido para 
trabajar. Cuando el padre fuese pobre, 
sea ó no impedido ó sexagenario, subsis
tirá en favor dei hijo la misma excepción 
del párrafo anterior.

Lo prescrito en esta disposición res-» 
pecto al padre, se entenderá también res
pecto á la madre, casada ó viuda.

El Reglamento para la ejecución do 
esta ley dictará las reglas aclaratorias 
necesarias para la aplicación de las ex
cepciones contenidas en este artículo.

Art. 90. Los exceptuados del servicio 
en filas se someterán, en los tres años si
guientes al de su alistamiento, á la revi
sión de las causas que determinaron sm 
clásifioación, y una vez comprobadas és
tas definitivamente en el último año, in 
gresarán, como individuos de la segunda 
situación de servicio activo, en ¡os Da- 
pósitos de las zonas m ilitares hasta ex
tinguir el total tiempcKdo servicm, pa
sando á las demás situaciones al mismo 
tiempo que los de su Reemplazo, con la. 
obligación de adquirir instrucción m ili
ta r y de incorporarse á filas cuando so 
disponga.

Si cesaren las causas de excepción en 
algunas de las revisiones, servirán en e l 
cupo que Ies hubiese correspondido en 
su Reemplazo, por el número dei sorteo^ 
incorporándose al prim er contingente 
hasta el pase á la segunda situación del 
servicio activo, reingresando entonces en 
ei de su alistamiento, con ei que pasarán 
á las sucesivas situaciones.

Art. 91. Los mozos excluidos tempo
ralm ente del contingente, que fuesen de
clarados útiles en revisión y tuviesen 
alegada una excepción, ó les sobreviniese 
ésta, ingresarán en Caja después de ser 
huovatnente clasificados, y completarán

L
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Por la excepción las tres revisioíiea regla
mentarias para determinar su (jitsifíca- 
ción definitiva, contando ios aüos trans
curridos desde la fecha en que fué alega
da, en vista de lo prevenido en ei artícu
lo 106. Si en cualquiera de las revisiones 
que pasen con los tres Reemplazos si
guientes al SUJO son declarados soldados, 
servirán en el cupo que les hubiese co
rrespondido en su Reemplazo, por el n ú 
mero del sorteó, incorporándose al pri
m er contingente, hasta el pase á la segun
da situación de servicio activo, y abonán
doseles mi ésta el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja; pero si la declara
ción de soldados fuese posterior á la re 
visión ante Comisión mixta del tercer 
Reemplazo siguiente al suyo, se incorpo
rarán, cualquiera que sea su número de 
sorteo, al cupo de instrucción del prim er 
contingente, hasta el pase á la segunda 
situación de servicio activo, en la  que se 
les abonará el tiempo que hubiesen per
manecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, 
sometidos á revisión, que les sobrevinie
se un motivo de exclusión, haya ó no ce
sado el primero, serán nuevamente olasi- 
fieados. Si en tal caso cesase ei motivo de 
excepción y exclusión en una de las revi
siones que pasen eón los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, servirán en el cupo 
que les hubiese correspondido en su 
Reemplazo, por el número del sorteo, hm - 
ta el paso á ia segunda situación da ser
vicio activo, reingresando eníoncss en el 
de su alistamiento; pero si la declaración 
de soldado fuese posterior á la revisión 
ante Comisión mixta del tercer Reampla- 
zo siguiente al suyo, form arán parte, 
cualquiera que st3a su número do sorteo, 
del cupo de instrucción dei prim er con- 
tingenle, hasta ©i pase á ia segunda situa^ 
ción de servicio activo, incorporándose 
entonces á su Reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo 
deba incorporarsa con arreglo á los pre
ceptos de esta ley, á un Reemplazo que 
no se a  el de bu alistamiento, lo hará con 
su número de sortso, colocándose entre 
los que tengan el mismo, por ei orden 
natural y correlativo do los años en que 
fueron alistados y pasando á las diferen
tes situaciones m ilitares en la forma que, 
según los ca^os, también se dataiisn en 
esta ley, sin que por ningún concepto 
pueda retrasarse ía expedición de su li
cencia absoluta después de haber cum 
piído cuarenta y dos años de edad. Esta 
regla generarse  entenderá independien
temente de que el individuo sirva ó no 
en fitas, según le hubiese correspondiáo 
con su Reemplazo y con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriorm en
te, los procedentes de revisiones que se 
iocorporen al cupo de instrucción, del 
Reemplazo anual, no cubrirán las bajas 
á que esta obligado este cupo durante el 
prim er año, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 206.

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran 
con posterioridad al ingreso de los mo
zos en Caja,y durante todo el tiempo que 
dure la obligación de servir en filas, po
drán alegarlas los interesados por con- 
íhj *.!o díi SUS jefes militares, para que, 
|.-r<-via Iñ. justificación necesaria, resuelva' 
la Comisión mixta. En caso de desac iierdo 
i n trela  Gomigión m ixta y ei Juez instruc
tor del expediente, resolverá el Ministerio 
de !a Guerra, pudlendo acudir á ésto en 
alzada los interesados cuando ño se cóh- 
formeu con lo acordado por aquélla.

De igual modo se adm itirán y tram ita
rán las excepciones que aleguen los sol- 
liados que, sin haberlo reclamado al tiem

po de hacerse la clásiflcacion dé los mo  ̂
zos para el servicio militar, probasen que 
existían en aquella época y que no habían 
podido alegarla entonces por no haber 
llegado á su noticia algún acontecimien
to indispensable para que les fuese otor
gada.

Sólo serán atendidas, después del in 
greso en caja, aquellas excepciones o ri
ginadas por fuerza mayor, como falleci
miento de los padres ó hermanos que las 
produzcan, ó inutilidad délos mismos, 
sobrevenidas involuntariamente, ó por 
cumplir las edades señaladas por la Ley.

Art. 94. Los individuos comprendidos 
en el artículo anterior, á quienes se les 
conceda la excepción solicitada, serán 
nuevamente clasificados, y los que pres
ten sus servicios en los Cuerpos del E jér
cito, serán bajas en ellos y marcharán 
desde luego á sus hogares como tales in 
dividuos exceptuados del servicio en filas, 
quedando sujetos á las revisiones corres
pondientes, según el tiempo que les falte 
para pasar á la segunda situación del ser
v ido  activo.

Si cesara la causa de excepción antes 
de haber pasado su Reamplzo á la segun
da situación de servicio activo y el inte 
rasado no hubiera cumplido en filas el 
tiempo q u ah a  correspondido á los de su 
llamamiento, volverá á las mismas hasta 
extinguirlo con abono de lo servido antes 
en ellas.

Art. 95. El individuo que desatienda 
voluntariam ente la obligación que con 
su familia contrae, con arreglo al artícu
lo 89, cesará en la clasificación de excep
tuado, debiendo vigilar el exacto cum pli
miento de esta prescripción las Autorida
des civiles y militares.

Los expedientes do estos individuos 
serán nueva y prontamente revisados, 
sin esperar las revisiones anuales.

Art. 96. En el caso de movilización 
para campaña ó de preparación para ella, 
cesarán todas las excepciones, pudiendo 
ser llamados según sus Reemplazos y nú 
mero de sorteo, en ¡a forma que so dis
ponga, debiendo entonces el Gobierno, ío 
mismo que durante las asambleas de ias- 
trucción á que concurran, señalar un so
corro á las familias que sustenten.

Art. 99. El Reglamento para la ejecu
ción de esta ley, en armonía con la de 
Eojxdciamiento Civil, señalará qué cir
cunstancias han de concurrir en ios mo
zos y sus familias para que puedan ser 
declarados pobres.

CAPITULO V III
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS ALIS’

TADOS Y REVISIONES ANTE LOS MUNICI
PIOS.

Art. 98. El prim er domingo del mes 
da Marzo comenzará en los Municipios 
y juntas de reclutamiento la deificación  
de los momos alistados^ y si no se term ina
ra en dicho día se coatinuará en los si
guientes, aunque no sean festivos,, de
biendo resolverse por dichas entidades, 
dentro del citado mes, todas las inciden
cias del expresado acto.

Art. 99. Para este acto, que será p ú 
blico, se citará á todos ios mozos inm e
diatamente después do terminado el sor
teo á que se refiere el capítulo 6. ,̂ em
pleándose para las citaciones los mismos 
médios y formalidad 3S que se detallan 
en el artículo 45.

Art. 100. Todos ios mozos alistados 
tendrán la obligación de presentarse 
personalmente ai acto de la clasificación, 
admitiéndose sólo como causa legal para 
dejar de hacerlo:

1,̂  Ei estar sirviendo en las Armast

Cuerpos ó Institutos del Ejérpito en cual-* 
quier concepto y categoríá, ó ser A lum 
no de alguna Academia Militar;

2.® El haberse presentedo para la cla
sificación ante otro Ayuntamiento ó Con
sulado, con arreglo á lo prevenido eq el 
artículo 108;

3.*̂  El hallarse sufriendo prisión 6 d ^  
tención que le prive de la libertad, de
biendo, en tal caso, presentarsé t a i  
pronto como la obtenga;

4.® El padecer enfermedad 6 defecto 
físico que ío im pida en absoluto su prc; 
sentación.

Para los comprendidos en los casos 1.® 
y 3.®, surtirán los mismos efectos que su 
presentación, los certificados qüo, segúd 
los casos deben rem itir las Autoridades 
correspondientes ó Directores de Esta
blecimientos en la forma que determ ine 
el Reglamento para la ejecución dé está 
ley.

Los del 2.® y 4.® caso deberán haceráá 
representar en el acto de la clasificación 
por sus padres ó tutores ó por algún in 
dividuo de su familia, prefiriéndose los 
más allegados, y á falta de éstos, por per -̂ 
sona comisionada al efecto por Ips inté- 
rasados.

Art. 101. Los individuos que sin estaf 
comprendidos en ningún caso de los 
previstos en el artículo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la 
clasificación serán declarados prófugos, 
modificándose su clasificación si al pré- 
sentarse con posterioridad, demuestran 
plenamente la imposibilidad absoluta de 
haberlo efectuado en la fecha oportuna, 
por cualquier causa debidamente jusü- 
ficada. •

Art. 102. Para e! acto de la clasifica
ción so reunirá el Municipio, con asisten
cia del Módico titu lar y de un individuó 
nombrado expresamente para ta llar y 
pesar á los mozos. Este cometido lo des
empeñará un Sargento del Ejército, y dé 
no ser posible, un vecino d© probada ap
titud para ello. En los Municipios de 
mucho vecindario se nom brará un talla
dor y  un pesador.

Al t. 103. Todos los mozos incluidos 
en el alistamiento serán tallados y pesa
dos con las formalidades que se determ i
narán en el Reglamentó para la ejecución 
de esta ley. El Módico titu lar, además 
del reconocimiento que ha de practicar 
á todos los alistados, aunque no aleguen 
defecto ni enfermedad, estará encargado 
de la raedivía torácica de los mozos, para  
deducir por este dato y los do peso y 
talla, el coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente, para loa 
efectos ulteriores que determina esta ley, 
el resultado del reconocimiento, m edi
ción del tórax, talla y peso. Estas dos ú l
timas operaciones podrán ser inspeccio
nadas por el Médico, á fin de conseguir 
la mayor exactitud en todos los datos 
con que ha de operar, para deducir dichq 
coeficiente de aptitud de los mozos a lis
tados.

Art. 104. El reconocimiento de los 
alistados será gratuito pará éstos, perp el 
Médico titular percibirá de los londoÉ 
municipales 2,50 pesetas por cada mozo, 
é igual cantidad por cualquiera otra per
sona que lo solicite, que le abonará en 
esto caso ©1 solicitaato si no fuera ñóto- 
riamento pobre.

ArL 105. Los mozos ó las personas 
que ios representen, expondrán en la 
misma sosión, á ¡que deban comparecer, 
todos los motivos que tuviesen para ser* 
excluidos del servicio m ilitar ó exceptua
dos del de filas, para lo cual se les hará 
la oportuna invitación por el Ayunta
miento ó Junta  de Roolutamiento corires*
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pondíente, advirtiéndoles que no será 
atéudida ninguna exclusión ó excepción 
que, siendo conocidas por los interesa
dos, no se aleguen entonces. Cuantas per
sonas asistan al acto podrán impugnar 
los motivos alegados por los mozos para 
ser excluidos ó exceptuados, y si en él no 
pudiesen presentar pruebas de su impug
nación, se admitirán en la forma que de
termina el artículo 113.

A los mozos que aleguen exclusiones ó 
6xce]Miones se les expedirá por los Mu
nicipios ó Juntas da reclutamiento un 
cerlifícado en que conste las que hayan 
expuesto.

Art. 106. A los efectos del artículo 91, 
los mozos que en el acto de la clasiñca- 
clón de su KeemplazQ resultasen exclui
dos temporalmente y tuvie^n además 
una causa de excepción, la alegarán tam
bién en dicho acto, sin perjuicio de su 
clasiñcación como tales excluidos; y los 
clasíflcados como excluidos temporal
mente ó exceptuados, á los que sobre ñ- 
hicse una excepción ó exclusión, respec
tivamente, deberán alegarla en la prime
ra revisión á que se presenten, si hubie
ra transcurrido el tiempo señalado para 
exponerla, á tenor do lo dispuesto en los 
artículos 118 y 119 de esta ley, en el con
cepto de que la clasificación, mientras 
subsistan los dos motivos, será la de ex
cluido temporalmente del contingente.

Art. 107. Al acto de la clasificación 
asistirán obligatoriamente todos los m e
aos, siendo declarados prófugos los que 

presenten personalmente ó no se 
hagan representar en la forma que deter- 

^ntinala Ley, de no acreditar su|falta de 
aaiatencia por imposibilidad física ó cau
sa jimtlficada.

En el momento que se presenten serán 
tallados y reconocidos todos ios mozos, 
idn perjuicio de la revisión ante la Co
misión mixta en los casos que proceda, 
inidtándoles seguidamente á alegar las 
causas que tengan de exclusión ó excep' 
elftn.

Se admitirán las impugnaciones que 
á dichas exclusiones ó excepciones hagan 
les mozos ó sus representantes, y el Ayun
tamiento ó la Junta del Consulado falla- 
tá acto seguido, declarando al mozo:

Üxdufdo totalmente del servicio mi- 
Utar.

Excluido temporalmente del contin
gente.

Soldado, ó 
J^rófttgo.
Terminada la clasificación, se efectua

rá la tevii^ón de los mozos sujetos á ella 
por cualquier causa.

Arb 108. Los mozos que se hallen 
absentes del Municipio ó demarcación de 
la Junta de Reclutamiento en que hayan 
sido mistados, podrán ser tallados, pesa- 
idnsbmedidos y reconocidos, á solicitud 
l^pla, ante los Ayuntamientos de la lo- 
Mlidad en que residan, si es en territorio 
nanionid, y en los Consulados ó Yicecon- 
lulados de España más próximos, si es en 
el extranjero*
> ( SI Municipio 6 la Junta de Recluta
miento eíi que se presenten dichos mozos 
harásu elasificacrón si le correspondiese 
-la desoldado por el resultado del peso, 
talla» oapacádad torácica y reconocimien
to oemunieáiidolo á los Municipios ó 
Juntas en que aquellos fueron alistados; 
lyro si fuese otra la clasificación que les 
corresponda, remitirán oportunamente 
iCs datQŜ  omrtiflcados y  cuántos antece- 
to d é l sean necesarios ai Municipio de 

xdístámiento, para que, en vista de 
elloB, éste resuelva en el mencionado acto 

‘drii^4daBÍSi»ción.
« t^ n d o  m Consulado ó Viaeconsulaijk)

en que se presente un mozo residente éñ 
el extranjero no estuviese autorizado para 
las operaciones de reclutamiento, se li
mitará su gestión á remitir los certifica
dos, medidas y demás documentos al 
Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autoriza
ción que le concede este artículo, deberá 
hacer la petición con la anticipación su
ficiente, para que el Municipio ó Junta 
de su alistamiento tenga noticiaen el día 
de la clasificación de los mozos del m is
mo, de la que le haya correspondido ó de 
los datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos á quienes 
se refiere el artículo anterior, han do 
estar representados, ante el Municipio de 
su alistamiento, en el acto de la clasifica
ción, cualquiera que sea la que le corres
ponda; las ausencias que motiven sus 
solicitudes, habrán de estar justificadas 
y deberán probar su personalidad con la 
garantía de testigos.

Art. 110. Loa acuerdos que dicten los 
Ayuntamientos declarando á los mozos 
soldados, serán ejecutorios si no se recia> 
mase de ellos por escrito ó de palabra 
ante el Alcalde ya en el día en que fue
ron pronunciados, ya en los siguiantes, 
hasta la víspera del señalado para ir á la  
capital loa mozos que deban presentarse 
ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expedien* 
te de declaración de soldados, las recla
maciones que se promuevan; dará cono
cimiento de ellas, por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de costum
bre, á todos los mozos alistados, y entre
gará á cada uno de los reclamantes, sin 
exigir ningún derecho, la certificación de 
haber sido expuesta la reclamación, [ex
presando el nombre del reclamante y el 
objeto á que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes á los excluidos 
totalmente del servicio, excluidos tempo
ralmente del contingente y exceptuados 
del servicio en filas, no serán definitivos, 
debiendo someterse á revisión ante la Co
misión mixta respectiva, así como los ex
pedientes relativos á los prófugos.

Art. 111. Las resoluciones dictadas 
en el acto de la clasificación por las Jun
tas consulares de Reclutamiento, serán 
todas ejecutivas, si no se apela de ellas 
ante el Ministro de la Gobernación, en el 
plazo de un mes, por conducto del Cón
sul respectivo.

También lo serán las resoluciones de 
la Junta de Reclutamiento del Golfo de 
Guinea, si no se apela de ellas al Gober
nador general de la Colonia, en el plazo 
citado, ó en el de otro mes después, ante 
el Ministro de la Gobernación, por con
ducto del citado Gobernador.

Art. 112. Se admitirá la excepción que 
aleguen los mozos como comprendidos 
en e l artículo 89, aunque no la hayan ex
puesto en el acto de la clasificación de 
soldados, siempre que, reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias para 
gozar de la excepción, no pudieran ale
garla entonces por no haber llegado á su 
noticia algún acontecimiento indispen
sable para que les fuera otorgada. En tal 
caso la excepción deberá alegarse ante 
la Comisión mixta en el término de Iqs 
diez días siguientes al de haber llegado á 
noticia del mozo interesado elfpceso que 
la motiva, y si justifica que no había te
nido conocimiento de laa circunstancias 
de que se trata antes de su ingreso en 
Caja, la Oomisión mixta dispondrá que 
se instruya el oportuno expediente.

Art. 113-̂  Para la presentación de las 
justificaciones ó documentos de que trata 
el artículo 105, el Ayuntamiento, si» per
juicio do la claaificáoidu de joldadoi pó*

drá conceder un plazo cuando lo crea 
oportuno, siempre que dicha presenta
ción se efectúe, lo más tarde, el tercer do
mingo de Marzo, y de modo que el Ayup- 
tamiento pueda resolver en la sesión de 
este díâ  ó antes, con presenoía de las ci
tadas justificaciones ó documentos* cuyo 
extracto se consigpará[siempre en el acta.

Si no fueran é s to s  presentados, el 
Ayuntamiento ratificará la declaracfón 
de soldado sin ulteriores prórrogas, que
dando á los individuos el derecho da re
currir á las Comisionas mixtas.

Art. 114. A los mozos que no estén 
presentes en el acto de la clasificación, 
por impedírselo el padecer enfermedad 
o defecto físico, se lea señalará el mismo 
plazo para su presentación, sin perjuibio 
de que se los clasifique como soldados, y  
si no pudiesen presentarse en la sesión 
del tercer domingo de Marzo, se efectua
rá su reconocimiento en el domieilio ó  
residencia del interesado, ratificándose ó  
modificándose su clasificación por medio 
de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna ex
cepción por notoriedad, aunque en ello  
convengan todos los intOTCsados, ni se 
admitirá prueba testifical, á no ser res
pecto de hechos que no puedan acredi
tarse documentalmd^to} debiendo en tal 
caso practicarse la prueba ante el Síndi
co y los otros mozos interesados, cón 
pi^pencia de los testigos que se presenten 
y los que puedan confirmar ó oontrade- 
oir la excepción que se alegue.

Cuando las infm'maciones ódocumen-* 
tos de pimeba se refieran á las excepcio-» 
nes en que debe acreditarse la pobreza 
del padre, madre, abuelos, hermanos ó  
prohijantes, no se les exigirán cestas, de  ̂
rechos ni otro papel que el de la alase do 
oficio, á no ser que fuese denegada la ex
cepción, por no acreditarse la pobreza, 
condenándosele en este caso, al reintegro 
del papel y al pago de los derechos. >

Art. 116. Terminada la clasificación 
de todos los mozos alistados en el año 
del Reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de Iq̂  que 
en los tres años anteriores fueron ^ clu í«  
dos temporalmente y exceptuados dpi 
servicio en filas, con arreglo á los artícu
los 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados pú
blica ó individualmente en la misma for
ma prevista en el artículo 45.

Art. 117. Cuando con posterioridad fi 
la clasificación de algún mozo por el 
Ayuntamiento, hubiere cesado la causa, 
en yirtud'de la cual fué declarado exclui
do ó exceptuado del servicio, podrá ale
garse esta circunstancia por el Ayuntá- 
miento ó por los interesados en el acto 
de la revisión, ante la Comisión mixta 
y solicitarse la reforma de dicha clasifi
cación.

Art, 118. Si después do declarado unt 
mozo soldadp por el Ayuntamientó , >  
antes de la vílpera del día señalado para 
emprender la marcha á la capital, sobre* 
viniese alguna circunstancia no imipu4:a- 
ble á aquél ni á su familia, en virtud dé 
la cual debiera ser excluido ó exceptua
do del servició, la expondrá por escrito !al 
alcalde del pueblo, quien la hará constar 
en el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo á él dicho escrito y  
entregando al interesado certificación que 
así lo acredite, con expresión de las cau
sas de la exclusión ó excepción.

Inmediatamente dará el Alcaldo cono
cimiento de esta alegación á loa otros in-» 
teresadosj jr con citación de ambas partes 
y del Síndico, procederá á instruir expe- 
dientupara acreditar la verdad d J lo ex- 
pueiito, sometiéndolo á 1% reaoluoióh del

L .
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Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora 
á la Comisión mixta, para que ésta dicte 
el fallo que corresponda.

Art. 119. Si las causas que motivan la 
excepción sobreviniesen desde la víspera 
del oía señalado para emprender su mar
cha á la capital los mozos que deban ha
cerlo, se alegará ante la Comisión mixta 
y ésta dispondrá se instruya, con la posi
ble brevedad, el oportuno expediente, que 
será resuelto por el Ayuntamiento y revi
sado por la expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de 
1,® de Agosto, ingresarán en Caja con la 
nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Comisión mixta dicte su fallo, otorgando 
ó denegando la exclusión ó excepción 
propuesta. • ^

CAPITULO IX
d e  lab comisiones mixtas de recluta

miento Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 
ANTE LAS MISMAS.
Art. 120. En las operaciones del Reem-

Ídazo y sus incidencias, á excepción de 
as realizadas ante las Juntas de los Con

sulados, intervendrá en cada provincia 
una Junta, denominada Comisión mixta 
de Reclutamiento, y constituida en la si
guiente forma:

Presidente.—El Gobernador civil de la 
provincia, y, cuando éste no asista, el Pre
sidente de la Diputación Provincial.

Vicepresidente.—Él Coronel que se de- 
slgíLC al efecto.

YodÁleñ—M s  Diputados provinciales 
designados por la Diputación y que no 
formen párte de la Comisión provincial. 

Los primeros jefes de las Cajas de re
cluta, si hubiere más de una en lá capi
tal. ó e l prtoero y segundo jefe de la Caja 
de recluta, si solamente hubiere una.

Un Delegado de la Autoridad militar, 
de la categoría de Jefe del Ejército.

U n Médico civil, nombrado por la Co- 
luÍAidn provincial, con las calidadeai y 
preféiiencias que determine el Reglamen
to pará Is ejecución de esta ley. ^

Un Médico militar, nombrado por el 
Capitán general de la región ó distrito.

Secretario.—El de la Diputación Pro
vincial, sin voto.  ̂ A j  1 T 

Pormará también parte de la Junta, 
con voz, aunque sin vedo, el Síndico ó un 
Doleuado del Ayuntamiento del pueblo 
c u y a  revisión «a practique, sin que su 
falta de asistencia interrúmpalas delibe- 
raelones ni los acuerdos. _ . *

El Oficial mayor de la Comisión mixta 
será un J e f e  del Ejército, nombrado por 
el Ministro de la Guerrá. ^  ^

Art. 121. Le» trabajos de Secretoria y 
de detall de la Comísidn mixta de Realu- 
íamíento, se practicanln en las Oficinas 
de la Diputación ProvinciíO, y? sean para 
cnmpHmentar los acuérdos que adopte, 
ya para preparar los trabajos que hayan 
de someterse á su deliberación,

Art. 122. Compete á las pomisiones 
m ixtas de Reclutamiento?

1 0  éonocer en lo s  recursos ̂ cjue se  
n ro m tté v a n  contra los acuerdos dictados 
Sor IM A utoridades m unicipales de su  

non m otivo de Jas operaciones

T »  ltevisar y  fallar to'ios 
dientes de los mozóff d^e los Ayuntamien
tos hayan declarado ex^^uídos, exceptua
dos 6 prófugos; _  A

8 ® Revisar y fallar los expedientes de 
etosiñcación, cualquiera que ésta se^ en 
q u e  el acuerdo del Ayuntomiento haya 
a i d o  impugnado 6 protestados

4.® Fallar los expedientes de los pró*- 
fttgos,"cuándo éstos se presenten 6 sean 
uprelmndidQSj

5.® Revisar y fallar los expedientes 
de los mozos de los Reemplazos anterio
res, qUe con arreglo á los preceptos de 
esta ley estén sujetos á revisión;

6.® Formar el padrón militar;
7.® Conceder prórrogas para el ingre

so en filas;
8.® Repartir el cupo entre los pue

blos;
9.® Imponer las multas que esta ley 

señala para las infracciones cometidas 
con antericfrldad al ingreso de los mozos 
en Caja, cuando el ejercicio de tal facul
tad esté expresamente conferido á dichos 
organismos por la misma ley, siendo 
el Gobernador quien ejecutará los acuer
dos sin ulterior recurso.

Art. 123. Él Oficial mayor de la Comi
sión mixta informará á ésta en todos los 
expedientes de excepción del servicio 
en filas ó de solicitud de prórrogas, y 
tendrá á su cargo la estadística délos  
excluidos temporalmente del contingen
te y  de los prófugos, y la formación del 
padrón militar.

Las Diputaciones provinciales facilita
rán al Oficial mayor, dentro del mismo 
edificio donde celebren sesión las Comi
siones mixtas, local adecuado y el per
sonal de escribientes necesarios para 
auxiliar sus trabajos, así como el mate
rial y demás elementos que necesite para 
el despacho de los asuntos que le están 
encomendados.

Art. 124. Los Gobernadores civiles 
anunciarán con ocho días de anticipa
ción en los Boletines Oficiales de la pro
vincia, que el día 1.® dê  <Abril dará co
mienzo el acto de la revisión de excep
ciones y exclusiones ante las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento y sitio donde se 
halle establecido el local en que han de 
Celebrarse las sesiones, que será precisa
mente aquel en que celebren las suyas 
las Diputaciones provinciales.

Art. 125. Las sesiones de las Comisio
nes mixtas serán públicas y durarán las 
horas necesarias para que la revisión de 
todos los expedientes en que tengan que 
entender haya terminado lo más tarde 
el día 20 de Junio.

Art. 126. El Gobernador, á propuesta 
de la Comisión mixta, señalará á cada 
Municipio un día, comprendido entre el 
1.® de Abril y el 20 de Junio para cele
brar el juicio de revisiones.

A este efecto se hallarán dicho día en 
la capital de la provincia:

1.® Todos los mozos del Municipio que 
hayan sido eXoluíd(^ temporalmenre del 
contingente por enfCnnedad: ó defecto 
físico;

2.® Los excluidos totalmente del ser
vicio militar en los Ayuntamientos, por 
enfermedad ó defecto físico, exceptuán
dose los comprendidos en la clase 1.® del 
cUa dro de * inutilidades^ s i  no hay recia • 
mación por parte de alguno de los otros 
mozos 6 peí sonas interesadas;

3.® Los que hayan reclamado ó sido 
reclamados en tiempo o^rtuno y  nece
siten presentarse ante la Comisión mixto, 
por suscitarse dudas acerca de algún de- 
faeto físico ó enfermedad que hubieren

alegadg^aiegquiera otros que hubiesen 
reclamado contra a lg ú n  acUerdo del 
Ayuntamiento y los interesados en estos 
reclamaciones que lo estimen conye- 
nieutef ' '
'  5,® Los excluidos temporalmente que
estén Sujotos á revisión,

Art. 127. Para la salida de los mozos 
en direccióu S la capital, además de ci
társeles por medio de anuncio, se hará á 
eadft ^uno de ellos la oportuna citación 

igttal moóoyeu la misma
I

   - - "

forma exigida para el acto de la clasifica 
ción.

Art. 128. Irán los mozos á cargo de un 
comisionado del Ayuntamiento, quien 
hará su presentación ante la Comisión 
mixta y responderá á ésta de la identi
dad de aquéllos. Este comisionado ha* 
brá de ser Concejal ó Secretario del Mu
nicipio y estar enterado de las operacio
nes de reclutamiento del mismo para po
der informar á la Comisión mixta; no 
deberá hallarse interesado en el Reem
plazó, y tendrá derecho á que de los fon
dos municipales le abone el Ayuntamien
to la cantidad que estime éste proporcio
nada para indemnizar loa gastos y per
juicios que le cause la Comisión.

Art. 129. Cada uno de los mozos á 
quienes se refieren los casos 1.® y 5.* del 
artículo 126, será socorrido, por cuenta 
de los fondos municipales, con 50 cén
timos de peseta diarios, desde el día 
en que emprenda la marcha hasta que 
regrese á su pueblo, incluyendo los días 
de precisa detención en la capital y loa 
de regreso.

Los del segundo caso serán igualmen
te socorridos, abonándose por el Ayunta* 
miento, siempre qüe su asistencia no sea 
debida por reclamación entablada, ó  
cuando, obedeciendo á este motivo, re
sulte ésta justa, abonándolo el reclaman
te en caso contrario.

Los comprendidos en el tercero y cuar
to caso, serán socorridos en igual forma, 
á expensas de los reclamantes, á menos 
que resulto justa su reclamación, en él 
cual caso se satisfarán estos socorros con 
cargo á los fondos nlunioipales.

No obstante lo anteriormente dispues
to, si el reclamante carece absolutamente 
de medios, y ha procedido de buena fe, 
sufragarán los gastos que origine la re
clamación, los fondos municipales, aun 
cuando esta reclamación no resulte com
probada.

Art. 130. El comisionado irá provisto 
de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el Municipio, 
tanto acerca del alistamiento cuanto res
pecto al acto de la clasificación, á las re
clamaciones que éste hubiere produddo 
y á las pruebas presentadas por una y  
otra parte respecto del caso que las mo
tive. Llevará también las' filiácioneé de 
los declarados soldados, oertifióaelón de 
medidas y reconocimientos de todoS los 
alistados y relación de los excluidos y 
exceptuados, dividida eil grupos ó seo* 
cienes, según 1& clasiflcación que de ellos 
haya hecho el Ayuntamiento.

Art. 131. La Comisión mhzta, é l al 
confrontarlas relaoiohés:dé los Mmilci* 
píos, correspondi^tés á los individuos 
comprendidos eñ el alistamiento, con las 
que le remitieron los Jueces munieipa- 
les, advirtiera diferencias entre aquellqs 
y estos documentos, podrá delegar  ̂ un 
comisionado civil y otro militar, {tora 
que se aclaren y corrijan los errórés ú  
omisiones, siendo los gastos á cargo del 
Ayuntamiento donde sé notare la falta, si 
ésta se comprueba.

Art. 132. Al acto de revisar los acuer*- 
dos de los Municipios podrán concurrir 
los reclamantes o personas encargadas 
de exponer las .razones de los interesa-^ 
dos, y en él oirá la Comisión mixta lás 
reclamaciones y  las contradicciones que 
se expongan; examinará los documentos 
y justificaciones de que vengan provistos 
aquéllos, y teniendo presente las diligmi- 
Ciâ  del Aytmtomiento, dictará la resolu-
cién que Corresponda. : <

Esta se publicará inmediatomente, jr so 
Levará á ifecto, desde luego, sin perjui
cio de los recursos que puedan in te i^«



► Gaceta de Madrid. ^  Núm. 60 29 Febrero 1912 607

k

uer los interesados ante el Ministerio de 
la Gobernación, acerca de cuyo derecho 
se les hará precisamente la debida adver
tencia, cuando estén presentes á la pu
blicación del acuerdo, haciendo constar 
en el acta el cumplimiento de esta dispo
sición.

Ciî aitdo en virtud de lo dispuesto en el 
artíciw 120 asista á las sesiones d éla  
Comisión mixta el Síndico ó un Delega
do del Ayuntamiento, éstos se encarga
rán de comunicar las resoluciones de 
aquéllá al Alcalde respectivo; pero si ni 
uno ni otro cpncurriese, lo hará en su 
defecto el coÜiisionado nombrado, de 
conformldád con el artículo 128. El Al
calde, á su vez, dará á conocer dichas re- 
soíucibnos á los'interesadps, en los ocho 
dísi simientes á la fecha de ser expedi- 
dajÊ dando cuenta á la Comisión por me
dio de certificado en que conste haberlo 
asfuümpitdó.

St por tratarse de algún caso de los que 
hace referencia el artículo siguiente, hu
biera de conocer de él la Comisión en 
díá posterior  ̂ al señalado en virtud del 
artículo 126, para celebrar el Juicio de 
revisiones del A yunt^ le^tp  á que per
tenezca el m!ozb a qtnenuqUél afecte, por 
no ser precisa la presencia de éste ni la 
del comisionado, el fado que sobre el 
Uiismo recaiga se cumplimentará con 
arreglo al artículo 121; comunicándose 
por correo al Alcaide á los efectos del 

3ifo anteriór.
.^Af|. 138. La Comisión mixtá, ,^
10 éireá neééátrfó, dispondrá que de prac- 
tlqa^ dUigepmas á #n dé decidir, pon el 
dc^uó pon^imíéntó; acerba dé las récia* 
m d ^ é s  dé los mozos, y podrá concé- 
aérfls ím término que no excederá de un 
meé para la presentación de justificacio
nes y documentos, 

l^^lf^so podrá ampliarse hasta seis 
indicadas diligencias 

fuera de España y 
“ 'lél púnto dondé'deban realizarse. 

_ sin embargo, de qué dichos 
llfii séañ lo más bro^e pogibfe; hará 
tát ib  legal forma las pruebas que 

Î Bfiá se práctiquen; dispondrá que 
ISi l̂nteresados y testigos firmen sus res- 
isbiVás declaraciones, y dictará sus fa- 

tro de los cinco días de concluido 
Ĵltódó pilázo.
184. Pará comprobar iá talla y  

.  ̂ Ibs mozos, la Comisióu mixta 
pe%áA/la Autoridad mj^tar que nohí- 
b r^ os iargéhtos ta lla (S ^ # sd p s j ^ a -

m  discordia eutrq los tallado-
lésu  peiádóres, se resolverá definí ti va- 

' or Iqa Médicos de las Comisiones 
ittimms ^ndráp ademas Íderecl|io 
h ü  en todo momento é l los dé- 

;y talli tienen la  éxácfitud 
láá^dpeiraciónes á  qne han de 
Con loŝ  de la capacidad torá- 
^eduéir e l  cosficiénte ̂ é  á|)Ü-

Ll médidá iiértórax han de realizarla 
ptmiameute los Médicos de las Comí-

reconéciniieiítós, ante 
i^^ipíiisiones mixtas, de las eníerme- 

ó defectos físicos, se practicarán 
do. Módicos de dicha Comisión, 

0(Aáne9ld á cuanto previene el Regla* 
nento para las exolnsiones en el Ejército 
P «  qinia do inntUidad tísica.

de discordia nombrará la Auto- 
noád h ^ tar un tercer Médico, que será, 
f  aer poMble, de iqai^or categoría que él 
df.’M nüictÉ. lóformado del
clíiCdichou tercer Médioó militar, á pré- 
nfadn dé los d d s‘qtté̂  huUesen practi* 
pado el reóonooimientO) y previa la ilus<

tración que los tres consideren necesaria, 
procederán éstos á votar una resolución, 
que será ejecutoria si obtuviese mayoría 
de votos. Si cada Médico opinare en dicho 
acto de distinto modo, decidirá la cues
tión el Tribunal Médico Militar de la Re
gión ó distrito en una de sus reuniones 
mensuales, á cuyo efecto se le pasará 
copia de los i^espectivos informes. ^

Los gastos de viaje d e  los individuos 
que hayan de ser reconocidos ante el Tri- 
bunal Médico Militar, por ño hkberse 
puesto de acuerdo los Médicos de da Cq- 
misión mixta, se abonarán por los fon
dos provinciales. ^

Art. 136. El Médico civil de la Comi
sión mixta percibirá de los fondeé pr^  
vihciaíes 2,50 pesetas por el reconocí* 
miento de cada xñozo, é igual cantidaá 
por el de cualquiera otra persona, que le 
abonará, en este caso, la parte interesada 
que lo solicité, qi no fuere notoriajhienté 
pobre; pero mo tendrán derecho A. rétri- 
bución ni hoíiorário álgunó dé Ips fon
dos provinciales, así los Médicos milita
res de' las Comisíonés mixtas coiho los 
demás que sean nombrados oficialmente 
por las Autoridades militares para ejer
cer su profesión en las operaciones de 
reciütamiento. , .

Art. 137.' Los acuerdos que díci^nlas 
Comisiones gmixtas acerca de las exclu
siones por enfermedad ó defecto íísicó, 
serán d|flnitivos, á rib ser quese réclábie 
núevo reconocimiento ante e l  Tribunal 
Médico Militar del distrito.
: Los guStés de yiaje serán satisfebhos 

pbií los récbPpántés cuando el fallo de 
que épélárbh tén^'confirmación, á no 
ser que el reclamante sea pobre' y se 
compruebe que ha procedido de buena 
fé; de concurrir estas cirounstahcias, se
rán satisfechos ,por los fondos provin
ciales . 1. .i!";

Art Í38. Las observaciones médicas, 
éú el caso de acordarse por las Comisio- 
héé mixtas, tanto para los mozos como 
pai^ sus parientes, se efectuarán éh el 
llésípital itotái* de la localidád, y  de no 
haberlo, en el civil.

Las hospitalidades se abonaráh de los 
fondos prSmoiales, < '

Arf.' IS?. “ Xás Comisiones mixtas de 
Reclutamiéhto resolverán, bajo sií fes- 
poqsabiUdad, husta el 20 de Junio, las 
clasificacioneé dé loé inóiós hecMs por 
las Autoridades municipales. P.áBéda eótji 
fecha solamentO p O ^ á n  enténdér en reC- 
tlfi^cfbnéS que'se réfiéráh á  excepciones 
d éxoluÚOhés sobrevenldks despuás ^  
ella, siendo nuiO cualquiér otro acUerdfo 
que d m W f e t í . " ^

, Artr1|í(f. Decíaradós pbf la Coniisién 
irífeta'loé mozos que son deflnltivamen^ 
soldados; las Cajas de Recluta no pbd||^  
resistir la admisión de los misnioá,"iuh 
cuándo déspúéS l le ^ e  á probarse sulu- 
utilidad. ' ^

En éste ültímO caso, se ihstruii^ pot la 
jUrjÉdlodón dé GUérra el oportuño ex
pediente. que, remitido al Ministerio de 
la Gobernación, servirá para résÓlvOr Si 
h a y ó lio  tugará elcigir reÉponsapüidá- 
des por las pruebas que se admitieroh 
para declarar la utilidad.

Art. 141. Los acuerdos referentes á la 
clasificación de los mo¿os comprendidos 
en el artículo 108 serán sometidos á la 
resolución de la Comisión mixta corres
pondiente al Municipio en que fueron 
alistados; pero las presentaciones perso
nales pára medidas, reoohocimientos p 
por cualquier otro niotivoá que obligueá 
dichos acuerdos y las revisiones do loé 
st^etos á elUU9, i^rtenéeientes á reébáplá- 
zos anéeíiorés, péSréM efectuarse: lOs qu | 
residan en territorio qacional, ante la

Comisión mixta correspondiente al Mu" 
niciplo en que se presentaron para su 
clasificación, y los residentes en e l ex 
tranjero,.ante los Consulados en que lo 
hicieron. Dichas Comisiones y Oónsulá- 
dos enviarán á las Comisiones mixtas 
respectivas los documentos justificativos 
necesarios para que éstas résiielvan defi
nitivamente, y una vez publicados sus 
fallos, puedan utilizar los demás intere
sados el derecho de alegar y reclamar en 
contra.

Las Comisiones mixtas tendrán en 
cuenta las condiciones del artículo 109, 
que son aplicables al presente.

Art. 142. Los justificantes de haberse 
hecho efectivas las multas acordadas por 
las Comisiones mixtas se unirán á los 
expedientes respectivos, y sus presiden
tes darán cuenta al Ministerio de la Guo- 
rra en la primera quincena del mes de 
Diciembre del número de las impuestas, 
con expresión de los conceptos, cuantía 
de cada una y cantidad total recaudada 
por la Hacienda durante el año. '

Art. 143. Los mozos que, debiendo ha
cer su presentación personal ante las Co
misiones mixtas, para él fallo de la clasi
ficación o de alguna de las revisiones, de
jasen de hácérlo sin justificado motivo, 
serán declarados prófugos.

Art. 144. Las Juntas de reclutamiento 
consulares y del Golfo de Guinea tendrán 
á su cargo las revisiones de clasificación 
que previene esta ley, de loa mozos en 
ellas alistados de Reemidazos anteriores. 
. Estas opéraciones deberán terminar
las dichas Juntas en fin de Junio, dando 
cuenta a i Ministerio de la Guerra, en la 
primera decépa d eim esd e Julio, d élos  
mozos qué han dé ingresar en Caja.

CAPITULO X
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS 

FALLOS DE LAS COMISIONES MIXTAS

Art.̂  145. Podrá recurrirse al Ministe
rio de la Gobernación en queja de las re
soluciones que dicten las Comisiones 
mixtas, en cuantos asuntos de recluta
miento deban fallar éstas con arreglo á 
los preceptos de esta ley.

No podrá, sin embargo, apelarse contra 
los fallos que dicten las Comisiones m ix
tas éonfirmjíqdo Jos,, acuerdos de los 
Ayuniáiniéntos, y sólo se admitirá res
pecto de ellos el recnrso de nulidad f uri- 
dádo en la íníraqoióh. dé alguna de las 
prescripciones de esta ley, que deberá ex
presarse en él escrito dél recurrente; pero 
sin que en e^te caso deba insistíxse sobre 
el motivo que n i alegó en principio, ni 
puedan vénularse cuestiones de hecho, 
ni aducirse nuevas pruebaapor parte de 
los iáteresádos. , ,

Tampoco podrá apelarse>cuando la re- 
clamációh verse sobre la aptitud física 
de uq mpzé ^  ó exclui
do, á no ser con la Condición que deter*
mina él.ar:lícu|ol3y.,, V . - 

-Arte 146. Los recibios entabíarán 
en todo caso ante la  Comisión mixta, den
tro delprédsO término délos quince días 
siguientes á aquel en que se hizo saber 
la resoluoión'al interesado. Pasado este 
plazo, no será admitida ni se le dará cui^ 
so por la Comisióm*

Estos recursos no suspenderán m  nin* 
gún caso la ejecución de lo acordado poc 
la Comisión mixta. ^

Art. 147e Las Autoridades mijdtares 
se tendrán como parte legítima en la 
representación del Ejército pwa promo
ver cuantas reelamaeion«i uohsíderen 
justas en todas las inoidtociaa d el Reem
plazo, sin sujeción á las formalidades y

/
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Art. 148. Las rsclamaciones contra las 
Gomisiones míjctas serán presentadas á 
éstas. El Secretar io de la misma extetide- 
rá al margen del escrito del reclai;nante y 
entregará además á éste de oficio certifi
cación del día y de la hora en que se hu
biese presentado, y si fuese admisible, 
procederá dicha Comisión á instruir ex- 
pedienlte con la mayor brevedad, pidien
do, dentro de los tres días siguientes, el 
informe del Ayuntamiento^ y uniéndose 
copias de los acuerdos del mismo y de la 
referida Comisión, con expresión de las 
fechas en que se pronunciaron y eñ que 
se hicieron saber á los interesados, y las 
pruebas y documentos que para dictar
los hubieren tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de estos 
expediéntés no excederá de nu mes, y 
dentro del mismo los remitirá la Comi
sión mixta, debidámehte informados, al 
Ministerio de la Gobernáción.

Art. 149. Las reclamaciones de que so 
trata antoriórmentó so^n resueltas defí- 
nitivamenté y sin ulteñor recurso por 
dicho Ministerio, anté^ dél día 1.® de Di
ciembre. ' ?  ̂ r

Art. 150. El Ministró db la Gbbema- 
ción ppdrá disponer la revísióh y  anula
ción ae las resoluciones por las que se 
haya infringido alguna disppsióión de la 
presente ley, si de ellas péaiñí^se perjui
cio al Estado, áuiique no incmé reóláma- 
clon de parte interesada.

A ri 151. CuáBtas reclamaciones pue
dan hacerse rolktivas al Reómpiaxo se 
admitirán en papel del sello dé oílcio á 
todos los que, á juicio de IM Corpora' 
cienes ó Autoridades que dé ¿lias conoz
can, fuesen tecoáocidos cdiho pobres.

Art. 152. Los mczos pendientes de re
curso, mientras éste no se fkli§, serán 
considerados, para todos los éfeotos, 
como perteni^cientes á la situación que la 
Comisión mixta les Ííáya señalado.

Art. 158̂  De los de las Juntas 
consulares de Eeolutamlento podrán re
currir lo.s que se crean perjudicados al 
Ministerio de la Gobernación, por con
ducto del Cónsul, dentro del preciso tér
mino de un mes, á partir del día en que 
llegó Ja resolución á conocimiento del 
interesado, y de los dictados por la Junta 
del Golfo de Guinea al Gobernador Ge
neral de la  Gólonia, en priméV término, 
con igual recitrso de alisada ál citado Mi
nisterio, dentro dél mismo plazo antes 
señalado.

El Ministro de la Gobernación resol
verá, sin ulterior recurso, antes del 31 de 
Diciembre del mismo añp, sobre todas 
estas apelaciones.

Art. 154. Ei Gobierno; siempre que lo 
crea conveniente ó necesario para ios in
tereses públicos, nombrará Comisarios 
regios do la clase de Jefe Superior de 
Administración civil 6 de General del 
Ejército, á fin de revisar todas las ope
raciones relativas ab Eédütamiento y 
Eccmplázo, tanto en las Corporaciones 
municipales como en̂  las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento. Talés Comiéa* 
rios irán acompañados del pérsbnaí fa
cultativo y auxiliar qué, según el caso, 
se considere indispensable para el méjor 
desempeño de su cometido.

Los Comisarios regios emplearán en 
la revisión é l mismo procedimiento que, 
conforme á esta ley, aplican las Comisio
nes mixtas para revisar los acuerdos de 
la s  Autoridades municipales, si bien po
drán reducir los plazos seiiidadOB para 
las operaciones en la medida prudencial 
que las circunstancias exijan.

Art. 165. Los fallos qué dícteu los Oo- 
misariosTCgios serán definitivos cüando, 
cereiorado él Sobjerno dé eú legalidad y

exactitud, los preste su aprobación, sin 
que después de cumplirse este requisito 
puedá entablarse reclamación alguna.

Art. 156. Las dietas é indemnizacio
nes que se paguen á los Comisarios re
gios y al personal que los acompañe se
rán con cargo al presupuesto del Minis
terio cíe la Gobernación.

CAPÍTULO XI 
DE t o s  PRÓFUGOS

Art. 157, Serán declarados prófugos 
IÓ8 mozos incluidos en algún alistam ien
to que no se presenten personalmente al 
acto dé la clasificáción sin hallarse com- 
préndidos en alguno de los casos del ar
tículo 100, y los que débiendo hacer su 
presentación personal ante la¿ Comisio
né^ mixtas para los efectos de revisión, 
(][eiaren de hacerlo sin causa justificada. 
. La declaración de prófugo se hará me
diante expedientes instruidos por íós 
Ayuntamientos, los cuales^seráii resuel
tos definitivamente por las Gomisiones 
mixtas. ^

Art. 158. Todo prófugo presentado o 
apréhendido, comparepé^i ánte la Cíomi- 
éión mixta correspondíénté, para que seá 
fallado en definitiva el expediente de su 
clasificación, é ingresarán después en 
Caja, ai sqn declarados soldados, cual
quiera que sea la época dé sil presenta
ción ó aprehensión. -

Art. 169. Los prófugos que se presen
ten aptes ó en el áctó de Ip concentración 
de réclutfts para el destinó á Guerpo de los 
individuos de su reemjplazo, y les corres
ponda ingresar en Caja con arreglo al ar
ticulo anterior por haber sido declarados 
útiles, no tendrán derecho á la concesión 
de prórrogas, á disfrutar excepción al
guna, hi á la reducción del tiempo en 
filas á que se refiere el capítulo 20, á no 
Sér qué justifiquen plenamente la impo- 
agilidad absoluta de haberse presentado 
ai fictOide la clasificación ó de|revisión.

( Art. 160. Los mozos á que se refiere 
él artíéulo anterior, pertenecientes al 
cupo de filas, se incorporarán á ellas con 
los de éu Reemplazo, ó tan pronto como 
ingresén en Caja, en el caso de que los 
individuos de dicho Reemplazó hayan 
sido ¿tofítinados á los Cuerpos y unida
des dálfijIi'Cito, antes de sér aquéllos 
clasificados definitivamente.

Art. 161. Los prófugos que sean apre
hendidos antes de la concentración de los 
reclutas de su Reemplazo, perderán los 
derechos que detalla el artículo 159, y si 
rió demostrasen la imposibilidad abso
luta dé haberse presentado al acto de la 
Clásificación ó de revisión, serán destina* 
dos desde luego, si son declarados útiles, 
á los Cuerpos y unidades dél Ejércitp, 
cualquiera que séá el cupo á que perte- 
ne^an.

Los que por su número en el sorteo 
pertenézcan á la primera agrupación del 
contingente, servirán en filas, sin dere
cho á disfrutar Ucencias temporales, los 
tres añqs completos dq la primera situa
ción dé servicio activó, y los que por di
cho numero pertenezcan á la segunda 
agrupación del contingente, servirán en 
filas e l misiüo tiempo que los demás in
dividuos de su Reemplazo, pertenecien
tes á la primera agrupaéión.

Art. 162. L os prófugos presentados 
después de la concentración de los re<du- 
tas de su Reemplazo, y los aprehendidbs 
en la época dé dicho acto ó después de 
él, perderán los derechos que detalla el 
artículo 159, y serán déétinkdos desde 
luego á Cüérpó »i Boh deplaraÓóS solda
dos, cpn Ja obligación M  séfVir cuátro 
,años copsecutiyofi lo8.pr¿éehtajiQ^;y ciíj-

co l^s aprehendidos, y precisamente en 
las guarniciones de las posiciones espa
ñolas en Africa, no pudiendo disfrutar 
durante dicho tiempo de licencia tempo
ral aJgana.

Art. 163. Los gastos á que dé lugar la 
captura de los prófugos, deberá abonarse 
por los mismos, sin que les exima de 
ello la revocación del fallo,en caso de que 
así se resuelva por la Comisión mixta.

Art. 164. Los mozos clasifioados como 
prófugos, que resultasen inútiles para el 
servicio militar, estarán sujetos á los cas
tigos que determina el capítulo 22 dé 
esta ley.

Art, 165. Todo prófugo aprehendido ó 
presentado qne ingresé en filas, sé abo
nará, cualquiera que sea su ;ñómero del 
sorteo, al cupo de filas del Mun|pipio y  
Reemplazo correepondiente, si pertenece 
á alguno de los contingentes que estén 
sobre las armas, y si perteneciese á otrof 
anteriores, se abonará al cupo del más 
aptiguno de los que se encuentren en 
filas, debiendo llcenoiarse, en todo caso, 
al individuo que tenga ql número más 
alto del Múnici^io y Reemplazo corres- 
ponóienté. (

CAPÍTULO XII
DE LAS PRÓRROGAS

Art. 166. La incorporación á filas da 
los mozos del contingente, cualquiera que 
sea el cupo de) mismo 4  que pertenezcan, 
podrá retrasarse, á petioiófi óé los intere
sados, por un año, prorVogabíe |>or tres 
más consecutivos, qué habrán de sotioi- 
tarse uno á uno.

Art. 167. Cuántos deseen pbtenér pró
rrogas, lo solicitarán del Presidente dé 
la Comisión mixta respectiva, antea dél 
1.̂  de Jonip, presentando la instahcla les  
interesados, sus padres, tutores 6 repre
sentantes, y acompañando á ella los do
cumentos que se determinen en el Regla
mento para la ejecución de esta ley.

Art. 168. Para la petición de prórroga 
dé incorporación áfilas, los interesados 
habrán de justificar qué, si ingresan en 
ellas con su Reemplazo, se les irrógaú 
perjuicios por cualquiera de las siguien
tes causas: .

1.® Por razón de estudios ya comen
zados por qi solicitante;

2.̂  Como consecuencia de empresas 
comerciales ó industriales, ó por asuntos 
de familia que directamente les con
ciernan;

3.® Pór resultar un inevitable aban
dono en las tareas agrícolas á que se ha* 
lien consagrados, cuando recaigan éstas 
en hacienda propia ó enterrónos lleva
dos en arriendo.

Art. 169. Loé individuos del cnpó de 
filas que tuviesen en ellas un hermano 
legítimo, siempre que no sea como,Vo
luntario, tendrán derecho, si lo soliolfii^j 
á la concesión de prórroga hasta qué 
dicho hermano pase á la segunda sitt^ -  
ción de servicio activo. Las prórro^é  
que se otorgan por este coucepto,^éstaráU 
comprendidas en el número propoibio- 
nal que detérminU el artículo 171.

Art. 170, Las Oomisionés mixtas; có- 
municarán al Ministerio dé la Guer^á en 
la primera quincena de Julio el númétó 
de mozos que ingresarán en cada Cajá dé 
recluía, con expresión^ también ntiméi^  
ca y por Cajas, de las sólicltúdes de prd  ̂
rrogas recibidas.

Art. 171. Por dicho Ministerio se dé* 
terminará en 1.® de Agostó el núiner¿>’ de

Céja de reduta%n relación cbfi J&s h é l#  
sidádeé del Ejército y de las sollcÍti|^éli 
prés^^dáli, no pudiendo dicho
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eVpéder dél lo por 100 do I09 ingregados 
oíi Cafa cada año, sin coatarse on dicho 
número las que so concedan á reclntas 
de B e^p lazos anteriores por renovación 
dé las que disfrataban.

A rt 172. La duí;ación do las prórrogas 
y de ^ d ^  ampliación de prórroga, se 
cóátaráa desde el l.® de Noviembre á 
ighal féoha deí añO sigiiiénte.

Art. 173. La concesión de tales pró- 
rrogí^ se hará por las Comisiones mix- 
ta¿; podrán ser intervenidas y contra- 
dî ohas por los demás interfsados del 
mismo Reemplazo, y los fallos dé dicha 
Comisión serán impugnablea ante el Mi
nistro de la Gobernación.

conocido p o r las 
Cpmfeiotmá mixtas el nü mero de prórro- 
aés<iue ch cada Caja pueden concederse, 
djctaráu sus fallos en todo el mes do 
Agosto tenioiído en cuenta los casos del 
a r ti l lo  168, la distribución del artícu
lo 17fi y el orden de preferencia del a r 
ticulo 178

tos fallos de las Coníisiones mixtas se 
harán púbiiccs y serán ejecutivos, en 
tanto no séáp revocados por el Ministe
rio dé la Gobérnacién, en el cTÍeo do q n e  
lO ap^le de otíoS por los interésalos, den
tro del plazp de diez días después do pu- 
blloádós aquéllos.

175. Las resoluciones del Minis- 
ténó dé la Gohernac^ quo moíiiñquen 
Icé íálfos d¿ las Oomisionvs 
t&ín,desde luégo SU8 efeotoa.A r t 176. MI número pro To ̂ á̂s que,
naa vez.deHíiOBtAdas ¿iqu diAs já sere- 
tlCre él artléuío 169, p«oia 'c‘*»i 

. ea dada Cafa, se diáiribüit’á on ia ijiguíon- 
teforma:

A.loé individuos del pdm^or cancapto 
 ̂ deí articulóles, las dos quiuiaíi partea.

A los doi eegttiid ), uaa quiritt a p^rte. 
Álps opij^prarrxjidos en e l tiercero, láS 

dos quintas partés rcfotantes.
Art, 177. Cuaudo el numero de aolici 

tttdes én cáda liño de dichos eoticepío», ó 
eo varios á la vez, no llague en lm  €ajas 
ál di^ígnaílo, se boneflcisrá por las Oo 
m\é®nes inixtas con Ja diferímcia á los 
^  lOH r^rós cóncepíos', dentro de cada 
Oiia^y en la propoicion establecida en 
él irtiduíó anterio r -

Art. 178. Cuantía después da h^^cba la 
oóiiq)enBación antotíioha, las solicitudf s 
(lo prtóo^a excedan en una Gaja de los 
aúraéros q'tio los corresponda por cada 
conoopto ó grupo, será o preíeridos par a 
obtcmoria ios que piyísehíéh tím  qs de t i  
rat^r^ , ,de priraerj?, obtenidos en con
curso qc la ficciedad del Tiro Nacional, 
óbéer^náose después para la concesión 
las aignientes regl'vs de preferencia.

fin el prbnor gru po serán preferidos 
loa que les falte menos tiempo para oon- 
cloir la carrera* y en igualdad de condi- 
oionea^los de mayor edad, y en último 
cxtrei^o, loa que carezcan de medios de 
lortóna.

.En el segundo g rupo /tend rán  profe- 
rénoia Iba dedicados al comercio al por 
m«nor ó pequeñas fridiistrias, y dentro 
deésto^aquellos que fse vean obligados 
á liquidar al aaseatarso ei mozo para su 
iñgreBo on illas.

En él grupo tercéro serán preferidos 
Iba poreídorea de térronos eá propiedad 
ó arrendamiento que tuvieran menor 
importancii.

iQS tres grupos serán preferidos, en 
igtlaldiad de condioiones, los que por ra- 
íoa de su número de sorteo tengan más 
prefiáDlIidades de pertenecer al cupo de 

los de segundo y tercer gr u-

áluiM ewidades d98n fomilia.

Art. 179. Para la  ampliación dé pró- t 
rroga ou años sucesivos, los interesados 
deberán solicitarlo del Presidente de lá 
Comisión mixta respectiva, antes del día
1.® de Julio de cada año, acreditando 
contibúan los estudios comenzados ó 
subsisten las causas por lás que otítuvie
ron la  prim era prórroga, para ló cual 
acompañarán á la solicitud los dooúmén- 
toa que se fijen en el Reglamento para la 
ejecución da esta ley.

L^s Comisionea mixtas concsderán la 
ampliación de prórrogas que consiperén 
justas, antea del 16 de Julio de ca<^ ailó.

Art. 180¿ No se concederá huevá pró
rroga á los que hubiesen sido desapr^»* 
bsdos en el curso anterior ni á los qué 
faeran  cercenados por delitos, dúranté 
el tiémpo ̂ e  la  que primeramente nubie- 
ren  obtenido.

Art. 181. Los prófugos, los que faayaá 
sufrido condena y los exceptuados qué 
por su vdlantad abandonen la  causa dé 
excepción, no podrán obtener prórrogáp.

Art. 182. A los reclutas quo disfruttói 
el benefioio de la prórroga, no Se les -ad
m itirá > al terihinarlíf, ninguna excep 
ción sobrevenida con interioridad, pues 
de haberlo sido durante el tiempo que 
estén disfrutando dv ia prórroga ó am 
piiación, estarán Qbiigadoá á aleg.arla eii 
el acto para ser clasifh^ados üuevam ente/^ 
si se les considera con derecho á ello» 

jArt. 183. A. loSvTesiutíis que habiendo 
estado sujetos á ravísién de sus expe^ 
dientes, t or exclusión ó excápcióiii so lea 
decíave éoldado^ y solldten prórw ga 
para el ingreso en filas, podrá concedér^ 
seles UTi aiÍT) ó mÁá, liá^ta compicíar cua
tro, entre ei tioiupo da rovisióa y éi do 
prórroga/

Art. 181. El indi vid ub que haya óbté* 
nino prórroga ó ampliaeion de la misma, 
podrá reúuimiarla cúaudo así le conven^ 
ga, incorporáüdoso en t.^lcaso ai prim er 
liamfimi'Viío quo téDga lugar. '

Art. 185. En las poBesiones ospafiolás 
(1 o\ Goi f«) de G ui ís ea pod ráii coucedérte 
por la Jüóta  de Heciutaiuiento déla  colo- 
n ÍÉ lñ u ’prórr s y atd pl«acionos do pló -
rrogá^ qúé s^Udten, sin 11 mttációa a l
guna en blnúm éro. Les fallós de dicha 
Junta seWm apelables ante el Goberna
dor geú© ral y bu alzada al Ministerio do 
la Gi bernaéión. V   ̂ h

A#t. 18ti' A ios individuos residonto» 
en erextranjoro, desde 1.® dé Enérb deF 
año doí alietamféntoj podrá céncedérsolfes 
prót-roga de igual dúrációnque á lOvS quo 
residan on territorio nacional,y sin lim i
tación alguna en su número, siempre que 
acrediten qué por ciíarquier concepto sé 
les irrogaría grave |>erjuicio en sus inte
reses ó medios de vida si se obligase 
á efectuar el viaje de incorporación á 
filas. La concesión do tales prórrogas, qtíe 
habrán de solitarse dentro do los plazos 
indicados, se hará por las Juntas de lós 
Consulados respectivos si éstos están 
autorizados para el reciutamlentó, y, eai 
caso contrario, por las Comiaionés m ix
tas á que correspondan les Ayuntimíeti- 
tos en que hayan sido alistados, previo 
informe de la autoridad consular, justift- 
cí^ttvu dol perjuicio quo se lea causa, ó iU; 
d»*pcnfii6ntemeoto del número que se se
ñále á cada Caja. •

Art. 187. Los profesionales, ártisfas ú  
obreros, pensionado por el Estado para 
ampliar sus estudios en el extranjero, 
además de poder ser clasificados y rev i
sadas sus excepciones y  exclusiones én 
los Consulados de la demarcación pn que 
residan, con arreglo á los preceptos de 
este ley, tendrán derecho á djBfrjRtar un 
año déprl^rrogáiahs^ííÉú lÉááj
siendo el número de las que se Qoúeeden

por este concepto indépondiente del tanto 
por ciento quo corresponda á cada Cíqa.

Art. 188, Las peticiones de prórrogas 
en el extranjero y posesiones españolas 
del Golfo de Guinea serau resueltas antes 
del 15 de Julio, y se dará cuenta en esta 
fecha al Ministerio de Ja Guerra, ppr con
ducto del de Estado.

Art. 189. Los individuos que hayan 
disfrutado prórroga se incorporarán, al 
cesar en elia, al prim er contingenta y 
servirán en el cupo que les hubiese co
rrespondido en su reemplazo por ol nú 
mero del sorteo, ocupando el lugar quo 
determina el ártícúlo 92, y obsérvándoso 
con los del cupo de instrucción laî  mis* 
mas reglas que establece la  últim a parte 
dél citado artículo para los proeodeates 
derevisM a,

Art. 180. Las prórrogas serán compa
tibles con la reaucbión del servicio en  
filas á que se refiere el capítulo 20 , y el 
tiempo que se disfruten aquéllas será de 
abono en las dos últimas situaciones del 
servicio militar, aplicándose en prim er 
lórminp á la reserva territorial.

AH. Í91. E n caso do guerra, ó en cir
cunstancias oxtraord!nai;las, no se conce
derán prórrogas por niíigún concepto, y 
podrán cleclarár<?e caducadas las existen
tes, líamando ú filás á los individuos que 
90 encuentren en el goce de las mismas. 
Decretada la movilización general del 
Ejército, quedarán a lu ládas todas las 
concedidas.

CA PIT¥L0 X Ill
DEL m 0 R K 3 0  DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 192. El día 15 de Julio  las Comi* 
siones mixtas rem itirán á los jefes do las 
Cajas correspondientes los siguiantes do- 
cu^pentos:

1.® ühk  relación por Municipios de los 
mozosde su Caja que, pér esfar compren • 
didos m  él áHículo 41, tfeacm desigaado 
les primeros números del sorteo.

2.^ Otra, igualmente por Municipios, 
d© los declarados soldadlos.

3/  ̂ Otra, en ía  misma forma, do los 
soldados coa excepción del servicio en 
filas, coa expresión del caso ea que están 
comprendidos.

4.® Otra que comprenda los mozos do - 
clarados soldados, con expedientes n o re - 
Bueltos aún tíofinitivamonte.

5.® Las fiiiaéiónes por orden al f abo - 
tico de tbdoelos cótaprendidos en dichas 
leiaciones.

I«a8 expresadas rélaciones y filiaeioncs 
contendrán; los datos .que so detallarán 
én el Reglamento para la ejecución de 
esta ley.

Art. 193. El día 1.® del mes de Agosto 
teñ irá  lugar el ingreso de los mozos en 
Caja, y á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados, los Gobernadores lo 
huirán público, con la conveniente an ti
cipación, en los Balñtines Ofloiaíes de las 
proviccias, y los Alcaldes por ediítos, 
que se fijarán en los sitios de costumbr»\

Art. 194. El ingreso de los mozos en 
Csj ̂  será preQisamcnto por lista, á pre
sencia de los quo voluntariamente quio- 
yan asistir y con intervención de un co- 
misiqnado del réspoctivo Ayuntamiento, 
quien llevará dtiplicadas relaciones do 
los mozos alistados en el mismo que, con 
arreglo al artículo 205, deban ingresar 
en dicha situación m ilitar.

El Jefe de la  Caja recibirá un ejemplar 
de cada reláción y devolverá otro al co
misionado con su conformidad y el sello 
correspondiente.

A ri l95. Siendo voluntaria la presen
cia personal de los hiéses phra su in- 
gr«so en CejVi no ceolbirán sooorro al
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guno los que quieran couc»arrir á dicho 
acto.
 ̂ Art. 196. El Jefe de la Caja entregará 

a los comisionados una Cartilla militar 
para ckda mozo ingresado del Munici
pio correspondier/te, y dichos comisioDa- 
dos acusarán Recibo de las que se haga 
cargo.

Art* La OaftillamUítar se ajusta
rá aV modelo que aparecerá en el Kegla- 
riento para la ejecución de la ley, y con
tendrá, entre otroe datos, la Caja que la 
espide, el aho, nümero de orden, situa- 
oión y nombre del interesado, su media 
tlliación, imjprésidu di^tal, excepciones, 
exclusiones p prorrogas que haya disfru
tado y las causas 4ue la mbtiyaron, sus 
deberes y derechos en las diferentes si
tuaciones militares» y los castigos ó pe
nas á que puede hacerse acreedor en caso 
de falta ó delito militiur.

Unida á la misma Cartilla irán unas 
hojas de moñlizacidn, dispuestas conve
nientemente para que una parte de ellas 
pueda servir de resguardo á las Compa
ñías de Ferrocarriles á cambio del bille
te necesario para los viajes á que obli
gue el serfieio militar á los individuos 
sujetos áól.

Art. 198. La Cartilla m ilitar tendrá, 
para todos los individuos sujetos al ser
vicio de las Armas, una significación 
análoga á la  cédula personal, sin que 
aquel documento excluya la adquisición 
de ésta en los casos y situaciones que 
m arquen las leyes fiscales y sus Regla
mentos.

Art. 199. El Alcalde citará, con las 
formalidades del artículo 45, á los mozos 
que han ingresado en Caja, y el delegado 
del Municipio entregará á su presencia 
la  Cartilla m ilitar á cada uno de los in 
teresados, dando lectura de cuantas p re 
venciones contenga dicho dócuménto. 
De este acto certificará el Alcalde bajo 
su firma y sello del Ayuntamiento, h a 
ciendo igual certificación en cada una de 
las cartillas entregadas á los mozos, quie
nes firmarán el acta municipal después 
de recibida aquélla.
' Cuándo algún mozo no resida en la lo

calidad en que haya sido alistado, el Al
calde de este pueblo rem itirá la Cartilla 
m ilitar al Alcalde, Presidente de Jun ta  
de Reclutamiento, Consulado ó Vicecon- 
siilado del punto ó demarcación en que 
aquél se encuentre, para que, llamado el 
intertísado, se le entregue dicho docu-

euto con las formalidades antes dichas. 
Una vez hecho esto, se comunicará de 
oficio al Alcalde remitepte la entrega y 
lectura al interesado de su cartilla m ilitar

Art. 200. Los individuos alistados en 
las Juntas consulares de Reclutamiento 
ingresarán en las Cajas que se designen 
á cada una, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 23, y dicho acto se efectuará 
enviándo los Presidentes de las Juntas 
las relaciones y filiaciones de los reclu
tas á los Jefes de las Cajas, por conducto 
del Ministerio de Estado. Por igual con
ducto enviarán éstos á aquéllos Ipis Car
tillas m ilitares correspondientes, ̂

Para la entrega de la Cartilla m ilitar á 
los interesados, se observarán las mis
mas formalidades que previene el artícu
lo anterior.

A rt 201. El acto del ingreso en Caja 
de los individuos alistados en las pose
siones españolas del Golfo de Guinea, se 
sustituirá por la  entrega de las listas y 
filiaciones correspondientes al Jefe de la 
Guardia Colonial, á  cambia de las Car
tillas militares, que éste llenará según 
los antecedentes de los reclutas, y entre-

f a rá  personalmente al Presidente de la 
unta de reclutamiento.

Después del expresado acto, dicho Jefe 
m ilitar tendrá, en cuanto se relacione 
con los mozos que de é r  dependan, los 
mismos derechos y deberes que los Jefes 
de las Cajas con loa reclutas ingresados 
en las mismas.

Art. 202. Una vez ingresados en baja, 
cambian, los reclutas de jurisdicción y  
pasan á depender fie la militar. En tal 
Concepto, los que no asistieren puntual
mente. dentro del plazo que esta ley se
ñala, a la convocatoi^ia para ser destina
dos á cuerpo ó para incorporarse al lugar 
dé las asambleas ú otra función del ser 
Vicio, donde previamente fueran llam a
dos por sus Jefes ó Autoridades militares 
de que dependan, serán castigados con el 
cofrectivo que para los desertores señala 
el artículo 322 fiel Código de Justicia 
militar, háyanseles ó no leído las leyes 
penales militares, debiendo ^ rv i r  preci
samente en los Cuerpos ó unidades de las 
guarniciones de Africa.

Art. 203. Los desertores presentados 
ó aprehendidos, perderán los mismos d e 
rechos que los prófugos, y, como éstos, 
beneficiarán, al iugresar en filas, el cupo 
de este nombre de su Municipio, en Ja 
forma que dispone el artículo 165.

CAPÍTULO XIV
SITUACIONES MILITARES, DEBERES

DE L#S COMPRENDIDOS ESÍ CADA UNA DE
ELLAS, Y ORDEN DE LLAMAMIENTO EN
CASO DE MOVILIZACIÓN.

Art. 2Ó4. La duración del servicio mi
litar será de dieciocho años, á partir del 
In g re s  de los mozos en caja, distribuidos 
en la siguiente forma;

1.  ̂ Reclutas en caja (plazo variable);
2.° Prim era situación de servicio ac 

tivo (tres años);
ZP Segunda situación de sprvicio ac

tivo (cinco años);
áP Reserva (aeis años);
5.® Reserva territorial (resto de los 

dieciocho años).
Art. 205. Pertenecerán á la situación 

de reclutas en caja, todos los mozos sor
teados que no hayan sido excluidos del 
servicio m ilitar ó declarados prófugos, 
pérmaneciendo en sus casas, sin goce de 
haber ilguno, hasta el ingreso en la pri
mera situación de servicio activo.

Los ihozos ingresados en caja que no 
hayan alegado excepciones ni disfruten 
prórrogas, serán.destinados á los Cuerpos 
y unidades armadas dol Ejército, antes 
de transcurrir un año de su ingreso en 
dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así 
comp los exceptuados, permanecerán en 
la situación de reclutás en caja en tonto 
caduquen dichas prórrogas á dos prime
ros ó se investigan y comprueban, du- 
ránte el tiempo que señala esta ley, los 
motivos que aleguen los segundos.

Art. 206. Se hallan comprendidos en 
la  prim era situadión de servicio activo 
todos los procedentes de la anterior, ya 
pertenezcan al cupo de filas ó al da in s
trucción del contingente.

Los individuos pertenecientes a luupo 
de filas ingresarán en éstas para comple
t ó l o s  efectivos de pie fie paz dé las 

es orgánicas. Los del cupo de ins
trucción estarán obligados á cubrir or- 
dinariainenie todas las bajas de conoen 
trácpn^do reclutas que ocurran por cual-

cupo de filas
d é ^  l^eemplazo y Municipio, así como 
á c u W r las extraordinarias que puedan 
ocurrid en el transcurso del prim er año, 
cuando el Gobierno lo disponga.

^ r t .  207. Los reclutas del cupo de fi

las permanecerán normalmente en los 
cuerpos tres años, pero una vez transen* 
Tridos los dos primeros sin la m enor in* 
terrupción, podrá el Gobierno conceder 
licencias temporales en el número que .
juzgue oportuno. Transcurrido el tiempo
que se oonsidera*conveniente|:y con el fin 
de que pase el mayor número posíWe de 
individuos por las filas, habrá de lla
marse, con mínimum, uno igual, por lo 
menos, al de los que fueron licenciado» 
temporalmente. ,  g

Dichas licencias se concederán por rí* 
guroso orden de antigüedád de reem pla
zos, y dentro de cada¡uno de éstos por el 
nüm ero de incorporación á cuerpo, te
niendo en cuenta las preferenciís á que 
se refiere el artículo 247 de estolety.

Art. 208. Los iiidividuos del cupo de 
instrucción de cada contingente recibi
rán  ésta en la forma que dispone el a r 
tículo 261, quedando después con licencia 
ilim itada hasta que á su Reemplazo le co- 
rresponda el pase á la segunda situación 
de servicio activo. i

Art. 209. Compren de la segunda «Rúa - 
clon de servicio activo á todo el persoqal 
fie la anterior que baya cumplido ios tres 
años de dicho serviciOj quedando obliga
dos á nu trir los Cuerpos y unidades a r 
madas del Ejército en caso de moviliza
ción ó cuando las necesidades del servi
cio lo demanden.  ̂ .

Art. 210. Forman la reserva, duranto 
seis años, los procedentes del ejército ac 
tivo, después de term inar los ocho años 
desde el destino á Cuerpo de su Reem
plazo. . ,

Art. 211. La quinta situación, 6 re se r
va territorial, durará el tiempo preciso 
para completar los dieciocho años de se r
vicio, y la compondrán todos los proce
dentes de la anterior, si no tuvieren abo
nos para anularla. . .. í

Pasada esta situación, todos los ind iv i
duos que comprende recibirán la licencia 
absoluta, siendo baja en el Ejército.

Art. 212. No obstante lo dispuesto en  
los artículos anteriores, el Gobierno p o 
drá, por Real decreto, acordado en Conse
jo de Ministros, suspender el pase de una  
ó otra situación m ilitar y aun la expedi
ción de licencias absolutas, en caso de 
guerra ó en circunstancias extraordina
rias; pero esta suspensión no excederá, 
en el prim er caso, al tiempo que dure la 
campaña ó puedan raemplazarse las b a
jas sin riesgo alguno, y en el segundo, á 
la fecha en que hayan desaparecido, a 
juicio deí Gobierno, las mencionadas c ir 
cunstancias. ,

Art. 213. Durante los meses de No
viembre y Diciembre, los individuos su 
jetos al servicio m ilitar que no estén en 
filas, cualquiera que sea su situación, p a 
sarán una revista anual ante las A utori
dades m ilitares locales 6 consulares, en . 
la forma que determinará el Reglamento, , 
para la ejecución do esta ley.

Art. 214. Hasta que comience el año , 
en que los mozos cumplan veintiuno de 
edad, podrán viajar libremente y m udar 
fie residencia dentro y fuera de i^paft» . :?

Desde que principia el- año en que los  ̂
mózos cum plen  veintiuno de edad, hasta 
laentr-*gaen Qaja^ estarán sujetos á 1 ^  , 
preaentaoVoncA petsanaiea á qüq ests  ley 
obliga, de re c lu ta -1
miento. \  ^ ^

Desde el ingreso en Caja de loa que r e v “ 
sidan en territorioi nacional podrán yte- 
jar, con permiso de sus Jefes, por la  Pe*; 
nínsula, islas adyacentes y posesione» dO  ̂
Africa: los mozos en Caja, los pertene
cientes al cupo fie instrucción m ientra» 
no sean llamados para cubrir baja» ú re- > 
cibir instrucción m ilitar, y loa del Cupo í
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de fllae, on los períodos que disfruten li- 
oenoias temporales é ilimitadas.

Podrán, por excepción, residir en el ex
tranjero aquellos cuyas familias tengan 
nabítualmente su residencia fuera de Es
paña 6 ejerzan profesión ó industria que 
no puedan, sin grave perjuicio, abando
naré Los mozos que se hallen en este caso, 
deberán obtener una autorización espe
cial, que se concederá por el Ministerio 
de la Guerra, previo informe de los Oón- 
Bules, transmitido por el Ministerio de 
Estado, y tendrán la obligación de comu
nicar inmediatamente á dichos Cónsules 
y á ins Jefes todo cambio de domicilio.

Todos los soldados en segunda situa
ción de servicio activo, en r e s e r y  re
serva territorial, po Irán, con conocimien
to ^  sus Jefes, residir en el extranjero y 
viajar libremente dentro 6  fuera de la 
Península,

^ 8  que disfruten prórrogas podrán so
licitar y obtener autorización para efec- 
taal los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y residir 
61 el extranjero concedida á los indivi- 
ottés stijetós al servicio dé las armas, no 

cualquiera que sea la situa- 
cIoÉ militar en que se encuentren, de la 
obligación de pasar anualmente revista 
y de presentarse tan pronto sean llama- 

o tengan conocimiento de haberse 
ordenado ia movilización de su Reem- 
piiizo.

En caso de guerra ó alteración grave 
qol orden póblico, podrán suprimirse las 
•nteriores autorizaciones.

Afi 215. Los individuos'sujetos al 
^rvicio militar no podrán contraer raa- 
.miJionio, desde que ingresen en Caja 
DMta su pase á la  segunda situación de 
servicio activo.

/ Arl. 2l6. Cuantos se hallen sujetos al 
servicio militar tienen el deber inexcusa
ble de acudir al llamamiento que se les 

po;r sus Jefes militares, bien sea 
ptra asambleas, maniobras, funciones de 
gaerra d otro cualquier ptopósito. De 
esta obligación quedan exceptuados los  ̂
que sirvan en activo en la Armada.

A?t 217. La incorporación á fllav ha 
de^otuárse en el tiempo mínimo que 
cMá uuo necesite, según los medios de 
qi^aicacjón y distancias á recorrer, á 
paiHr del día en que se le comunique la 
orden, ó incurrirán en las penas que para 
1m desertor es señala el Código de Justi- 
oU^ilitar, los que, una vez transcurrido 
dicho tiempo, no se presenten en el plazo 
de dos días en caso de guerra, y de cuatro 
en la pez.

Art, 218. Los períodos de concentra
ción para ejercicios, asambleas ó manio
bras no podrán exceder, en ningún caso, 
de un mes ai año para los individuos de 
la segunda situación de servicio activo, 
de veintiún días para los de la reserva, 
y de quince para los de la reserva terri
torial.

Art. 219. Para la incorporación á ban
deras^ concentración de los individuos 
sujetos al servicio militar, ya sea para 
maniobras, asambleas ó ejercicios, basta
rá úña Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra.

81 hubiera de movilizarse el Ejército ó 
parte de 61 con carácter preventivo, en 
«irounálancias extraordinarias ó en caso 
de guerra, bastará también una Real or
den, dictada por el Ministerio de la Gue
rra, para el llamamiento de loa reclutas 
en Wja y en primera aituaelón de servi- 
e(b actlvO| ó una orden de los Oapitar 
BWgenerálea délas Regiones, Baleares 
o iJiuiaxIas, en casos de urgencia é inco  ̂
m^icaoión con el Poder central; mas 
i m  neoésairio un Real decreto para lia*'

mar á la segunda situación de servicio 
activo, y  una ley ó un Real decretó, de 
que después habrá de darse cuenta á las 
Cortes, si estuviesen cerradas, para la 
reserva 6 reserva territorial.

Art. 220. En caso de movilización, el 
orden de llamamiento será como sigue: 
se incorporarán primero á los Cuerpos, 
por orden de Reemplazos, todos los indi
viduos del cupo de filas délos tres pri
meros años de servicio que estuviesen 
separados de ellas; lo harán después, por 
el mismo orden, los del cupo de instruc
ción que ya la hubiesen recibido; después 
los del mismo cupo sin instrucción , por 
orden dé Reemplazos, siguiendo á éstos 
los déla  segunda situación de servicio 
activo, por Reemplazos completos i de 
menor á mayor antigüedad.

Si la movilización fuese con motivo de 
guerra y general en todas las Ragiones, 
y por cualquier circunstancia de tiempo 
no contaran las unidades arniadas dos 
tercios del total efectivo de gu er^  de 
gente que de los tres primeros años haya 
recibido completa insrucción, ae com
pletarán dichos dos tercios con hom
bres de la segunda situación de servicio 
activo, por el orden establecido.

Los hombres incorporados sin instruc 
ciÓD, ó que la tuvieren deficiente, la ter
minarán en los Depósitos de los Cuerpos 
activos para cubrir bajas ó contribuir á 
la formación de nuevas unidades.

Cuando las necesidades del Ejército 
lo exigiesen, al llamamiento de la segun
da situación de servicio activo seguirá 
el de la reserva, y al de ésta el de la te 
rritorial, por orden de Reemplazos.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, hacer 
la movilización por Regiones, por Armas 
ó Cuerpos, ó bien por servicios y aun por 
unidades del Ejército.

Art. 221. En caso de movilización to
tal ó parcial del Ejército por causa de 
guerra, grave alteración del orden públi
co ó por circunstancias anormales de or
den interior ó exterior, podrá el Gobier
no disponer que los individuos sujetos al 
servicio militar que desempeñen cargo 
ó empleo de cualquier clase que sea, ó 
que tengan ocupaciones en industrias 
relacionadas con servicios que interesan 
directa ó indirectamente á la defensa 
nacional, ó sean de carácter público, 
como los de transportes ó comunicacio
nes, luz, agua y otros análogos, puedan 
ser movilizados, aunque dejen da incor 
porarse á sus Cuerpos y continúen pres
tando sus servicios en los cargos que des
empeñen, mientras se juzgue de utili
dad ó conveniencia; quedando, sin em
bargo, sujetos á la jurisdicción militar 
como si estuvieren en filas, y contándose 
el tiempo que permanezcan en esta si
tuación como servido en las unidades 
activas del Ejército.

Si se ordénase su incorporación á filas, 
los obreros y funcionarios de carácter 
técnico tendrán prefarénela para ser des
tinados á prestar el servicio de su habi
tual profesión, si ésta fuera de reconoci
da utilidad para el Ejército.

CAPÍTULO XV
DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

DEL CUPO DE PILAS

Art. 222. Los Presidentes de las Co
misiones mixtas remitirán al Ministerio 
de la Guefra, en la primera decena de 
Septiembre, un estado que comprenda 
los mozos sorteados de cada Caja, con 
separación de las clasificaciones en que 
se hallan comprendidos, expresando las 
prórrogas concedidas.

(Jifa’̂ squiera que sean las variaciones 
de olasííiou<5i^®ii üospués del 1 ® de Sep
tiembre, ©1 cupo fio filas se señalará con 
arreglo á los datób que aparopsoan en las 
citadas relaciones. -  , , ^

Las Juntas consulares y la del Golfo ae  
Guinea remitirán dicho estado en 15 de

‘ Art. 223. Para fijar cada año el cupo 
de filas del contingente, se tendrá en 
cuenta: , ,

1."̂ El número de hombres de los dis
tintos Cuerpos del Ejército á quienes co
rresponda pasará la segunda situación 
de servicio activo, por en^ntrarse en e l 
tercer año de dicho servicio;

2 .® El número de vacantes que tengan 
los Cuerpos en su fuerza reglamentar^;

8.® Las bajas que se calculen proba
bles, hasta la incorporación del siguiente 
reemplazo, así como los aumen^tos que 
puedan experimentar las plantillas fie 
tropa antes de dicha fecha, en épocas 
normales ó por causas extraor/Jinarias.

Art. 224. Por el Ministerio de la Gue
rra se dictará en 1.® de Octubre un Real, 
decreto señalando el número de hombros 
que han de constituir el cupo total de 
filas dal año correspondieuto para las 
necesidades de los Cuerpos y unidad^  
armadas del Ejército y de la Infailtería 
de Marina. ,

A este decreto acompañará una re
lación numérica por Cajas, en la tquo 
conste:

1.® Los mozos procedentes fie revi^ 
sión, declarados soldados, que deban 
servir en filas, ó sea todos aquellos á 
quienes hubiese correspondido ingresar 
en ellas con los de su Reemplazo, se^iua 
el número del sorteo, da no haber existi
do la causa que motivó su primera clasi
ficación;

2.® Los individuos que hayan terani- 
nado sus prórrogas y que por el número 
del sorteo les hubiese correspondido ser
vir en filas con los de su Reemplazo;

3.® Los mozos declarados soldados en 
el Reemplazo corriente y que deban ser
vir de base de cupo para constituir el 
cupo de filas del contingente;

4.® El número de reclutas con que 
cada Caja y demarcación consular de re
clutamiento ha de contribuir á formar eí 
cupo de filas del contingente.

Los comprendidos en los números 1. 
y 2.® d3berán incorporarse además do 
los del cupo de filas del contingento 
anual, constituyendo, en unión de ellos, 
el cupo total de filas para el año corres
pondiente. Las bajas que en la concentra* 
ción de reclutas so produzcan entre los 
citados individuos procedentes de revi
sión y de prórroga, no se cubrirán.

Art. 225. Para calcular el cupo fie filas 
se tomará como base de cupo del contin
gente la su m a  de los individuos del 
Reemplazo anual ingresados en todas las 
Cajas, no inclufendo en este número á 
los que tengan concedidas prórrogas, ni 
á los exceptuados comprendidos en los 
artículos 89, 326 y 328 do esta ley.

La base de cupo de las Cajas y Munici
pios estará igualmente constituida por la 
suma de mozos de las condiciones indi
cadas en cada Caja ó Municipio, respecti
vamente.

Art. 226. Los cupos parciales de las 
Cajas deben guardar, con las bases de 
cupo respectivas, la misma relación que 
el cupo de filas del contingente eqn la 
base de cupo del mismo.

Análoga proporción debe existir entre 
los cupos parciales délos Municipios, con 
relación á los asignados á la Caja corres
pondiente.

Art. 227. Si al rpalizarae por el Minis-
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tdrio do la Guerra el repartimiento del 
cupo de ñlas del contingente entre las 
Cajas, ségún lo áiíteriormente dispuesto, 
faltasen reclutas para eomptetárie, se 
asignará un hombre más á cada Caja de 
aquellas qué en el reparto tengan frac
ción, hasta llegar á dicho cupo, por el o r
den de m ayoí á menór de estas íiráccio* 
H8S, que se apreciarán en milésimas.

Si £6 diese el caso do que en la fracción 
más pequeña para completar en uno ó 
m ás hombres el cupo de filas del contin-^ 
gente húbiese dos ó m is Cajas con idén* 
tica fracción decimal, se procederá á un 
sorteo en iré ellas, que decidirá la Caja ó 
Caja^ á  las que habrá de aumentárseles 
iih  láombrc en su cupo de filas.

Art. 228. Las Comisiones mixtas ha^ 
rán , en forma análoga á iá indicada en el 
artículo anterior, el repárto del cupo do 
ü la s  de cada Caja entre los términos mu- 
Jdcipáles de su demarcación.

Etcupo de filas que corresponda á cada 
Municipio se publíéará antes d0l 25 de 
Ocliibre en el Boletín Oficial de la provin
cia. Los Presidentes de las Coinisiones 
m ixtas remitirán^al Ministerio de la Gue
rra  dos ejemplares de dichos boletines 
oficiales.

CAPÍTULO XVI
DB LA CONCENTRACIÓN DE LOS RECLUTAS 

Y 8Ü DE^TINO.á L^S UNIDADES OROáNI- 
CAS DEL ÉjaáRCitO Y DE LA INFANTERÍA 
¿ E  MARINA. ■ ^

A rt229. La concentración de los re 
clutas del eontingeiito anual se realizará 
©n Isis cabeceras de las Cajas, pudiendo 
disponerse, á p a rtk  dol día 1.  ̂da Noviemv 
Jbrodel año dol Reemplazo, cuando el Go
bierno lo disponga, á menos que las nó- 
oosidades del servicio exijan que se an ti
cipe este plazo.

Art. 230. La focha de la concentración 
de reclutas, el número de éstos que en 
cada Caja ha de ser destinado á los d is
tintos Cuerpos del Ejército é Infantería 
de Bltrina, y cuantssrinstrucoiones se 
consideren necesarias para dicha con
centración y destino y viajes de incorpo
ración á filas, so dispondrán ea Real o r
den dictada por el Ministerio de la GuO’ 
rra, teniendo en cuenta los preceptos do 
esta ley.

Art. 231. El llamamiento para el acto 
de la concentración se hará por el núm e
ro del sorteo de los mozos dentro de cada 
Munici|do ó demarcación consular, em 
pezando por los cabezas de lista á que se 
refiere el artículo 41, hasta completar los 
cupos parciales de ñias que á cada uno 
de aquéllos haya correspondido.

Se correrá el número de los exceptua
dos, do los que disfruten prórrogas, ex
cluidos, prófugos y fallecidos, no adm i
tiéndose más bajas para el completo del 
cupo de fiías que las de ios que falten 
por causa justificada y los que acrediten 
hallarse^en ferinos.

Art. 232. Los mozos que en el acto do 
Ja conceatración resulten inútiles ó pre
suntos inútiles para el servicio m ilitar, 
usí como los desertores, serán reempta- 
zades por los números^ más bajos del 
cupo de instrucción del Municq^io co
rrespondiente, tan pronto se cpriipruebe 
la no aptUud de los primeros y la deser
ción de los últimos. •

Art. 2 ^ .  Para  los viajes 'por ferroca
rr i l  á las cabeceras de las Cajas, harán 
1180 los reclutas de la hoja de moviliza
ción de la caitü lá  militar, y desde que 
salgan de sus hogares hasta el destino á 
Cuerpo, seyáii soopi-ridos á razón de so 
céntimóa de peseta diarios por los comi*

sionados de los Ayuntamientos, qüe de
ban acompañarlos.

Estés socorros se reintegrarán á d i
chos comisionados por las respectivas 
Cajas.

Art. 234. Les viajes para la concen
tración de los reclutas que residan en el 
extranjéro, á las cabeceras de las Cajas 
correspondientes, se harán por cuenta 
del Estado para los que sean reconocida
mente pobres. Los Góasuíes procurarán 
que estos viajes se hagan en las mejores 
condiciones de economía posibles, tenien
do presento para estos efectos lo preve
nido en ei caso 4.® del artículo 125 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Emigración da 21 de Diciembre de 
Í307; cuidarán del embarque de todos y 
daráui cuenta previamente de las fachas 
4e salida y del número de reclutas do 
cada expedición, para que por el Ministe
rio de la Gderra puedan situarse los fon 
áos necesarios, con la anticipación debi- 
4aj en los reapactivos Consulados.

Ai t̂. 235. Todos los reclutas del cupo 
4o filas, una vez concentrados en las Ca
p s  y antes de su destino á Cuerpo, serán 
talladós y , pesados por Sargentos dcl 
ÉjérMto y reconocidos por Médicos m ili
a re s , por si procediera la declaración de 
inutilidad ó la obsarvación de alguno de 
ellos.

Para la declaración de inutilidad pe 
i^istruirá por la jurisdicción de Guerra 
el oportuno expediente, que, una ver te r
minado, se rem itirá al Ministerio de la 
érobarnación, á los efectos de responsa
bilidad á que h a y a  !uo:ar, según lo preve
nido en eLartíoulo 140.

Si del expadiente resulta la inutilidad 
de un recluta, se hará constar la causa 
de cila y será licenciado como excluido 
total ó temporalmente, llevándose cuen
ta de los gastos qu > origine al ramo de 
Guerra, por todos conceptos, para cuan
do se resuelva respecto al reintegro.

Art. 236. El destino á Cuerpo de los 
mozos perteneoienteB al cupo de filas, se 
hará por las Cajas, teniendo en cuenta 
las instrucciones ge»era»es del Regla
mento para la ejecución 4® usta ley y las 
especiales que se dicten ©n la Real orden 
de coneeiiíración.

Dicho Reglamento determ inará el or- 
4ea ea que han de ser destinados los re
clutas á ías Armas, Cuerpos y servicios 
del Ejército, según sus profesiones y ap- 
fiíudes do todo género.

Art. 237. Los mozos que al correspon- 
derles ingresar en filas poíteyeran cual
quier título de determinada profesión 
U til y de aplicación para funcionen espe
ciales del Ejército, y los ordenados in  6*«- 
cris,&hí como los profesos con exención 
reconocida en Iss dií^posiclonos vigentes 
al promulíí:ars6 la ley de Bases de 29 de 
Junio de 1911, serán destinados á dichas 
funciones especiales por el tiempo que 
les eorrqsponda servir en filas, utilizán
dose stís servicios on la forma que de 
term inará ©1 Reglamento para la ejecu
ción dé e^taley.

Art. 238. E rdestino á Cuerpo do los 
reclutas dtd cupo de filas se hará en la 
?<míasula, segúja las circanst?íncias y 
conveaiencias orgánicas. Los de Balearías 
y CKnarias serán destinados, normol- 
mento, á los Cuerpos de los respectiv» s 
archipiélagos, y los reclutas que residan 
en las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea prestarán en aquellos territorios, 
y en la forma que determinarán diaposi- 
cioaos especiales, el servicio que les co
rresponda.

Los individuos de las Congregaciones 
de Misioneros, reconocidas por actos ofi 
dales durante la legislación anterior á

. 29 de Junio de 1911, prestará», como ser- I vicio militar, cuando les corresponda, el 
' propio de su ministerio preoisamente en 

las misiones españolas do Africa, T ierra 
Santa, América, Extremo Oriente y de
más que el Gcbiorno determine.

Art. 239. T m  pronto haya sido d is tri
buido el capo de filas de cada Caja, se in 
corporarán ios reclutas á sus destinos en 
la forma que se determine en la Real o r
den de concentración.

Art. 240. Los Jefes de las zonas m ili
tares rem itirán á los Capitanes generales 
de las regiones 6  distritos de quien do- 
pendan, para su conocimiento y el del 
Ministro de la Guerra, un estado num érb 
co de la distribución que se haya dado á 
los mozos comprendidos en el cupo do 
filas, en la forma que expresará el mode
lo unido al Reglamento, y ios Jefes de 
las Cajas, directamente á los de las u n i
dades orgánicas, relaciones nominales 
de los individuos destinados á cada una 
de ellas, así como las filiaciones de los 
mismos.

Art. 241. A partir do las fechas en que 
los reclutas hayan sido destinados á las 
ttnidades orgánicas del Ejército y revis- 
lados como pertenecientes á las mifcmas, 
tendrán derecho al haber y pan que, 
como soldados en filas, les corresponde.

Art. 242. Una vez terminado el desti
no á Cuerpo de los reclutas del cupo de 
filas, m  hará por las Cajas el de loa del 
pupo de instrucción, según las talla*», pr<i- 
ftísiones y oficios de cada uno, sin que 
tengan que hacer su presentación perso
nal. Dichos destinos se comunicarán á 
los Municipios ó Consuladoí?, para que 
éstos los aiioton en las cartillas m ilitares 
de los interesados, comunicando después 
á las Cajas haberse llenado esta forma
lidad.

Dentro do los Cuerpos activos, los .re
clutas del cupo de instrucción pasarán á 
pertenecer á ías unidades armadaá y des
armadas de aquéllos, en el número nece
sario para completar el pie de guerra do 
los mismcs, siendo destinados los restan
tes mPís antiguos, con los do la segunda 
situación do servicio activo, á los uopó- 
sitos do los respectivos Cuerpos.

Art. 243. El destino do loí̂  mozos del 
éupo de instrucción se hará precisam en
te á los Cuerpos y unidades activas m^s 
próximas á la habitual residencia de 
Squélios, cuidando en lo posible, y m uy 
principaImente por lo que respecta «1 
árm a de Infantería, que todos ó la mayor 
parte de los reclutas de un Cuerpo pro
cedan de una misma zona de recluta
miento. ^

Art. 244. El Ministro do la G uerra 
distribuirá el personal de ambos cupos, 
perteneciente á la prim era y segunda 
Situación do servicio activo, en la form a 
más ccnveaiente p'̂ r̂a una rápida y or- 
46nada movilización ©n caso do guerra.

CAPITULO XVII 
l ic e n c ia s

Art. 245. Las licencias que se coiíce
dan á  Joa individuos del cupo do fijas en , 
la prim era situación de servicio activo, 
podrán alcanzar á  todo ol Ejército, ó só lo . 
á determinadas rcitíones, armas, Cuerpos 
ó uoidddes, seoún las necesidades del 
serví:io y á juicio tíel Gobierno.

Estas licencias podrán ser: lim itadas á 
dos meses, bimensuales; á tres, trim es-  ̂
trale.95, y á cuatro, cuatrimestrales , ó por 
tiempo ilimitado, ilimitadas. Las últim as 
sólo se concederán á los soldados en el 
tercer año de servicio.

El tiempo que dichos individuos di«- ¿ 
fruten las expresadas licencias, so consi*
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derarán como B e rv id o  en ñlas para cum
plir lo3 tres años de la prim era situación 
de p e r v id o  a c t iv o .

Al t. 246. Las liconcias á que SO refie
re el artículo 507, se concederán por rigu- 
roBo orden de antigüedad de Reemplazos, 
y dentro de cada uno da éstos, en la 
forma que determ inará el Reglamento 
para la ejecución de esta Ley, teniendo 
en cuenta las preferencias que establece 
él artículo siguiente.

A rt 247. Dentro del indicado orden 
de antigüedad, tendrán derecho prefe
rente para la concesión de liceiicias tem ' 
poralea ó ilimitadas, cuando se otorguen:

Los que acrediten cumplidamente q ue 
poseen la instrucción prim aria, ya sea á 
«u incorporación á las unidades armadas 
ó la hayan adquirido dura te el tiempo 
que éstén en filas, y, dentro de ellos, los 
que la tengan superior.

En Infantería, los que al ingresar en 
flUs posean títulos de tirador de prim e
ra, obtenidos en la forma que determinan 
las ínstrucoiones de tiro para Infantería, 
los que obtengan este título duranta su 
pCrman©}3ci.a en el Ejército y los que 
hayan alcanzado premios en ixincursos 
de tiro nacionales ó provinciales de ca
rácter general.

Les individuos dei cupo de filas que 
justifiquen, previa la presentaoióu do los 
documentos correspondíontos, haberse 
distinguido do un modo notable en l«s 
a^tes, industrias, agiicultura ó cualquier 
pcofésióo.

Y los que por su aplicsclón, aptitudíís 
y rnéritos militaros duranto sus sorvuxoíj 
ea filas lo mereacan á juicio de sii« jef ‘S.

Art, 248. No se concederán licencies 
teaiporalee á lo.*5 individuos que uo pue
dan disfrutaiias, con arreglo á los pro- 

■ estíos de esta ley, ni á ios que se hallen 
sipetos á procovfimientes judiciales.

ArL 249. Loa individuos que acrediten 
la mldenoia do su*» familias en el cxtrau- 
jsro,podrán d isfru ta rla s  licencias que 
té los concedan, on el país en que so en- 
euentreu aquéllas, si así los conviniera, 
tiempre que sean compatibles la dura
rán  do las licencias con la de los viajes.

Lo« viajo» do ida y regreso en territo 
rio extranjero, do estos individuos, serán 
por éoenta do los mismos.

Art. 250. Los individuos de tropa á 
quienes se concedan las Ucencias á que so 
rflfiere este capítulo, no percibirán haber 
slgund durante el tiempo que las dia- 
ÍFuten.

V CAPÍTULO XVI[I
DE LOS V O L U N T A R IO S

,Art. 251. Los que deseca ingresar ofi 
el Ejército para servir como voluntarios 
ou los Cuerpos y unidades activas, h a 
brán do reunir las siguientes condicione^:

Serespañol.
Contar do dieciocho á treinta años do 

edad.
Demofitrar aptitud física para el mano

jo de las armas y no pertenecer á la si
tuación de reclutas en Caja, ni á la pri- 

. mera de servicio activo, los del cupo de 
filas, ó al primer año do la misma, los 
del cupo do instrucción.

Kl roglamonto de voluntarios, engan
chados y reen.»»nohados on el Ejército, 
ueterminarlí las formalidades del cbhtra- 
tcy su duración, premios y demás dero- 
ohqfí V deberes do los mismos.

Art,-252/ Lps mozos comprendidos en 
el alji^^iéiilp h4ii4  podrán ip ^ o áá r en 

como Voluntarl^^^ hasta un 
mea antes del día señalado para su in - 
groao on Caja.

&rt% 253. No obstante lo dispuesto en

©1 artículo 251, podrán ser admitidos como 
voluntarios en los Cuerpos que soliciten, 
dtísdo la edad de catorco años, y Mn tiem
po limitado, ios hijos do goneralea, jefes 
y oficíales doi Ejército ó de la Arma la y 
desús asimilados, con sueldo do 1.500 po- 
setas en adelante. También podrán admi 
tirso desde la exprésala edad los indivi
duos que lo soliciten, con destino á las 
bandas de cornetas, trompetas y tambo
res de los cuerpos y unidades del Kjér- 
c i t ).

Todos los comprendidos en esto artícu
lo deberán reunir las demás condiciones 
exproBadas en el 251.

A rt. 254. Tam bíí^ podrán ingresar 
como voluntarios en el Ejército, lob indi
viduos de las reservas de la Armada, y en 
ésta los de aquél p?>rteD ocien tos á la se
gunda situación de servicio activo, reser
va y reserva territorial. Los comprendi
dos en estos casos quedarán sujetos ex 
elusivamente, durante su permanencia 
en filas, como tales voluntarios, á los de
beres gue impongan las leyes militares 
que rijan en ol organismo armado en quo 
sirvan.

Art. 255. A los voluntarios so Ies con 
tará el tiempo de sorvick), para to los los 
efectos do esta ley, desde el día en que 
sean admitidos en ol Ejército.

A ri 256. Lo» voluntarios que al co
rresponder á  sus Reemplazos la primera 
Situación do servicio activo cuenten tres 
añ(‘S en filas, pasarán á la segunda de 
dicho ser vil io.

A los que, sin coatar dicho tiempo, los 
cofre?ípooda por el nCinipro del sorteo 
servir en fil.as, so considerará caducado 
su contrato y se incorporarán á su rcera- 
plszo^ sirviéndoles de abono ©1 tiempo do 
voluntario para la prim era situación do 
servicio activo; pero si les co» respondiese 
pertenecer al cupo de instrucción, conti
nuarán en Illas hasta extinguir su com 
premiso, pasando después á la situación 
que les coiTOáp‘)ada.

A rt. 257. Los voluntarlos quo coo 
arreglo á lâ j disposiofones en vigor ten* 
gan derecho á premio, serán dostinados 
preferentemonto á servir en los Cuerpos 
que so organicen fuera da la Península, 
debiendo procurarse quo t aya, por lo 
monos, tantos voluntarios con ei indica
do d* reoho, como cuotas militaros rcl- 
bid^s anualmente.
j Art. 258. >̂ 0 autoriza on todo tiempo á 
|os tDfcs de Cuerpo para adm itir volun- 
^rio s , aunque estén completas las plan- 
UUas do tropa, considorándofle como b a
jas en ollas les individuos con derecho á 
reducción del tiempo on filas.

Bi una voz completas las plantillas en 
la  indicada forma, se proseníasoíi más 
voluntarios, serán licenciados al adm itir 
loa, por riguroso orden de antigü íd a d  d a  
peemplazos, y teniendo en cuenta las p re
ferencias del artículo 247, tantos indivi 
dúos procedentes del reolutamionto como 
voluntarios ingresen.

Art. 259. Disposioiqhes ospeciales de 
term inarán las condiciones do admisión 
de voluntarios indígenas en las unidades 
de esta cla^o, ya < rganizadas ó que puo 
dan orgarilzarao, fuera dol territorio de 
la Península é islas adyacentes.

CAPITULO XIX
t INSTRUCCIÓN MILITAR

Art. 260- Los individuos del cupo de 
fliás recibirán la ihstrüccfón m ilitar en 
los Cuerpos á que sean destinados, en la 
forma que determinen los Reglamentos 
en vigor.

Art. 261. Los dol cupo do instrucción 
de cada contingente recibirán ésta du^

f  nto el prim er año de servicio activo, on 
1 s unidades orgánicas á quo estén afee-

1», ó donde el Gobierno determine* y en 
las épocas más adecuadas, coa la tenden • 
C‘a á facilitar el cumplimiento do Obta 
obligación.

Durante el segando y tercer año, asis
tirán  con los Cuerpos armados á ^ u e  es
tén aifácrlptos, á los ejercicios y manio
bras qu:^ éstos realicen.

Art. 262. La instrucción que durante 
e l prim er año han de recibir los indivi
duas de la segunda agrupación del con 
tingente durará el tiempo que ind iv i
dualmente necesite cada uno, con arreglo 
á su preparación y aptitudes, en la forma 
y plazos que determ inará el Reglamento 
para la ejecución de e^ta ley, ooncsdién- 
doseles después licencias ilimitada».

Arí. 263. EUlegarrollo de la ipstruo- 
ción m ilitar da les mozos do la segunda 
agrupación, así como su intensidad y la 
farma do darla, se fijará por disposicio- 
nss especiales encaminadas al adolaato 
qaa sea posible on la práctica, para que 
perdure y mejore esta instrucción.

Art. 264. Para facilitar 1» instrucción 
preparatoria de los individuos de la se
gunda agrupación dol eoniingento que 
aspiren á pormaLecor en fila» el menor 
tiempo posible, de los quo pretOüdan aco
ger»© á los bencfidoB d é la  cuota m üitar, 
y 00 geueral, de todos los mozos que vo- 
lunttiriamente lo déscon, se crearán Es
cuelas miJi arifis, depondleates del Esta
do y particulares, que tiendan á difundir 
con la mayor ecoJiomía, y al alcance de 
ioda^í las clsRos Bodales, la ivferida ina- 
truocióo teóri'!» y práclicamente.

Art. 265. Un Re/?iamonto especial de
tallará la organización, funcionamiento, 
régimen y depencl(3n«ia do las Escuelas 
militares, on el concepto de que las d© 
carácter partioiiJar han de estar todas 
bajo la inspecolóa da la Aiitoridsd m ili
ta r do la íboalldad en que aquellas re- 
sidaif.

Art. 266. Los Reglamentos proveerán 
á la ioBtruccióp prim aria d<d soldado, on 
tórínincs quo no salga do filas on estado 
aM&lfabeto.

CAPITULO XX
REDUCCIÓN DEL TIEMCO DE SERVICIO 

EN FILAS

Art. 267. Permaneceráti tan sólo diez 
meses on filas, divididos en tros períodos 
de cuAtro méíes ol primero y tras lo» dos 
siguientes, los mozos que, pertoncciondp 
al cupo do filjís, acrediten con. cor la ins 
trucclón teórica y  práctica dol recluta, 
con las obligftcioaos del soldado y Cabo, 
abonen la cand ia l  de 1 000 peeetas en 
concepto de cuota militar, so costeen á la 
vez oi equipo, opa inoludión del caballo 
da la d a s ) y condición os quo requiííra el 
laatltuío moniado en quo quieran servir 
y además sa substenten par su cuenta 
miontra» el Cuerpo á quo estén fidacrl- 
tos no salga á mauiobras ó campafi*A. 
Podrán ta?nbién elegir U /U erpo en que 
prestar sus servicios, como vivji fm? 
ra del cuartel, si acroditan estar eu con
dicione» de familia ó disponer do rscur- 
sos qué les permitan hacerlo.

Art. 268. Los quo al corrospondorlcs 
servir ea illas acrediten conocer la üir̂ - 
trucción á que so refiere ol í^rtíoulo a n 
terior, y la super'ior que el Reglamento 
para la ©jecuoión de esta ley determino, 
S8 costeen su equipo, con inclusión del 
cabfillo fie coadicioaes antes indica- 
dasf, Sé ,%b^tentc:n por su cuenta m ien
tras él duerpo á que estén sdscritos no 
salga á m amobrrs ó f4 0 ip»ñs y además 
abonen una cuota m üitar de 2,000 pesa*
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tas, sólo  ̂ permanecarán en ñlas cinco 
meses, divididos on dos períodos de tres 
mesea bi prim ero y dos el segando, pu- 
dien'iO elegir Caerpo en que prestar sus 
ser vicips y vivir fuera del cuartel.

Art.269. Los individuos que satisfa
gan las condiciones de los artículos a n 
teriores estarán dispensados, en tiempo 
depaZ|,jde todo servicio que no sea á y  
arm as o el. que esté señalado para los 
soldados de primera ó distinguidos. Gon- 
aervarán la  propiedad del caballo que 
presenten, si escogen Cuerpo montado, 
pero tendrán obligación de mantenerlo.

Arl. 270. La cuota m ilitar do 2.000 pe 
setas se satisfará en tres plazos, por 
anualidades ^Bucesivas, siendo de" 1.000 
pesetas el primero y de 500 los otros dos. 
La de l.GOO pesetas se pagará tamb'óa en 
tros piazos, de 500 el prim ero y de 250 el 
segundo y el tercero.

Art. 271. Les padres que cuenten con 
tres ó más hijos varones que al corres- 
ponderles ser alistados deseen satisfacer 
lina cuota militar, abonarán p r r  e lp ri-  
m ero y el segundo el importe íntegro de 
riicha cuota, la mitad por el tercero y la 
cuarta parte por el cuarto y siguientes, 
uiempre que para cada uno se jastiftque, 
ul solicitar el beneflcio de la reducción 
del servicio en filas, haber satisfecho los 
plazos vencidos de las cuotas corrasp m  
dientes á los anteriores hijos ó que éstos 
se hallan prestan io ó han prestado ya 
el servicio m ilitar activo, sin haber ce 
sado en él por deserción ú otra causa 
puujtile.

Arfc. 272. Loa individuos con derecho 
& las ventajas de la cuota m ilitar á quie
nes corresponda por su ndm^ro s-^rvir 
en  filas, cubrirán cupo por su pueblo ó 
demarcación consular y R^emplajo, b»i 
rán  por su cuenta ios viajas d e  c o n  c a n  
tración á las Cajas y de i u c o / p o r a c  ó n  á 
los Cuerpos que hayan elegido, e.n las 
fechas que se determinen pí̂ ifa loa de su 
contingente, y d u r a n t e  el tiempo que 
permanezcan en filas no figurarán en la 
fuerza de presupuesto ni recibirán haber 
n i pan, á menos que asistan, con el Cuer
p o  á que pertenezcan, á maniobras ó 
campañ^.

Art. 273. Durante el primer período 
de instrucción se les d )dicará áp arfe>  
cionar la del recluta durante el tiempo 
necesario, según su preparación y ap ti
tudes, sirviendo los otros períodos en el 
siguiente ó en los dos siguientes años, 
en las épocas más adecuadas para que su 
instrucción sea todo lo completa posible.

Art. 274. Podrán ascender á 0»bos y 
Sargentos, sin necesidad de seguir los 
cursos reglamentarios, previo el examen 
correspondiente, y terminado el último
Í)oríodo de instrucción se les concederá 
icencla ilim itada hasta completar los 

tres años de primera situación de ser
vicio activo, pasando á las otras situa
ciones militares con loa individuos de su 
mismo Reemplazo.

Estarán obligados á acudir á filas 
cuando se disponga, en caso jde movili* 
zación, con motivo de guerra ó por cir- 
custancias extraordinarias, así como á 
las maniobras que se realicen. Los pe
ríodos de maniobras á que asistan estos 
individuos no podrán exceder de cuaren
ta y cinco días en total, en los tras años 
de servicio.

Art. 275. Los que por el número del 
sorteo pertenezcan á la segunda agrupa
ción del contingente, disfrutarán de los 
beneficios y consideraciones á que tienen 
derecho, cuando sean llamados im ra ad
quirir instrucción y durante las mani* 
obras ó campaña.

Art. 276. Todos los mozos que deseen

acogerse á los bonefi dos de esta ley, ten
drán que solicitarjp antes del sorteo á 
que se i;j-»íleren los artículos anterioras, 
y e n  ningún caso gozat do ellos, después 
de verificado aquél, sin haberlos solicita
do previamente y haberse comprometido 
á abonar las cuotas respectivas.

En el R0glara>ento que se dicte, so de
term inará la manera de hacer efectivo el 
compromiso que se adquiero.

Art. 277. El pago de los plazos de la 
cuota militar se hará, dentro da las fechas 
indicadas en  ̂el artículo anterior, en las 
Delegaciones de H ioiendi del Estado, á 
cambio de la carta de pago correspon
diente.

Art. 278. Los interesados solicitarán 
de los G-obornadores militares de las pro 
vUcias respectivas, aates del día señala- 
d > para el sorteo, la redacción del tiemoo 
fn  ibas, me fiante instancia, á la que 
acompañarán la carta de pigo del primor 
plazo de la cu ta y ce tlficado de una de 
las Escuelas militaros á que se refiere el 
artículo 264, en el que se expresará si el 
soUcitaüte posoo k s  conocimientos teóri
cos y prá'ítiODs que, con arreglo á ios ar 
tíoulos 267 y 268, deben acreditar, según 
deseen satisfacer un < ú otra cuota.
I Dichas autoí^ida ie s  una vtz cerciora
das de la legitimidad de los citados locu 
mentoí*, accederán á *a petición, remitien
do é^tos. así como su ro4oluc»ón, al J  
de la 0»]a correap mdiante, para que 
oaando el mozo ingrvse en ella se unan 
todos los mencionados antecedentes á su 
filiación, y se tenga en cuenta lo^ dere 
chos adquiridos al 8erdestlnado¡á Cuerpo.

Dd las cartas da pago se acucará recibo 
á los interesados.

Arf. 279. Em vtíz del certifica io i  que 
80 refiere ol artículo anterior, podrá soli
citarse examen para justificar la instruc
ción m ilitar del interesad >, y o t tal.caso, 
los Gobernadores militares ordenarán 
que 80 efectúe aquél en uno do los Caer 
pos de la guarnición, para resolver des 
puéa según su resultado.

Art. 280. Si el repetido certificado no 
no satisficiese las condiciones necesarias 
de instrucción militar, o el resultado del 
examen á que so refiero el artículo anta 
rior fuese desfavorable, los Gobernado 
res militares calificcirán ai mozo de «pen
diente de aprobación», ram ltirán sus f i 
lloa y demás documentos al J¿fa d a la  
Caja correspondiqnte y comunicará al 
interesado el deber en que está, para con
cederle los banefioios que desea obtener, 
de presentar el certificado á que s - refie
re el artículo 27fi, con la calificacióu de 
antitud necesaria, ó de solioitar examsn 
en uno de los Cuerpos del EjércUo antes 
de la concentración do los reclutas de su 
Reemplazo.

Art. 281. En el caso de que un mozo 
dejase de presentar el certificado de apti* 
tud  á  que se reflre el artículo 280, no so
licitase examen dentro del plazo señalado 
en el mismo, 6 fuese desaprobado en él, 
no podrá disfrutar de les beneficios do la 
reducción del tiempo en filas, sin derrcho 
á que se le devuelva la parte de cuota 
m ilitar que haya pagado, pero quedará 
exento de abonar la cantidad que le falte 
para completar dicha cuota.

Art. 282.  ̂Los individuos de la según • 
da agrupación del c mtlagente que, ha 
blando abonado todo 6 parte ie  una cuo
ta militar, tuvieren pendiente de aproba
ción su suficiencia en los conocimientos 
teóricos y prácticos^ deberán demostrarla 
antes de ser llamados á filas para ins- 
truoión ó con cualquier otro motivo.

Art. 283. Los r e s i d e n t e s  e n  e l  extran
jero q u e  d e s e e n  ú Uw fl io s
ü e  u n a  cuoti* m U ita r ,  f ^ b ' r i i r l '  s u  o*-

te á la H aclenia española on la forma 
más rápida y da mayores garantías, se- 
gúa el país en en que residan. Los re s
guardos demostrativos de dicha opera
ción 88 entregarán á la Junta consular de 
Reclutamiento, V cerciorada ésta de la va
lidez da dicho documento, acusará recibo 
y lo unirá á la filiación del interesado, á 
fin da que al ingreso en Oaja se tenga 
en cuenta para el destino á Cuerpo. Estos 
individuos probarán los conocimientos 
militares que deban poseer,on las unida
des activas del Ejército que elijan para 
prestar servioio, cuando les corresponda 
iooorporarse á ellas.

Art. 284. Las ciiotas militares ó plazos 
do óátas pagados, sólo serán devueltos: 
por muerte del int;;resado, ocurrida an
tes de la fecha en que se incorpo
re á filas el cupo del Reemplazo corres
pondiente; por haber sido clasificados, 
dentro del mismo tiempo,excluidos total 
6 temporalmente del servicio ó exceptua
dos del da ftla¿í, ó por exclusión del a lis 
tamiento en el año que fué abonado el 
primer plazo de la cuota m ilitar.

Si el mozo falleoiora después de la iñ- 
corpo^aoión á filas, ó legalmc-nte fueEe en 
igual tiempo dado de b* ja en ellas, no so 
le devolverán los plazos pagados, si bien 
quedará exenta la familia de abonar los 
restantes; y si, viviendo, dejara de pagar 
algunos, 8-^rvtrá en filas igual tiempo que 
los de su Reemplazo, en el caso de quo 
pertenez a á la primera agnipanióu del 
contingente, abonándosele el que haya 
servido oa Cuerp ) activo. Si pertenece á 
la segunda agrupación, perderá el dere
cho á todos los benofloios antes adquirl- 
dnS; cuando, por oorresponderles á los 
do su cupo y Reemplazo, deban incorpo
rarse á filas para a lqu irir instrucción ó 
con motivo de maniobras ó campaña.

Art. 285. Los mozos el asi fi jados defi
nitivamente como prófugos perderán el 
derecho a los beneficios de la cuota m ili
tar, aunque so Ies hubiere concedido con 
anterioridad. No les será devuelto el im 
porte del plazo abonado y quedarán re 
levados do la obligación do pagar los rea
tantes.

CAPITULO XKl

DE LOS 0FICLVLE3 Y CLASES DB TROPA 
DR LA RESERVA GRATUITA

Art. 286. Los individuos á quienes so 
les conceda los beneficios de la cuota m i
litar, podrán, si io solicitan, ser declara
dos aptos para SU ascenso al empleo de 
Cabo en el prim er período do su com pro
miso, previa demostración de <][ue poseen 
loa conooimtontoá reglamentarios; y si en 
el segundo período comprueban también, 
poseer los conocimientos que se exigen á 
los Sargentos, serán declarados aptos 
para el ascenso á este empleo.

Art. 287. Los comprendidos en el a r
tículo anterior podrán asimismo asp irar 
ai empleo d i segundo Teniente do la-es
cala gratuita, una voz que so hallen on el 
tercer año de servicio, siempre que h u 
bieran asistido con aprovechamiento & 
una ó varias maniobras ó ejercicios de 
conj unto y sean aprobados en el exam en 
correspondiente.

Art. 288. De ig u a l manera los indivi
duos sujetos al Servicio m ilitar que^ ten 
gan cúrsala la m itad, por lo meaos, de 
ana  carrera ó estén en posesión de ella.st 
adquiriesen la instrnocíón militar áde- 
oaadaá su especialidad, pasan por loa 
empleos de Cabo y Sargento ▼ se someten 
á examen, podrán ser ascendidos a l em« 

de segando Teniente de la escala 
.gratuita, cuando oiuron on el tercer afto
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de serrioio y una vez que estén en pose- 
s ito  del titu la  <(x>i^^esfondi€nte.
. A ri 289. íios individuos comprendi- 
uos en lo | casos anteriores que a l ingre
sar eitJdlafihdeseen ser Oñoiales de la es- 
oala gratuita, lo pedirán al presentarse 
ea el Cuerpo á que sean destinados, y en 
«i se, reunirán para su instrucción teóri- 
na# pi^^i^atoria para Oftcialg en grupo 
aparté de los demás reclutas, encomen
dándose esta instrucción á un Capitán ó 
jefé en la forma y con sujeción al Regia* 
mento que se dicte,

A rt 290. Los presbíteros que presten 
en el Ejército al servicio de su mlpiste- 
^ '^P ed rán  aspirar en el tercer año de 
w^fiéio^éUvo a l empleo asimilado de 
segundo Teniente de la  escala gratuita 
deíiClero Gastrensé, spmetiéndoso á las 
debidas pruebas ó exámenes.

Art. 291. Los Sargentos licenciados 
con ocho años de empleo servidos en 
filas que reúnan condiciones dp aptitud 
para ejercer él de segundo Teniente po
drán ser ascendidos á este empleo d é la  
esóala gratuita si lo solicitan y disponen 
de medios para sostener el decoro de la 
clase.

Art. 292. Un Reglamento de los Oficia
les y clases de la escála gratuita determi
nará los programas do exámenes teóricos 
y prácticos á que han de sujetarse los 
qae aspiren á los empleos de Oficiales y 
clases de dicha escala, la duración de los 
curso^ constitución de Tribunales y ser
vicios que han do prestar en los Cuerpos, 
propuesta do ascenso y demás pormeno
res necesarios para la ejecución de cuan
to acerca de la creación de la repetida 
escsla gratuita se dispone en esta ley.
;  Arti 293. Antes de proponer á ningún 
individuo para el ascenso á Oficial de la 
csetía gratuita habrán de reunirse todos 
los Oflcíales del mismo Cusrpe, presidi
dos por su Jefe, sometiéndose á votación 
sic^sideran  alaspirante acreedor á fo r
mar parte dé la clase de Oficiales, no pu 
diendo obtener dicho ascenso si la vota- 
cióii te fuere desfavorable.

Los Sargentos á quienes se refiere el 
articulo 291 se someterán á dicha vota
ción, que 80 considerará en todos los ca
ses como requisito indispensable para el 
ascouBo á Oficial en uno de los Cuerpos 
de la guarnición en que aquéllos residan 
6 qae guarnezca el punto más próximo á 
«I habitual re.ñdencla, debiendo adqui
rirse por la Ófloialídad del Cuerpo desig 
nado loa elementos de Juicio que estimen 
OonfeBientes para la indicada votación.

Art. 294. Tv dos los individuos sujeto» 
al wvicio m ilitar que por x>oseer ua tí 
tule pi^tesional obtengan el empleo de 
segundo Teniente do 1.̂  escala gratuita, 
gestarán servicio, conforme á sus apti
tudes, en aquellos Cuerpos que puedan 
•crmás útiles, y que se detallarán en el 
.indicado Reglamento.

Art. 295. Los Oficiales de la escala 
graiqita se olauificarán de:

Primera situación de servicio activo, 
loa comprendidos en el tercer año deser- 
riqlo. ^

iBogunda? situación de servicio activo, 
lOB^qaepor sus Reemplazos se hallen en 
«ta situación.

íaierva, los que por el mismo concep
to lél^cqFregpoa.da dicha situación; y

B w rva tcrrltorííal, los que pertenez-

li>ÚCÍAleii dé las des prim eras clases 
M m úlearán con preferencia en com- 
plqbmJa» plantillas de ios Cuerpos acti- 
VCB ai ponerse en pie de maniobras ó de 
guerra 6 para Escuelas prácticas, y los 
Bpbjrantes m  los Cuerpos de reserva; los 
do reserva, en completar los cuadros de

los Cuerpos de esta cíase, y si excedieran 
de los necesarios para ello, cubrirán las 
plantillas de las unidades de la reserva 
territorial, juntamente con los pertene
cientes á está situación.

Art. 296. Los Oficiales de la escala 
gratuita tendrán derecho á cobrar, du
rante el tiempo que presten servicio ac
tivo, idénticos aneldos que los de igual 
empleo de la  escala activa.

Art. 297. El Ministro de la Guerrá 
apreciará en cada caso las conveniencias 
del servicio para el orden del llam a
miento de tales Óflcinles en caso de ma- 
niobrá ó de guerra, si bien como regla 
general no podrán llamarse los de una 
situación mientras no estén colocados 
todos los de la ánterior dot mismo Cuer
po, unidad, servicio ó Región, según el 
alcioce que la movilización ó el llam a
miento haya detener. ’

Art. 298. Los segundos Tenientes y 
asimilados podrán ascender, al pasar á 
la situación de Reserva, á primeros Te
nientes de la Esóala gratuita, si han asis
tido por lo menos á unas maniobras ó 
Escuelas prácticas durante los cinco años 
de segunda situación de servicio activo y 
si reúnen condiciones para ello.

Art. 299. Al cumplir los dit elocho años 
de servicio recibirán su licencia absolu
ta  ̂como el resto de los individuos de su 
Reemplazo, á menos que soliciten y se 
les conceda continuar en la situación de 
Reserva territorial hasta cumplir cua
renta y cinco años de edad.

Flnalmante, cuando| cumplida esta 
edad se Ies separo del servicio, conserva
rán el título de Oficiales honorarios de la 
escala gratuita, con derecho á uso de 
uniformo.

Art. 300. A los Jefes, Capitanes y p r i
meros Tenientes con veinticuatro revis
tas de este empleo de todas las Armas-y 
Cuerpos del Ejército que soliciten formar 
parte de las escalas gratuitas, s'em pre 
que no hayan sido baja en el Ejército 
motivada por Tribunal de honor ó como 
consecuencia de procedimiento judicial, 
se les  concederá dicho ingreso. El Re 
glamento á que so refiero el artíoulo 292 
determ inará lo» derechos y deberes de 
los mencionados Jefes y Oficiales do las 
indicadas escalas, así como el sistema y 
condiciones de ascenso y lím ites de ca
rrera.

CAPITULO XXI£
DISPOSICIONES PENALES

Art. 301. El conocimiento de todos 
los delitos que com etan los mozos con 
ocasión da la presente ley, ó para eludir 
su cumplimiento, hasta el acto de su in 
greso en Caja, corresponde á la jurisdic 
oión ordinaria, con exc usión de todo 
fuero, como también las faltas ó de
litos cometidos por los funcionarios pú 
blicos que intervengan en la ejecución 
de las operaciones del Reemplaza.

Art. 302. Los cómplices de la fuga de 
un m< z> á quien se declare prófugo in 
currirán  en la m ulta de 100 á 500 pese
tas, y si careciesen de bienes para satis 
facerla, sufrirán la  detención que corres
ponda, conforme á ls« reglas generales 
del Código Panal y según la proporción 
que establece su artículo 50. Los que á 
sabiendas hayan escondido ó admitido 
á su servicio un prófugo, incurrirán en 
la m ulta de 50 á 200 pesetas, ó en la de
tención subsidiaria que corresponda, si 
fueran insolventes.

Art. 803. E l prófugo que resulte inútil 
para el servicio pagará una m ulta de 50 I 
á 250 pesetas, que so aplicará según las 1 
circunstanoias, sufriendo por insolvencia «

la prisión subsidiaria en la p ro ^ rc ió a  
qqe establece el artículo 50 d e l Código 
Penal, sin que pueda exceder de un mes 
do arresto, ni so aplique á  los m udo^ cie
gos, paralíticos, ni á les demás que a Jm* 
c ío  del tribunal no se hallen en estado de 
sufrirla. ' , .

Art. 804. Los qué omitan el éumpli* 
miento de la obligación que tiene todo 
ciudadano de inscribirae en el 
mtento serán castigádbs con m ulta d e  
250 á 500 pesetas, sí los mozos fuerán ha
bidos; y con la de 500 á 1.000, en caso 
contrario, abonándolas los padres wtu- 
tores. \  . _

Art. 805. Los que con fraude o enga
ño procurasen su omisión en dicho alis
tamiento, caso dé resultar inútiles p |xa 
el servicio cuando sean alistados, súfrf- 
rán arresto de un mes y un día á  trés 
meses, y la multa de 50 á 200 pesetas, que 
impondrá el tribunal coiT»^spondlente. 
Caso de iuBolvéncia de la muUíi, sufrirán 
la prisión subsidiaria que proceda.

Art. 306. Los funolonarios púbJtcó» 
que intervengan en todas las operaciOttes 
del alistamiento, serán responsables txO 
l8B omisiones que se cometan, 6 incurri
rán cada une de ellos en la m ulU  de 100 
á 200 j^ e ta s  por cada mozo omitido sin  
causa justificada, correspondiendo Ja  im 
posición de esta multa á las OomisionéS 
mixtas, con la prisión subsidiaria que co
rresponda en caso de insolvencia.

Art. 307. Las personas qu^ iruscribaH 
listas de alistamiento, sorteo, situaolón 
do mozos ó cualquiera otra r.elación que 
afecte á operaciones del Reemplazo, se
rán responsables de su exactitud é incu
rrirán  en la m ulta de 250 pesetas por cada 
uno de los mozos que so hubiesen inclui
do ó excluido indebidamente. En tal caso, 
dispondrá además el Presidente de la 
Comisión m ixta, que se instruyan las 
oportunas diligencias para averiguar el 
motivo de la alteración de las Iktas; y si 
ésta resultase ícaudulenta, incurrirán lo» 
culpables en la pana de presidio correc
cional en su grado máximo, conforme á 
las reglas del Código Penal.

Art. 308. El que de propósito se m u ti
lare ó el que prestase su consentimiento 
para sor mutilado con él fin iio eximiráo 
dol servicio m ilitar, y fuero declarado 
exento de este servicio por efecto de la 
mutilación, y ei que m utilare á otro con 
sn asentimiento, para el mencionado ob
jeto, serán castigados con arreglo al ex 
presado Código.

A rt 309. Si no resultase el culpable 
incapacitado para el servicio, será consi- 
dí^rado como autor del mismo delito frus
trado y con la obligación de si rv lr en 
Cuerpo de disciplina. Si en el sorteo á 
que deberá someterse le tocare un núme
ro superior al último del cupo activo, so 
entenderá sustituido su n iim e ró  por 
éste. De todas suertes, el culpabie quoda¡ 
rá privado de los beneficios que pudieran 
comprenderle por abono do tiempo de 
servicio y de obtener licencia temporal 
durante el mismo.

Art. 310. SI el delito de mutilación 
hubiera dado origen á la indebida exclu
sión ó oxcepoióa de un moza, im pondrá 
la sentencia condenatoria, además de la 
pena que marca el Código, una multa 
do 1.509 pesetas; y si el mozo indebida
mente oxoluido ó exceptuado hubiera te
nido alguna participación en el delito, 
cumplirá además en un Cuerpo discipli
nario todo el tiempo de su servicio, sin 
que pueda eximirse de él por ningún con - 
cepto.

Art. 311. El mozo que hubiera tenido 
alguna participación en el delito que pro 
dujo su indebida exclusión ó excepción
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del servicio, r̂»n parjíiicio de las penas 
que debp. su M r cDirforme al Código Po' 
na!, cttínpHrá en un Cuerpo dietiiplinario 
todo el tiempo de aq nél.

Art. 312. Los culpables de la  omisión 
fraudulenta do un mozo del alistamiento 
y sorteo, incurrirán en Ja péna de prisión 
correccional y multa da 125 á 1.500 pese
t a  por cada soldado qué, á consecuencia 
dp ía  omisión, h^ya dado do menos el 
Municijpio donde éstá se hubiere come
tido.

Art. 318. Los Facultativos que incU' 
rran  en la raaponsabilidad que establece 
el artículo 823 del Código Penal, serán 
considerados como faucionariospúblicos, 
imponiéndoseles la  pena en su grado 
máximo.

Art. 314. Todos los actos que alteren
la verdad y exactitud de las operaciones 
del Reemplazo, se castigarán con la pena 
de presidio correccional, conforma al 
Código Penal.

Art. 315. Cuando en virtud del delito 
coihétido por las pérgolas que iníervia* 
nén en las operaciones del Rennptazo 
cómo íaíiciocarios pfibllcos ó en caiidád 
do psrltcig, resultase indebidamente ex- 
copotuáao ó excluido algúnm ozo, la  res
ponsabilidad civil correspondienie que 
fijen los Tribunales eerá extensiva á la 
indeiíinización, que no balara eti n irg ú n  
caso de 2.000 pesetas para el que indebi
damente sirva.

Art. 316. Los individuos sujetos al 
servicio m ilitar que contravinieran lo 
dispuesto para contraer matrimonio en 
el artíaulo 215 de esta lay, incurrirán en 
el correctivo que marca el artículo 332 
doi Código de Justicia Militar; y los quo 
dejen do pasar la revista anual, viajen ó 
cam bien de residencia sin dar el debido 
conocimiento, serán castigadc s con iirm 
m ulta de 25 á 250 pesetas en la prim era 
falta, de 50 á 000 en la Bpgttnda y do TOO 
á 1,000 en los demás “eaéos, rmíricndo !a 
prisión subsidiaria que corresponda, si 
resultaren insolventes.

Art. 317. Los dueños, directores, ge
rentes ó admiaistradores de Fmpreéas 
ó Sociedades que tengan cent ratos con 
el E&í;ado, las provincias ó los Mumcí* 
pies, si áílmiten á su servicio individuos 
que no acrediten haber cumplido Sus 
deberes militares, Incunirán en la multa 
de 50 á 1.000 pesetas por cada individuo 
colocado, y las Em prétas nacionales de 
vías m arítim as quo Ies den destino ó ios 
Gihbarquén como passioréB para salir de 
España, Serán multadás con 1.000 pese
tas la pritiíera vez, y con 2 000 en los ca 
sos do reincideiida, sufriéndo la prisión 
subsidiada correspondiente en caso do 
insolvencia.

^Art. 318. Qmddatáon absoluto prohi
bida la formación y funcionamiento de 
Sociedades ó Empresas, cualquiera quo 
sea su forma que, mediante ciertas con
diciones, aseguren á los rt3olutas la obten * 
ción de dispensas ó ventajas de las seña
ladas en esta ley. Los individuosB que 
á pesár do esta prohibición formasen so 
ciedades ó empresas rdestinada» á tal 
objeto, pagarán una multa de 1.000 pose 
tas, sin po^uicio de las otras responsa 
billdades á que hubiere lugar. Los mozos 
que acudan á estas sociedades, á más do 
perder la cantidad que h u b ie^n  abona
do á las mismas y quo se aplicará al 
cumplimiento de la Ley, de acuerdo con 
su artículo 825, no disfrutarán dispensa 
alguna, ni licencia de ninguna eápecie, y 
serán los últimos da su Reemplazo para 
recibir la licencia ilim itada.

Art. 3 i 9. Los que con cualquier mo
tivo ó pretexto omitan, retrasen 6 impi» 
úm el curso ó efecto de las órdenes emâ

nadas do la Autoridad competente para 
el llamamiecíío ó conrontración de los 
mozos en caja, ó de reclutas y soldados 
en los puntos á qu© fueren citados por 
BUS Jefes; los que de algúnimodo dificul
ten el cumplimiento de dichas órdenes 
en perjuicio da tercGro Ó del «lorviclo p ú 
blico, y los que no las justifiquen indivi
dualmente á loa intorcBados, téniendó el 
deber y la posibilidad de hacerlo, incu
rrirán  en las penas do prisión correccio
nal ea toda su extensión ó inhabilitación 
especial terapcral,

Art. 320. El tiempo para la instruc
ción y tramitación í|e los expedientes á 
que se refiera este capítulo no excederá 
en ningún caso do un mes, incurriendo 
las Autoridades municipales y Comisio
nes mixtas en responsabÜidád cuando 
dejasen do ultimarlos en este plazo, y en 
una multa de 50 á 250 pesetas por perso
na, que im pondrá imprescindiblemente 
el Gobernador de la provincia á todos 
los Vocales que fueran culpables de la 
demora, á no ser que justiílearan cum 
plidamente la imposibilidad material de 
haber torminado el expediente en el pla
zo arriba indicado.

Art. 321. A los que perdieran la car
tilla m ilitar se les impondrá una m ulta 
de cinco pesetas por la Autoridad m i
litar.

Art. 322. Cuando corresponda casti
gar á un desertor con arrc?glo al artícu
lo 202 do esta ley, se impondrá al ^induc
tor, si lo hubiera, seis meses de arresto, 
cuatro al quo auxilio la deserción y tres 
al que la encubra.

Art. 823. Lo dispuesto en oste capítu
lo se entiendo ein perjuicio do las faoul- 
tadée que Jos leyes eoneedou á Jas Auto
ridades adminiétrativaa, para imponer 
rn^3lt:^s gubernativas por toda cbiSO de 
infcaceiones quo puedan cometerse en 
cualquieia do Las o por aciones dol Reem 
plazo, y que no lloguon á constituir deli
to ó falta quo deba ser eastigado con a rre 
glo al Código.

Art. 324. L ŝs límltíís que procedan por 
faltas comeU.das en el cumidirnionto d© 
la Ley, con fecha posterior al ingreso de 
los niozo«*eu Caja, corresponde imponer
las á los Capitanes goneTi^les do k s  re
giones, Baleares y Canarias.

CAPÍTULO XXIII
DISPOSIGIONES r:SVÉC}IALES 

Y TRANSITQKIAS
Art. 325. El importe do loe recursos y 

multas quo por todos conceptos ge cón- 
signan en o^ta ley, será consiaerfido como 
reénrso ordinario dol presupuesto gene
ral, aplicándolo precisamente á satisfacer 
el cumplimiento do la misma, y á este 
efecto ?e consignarán anualmente en el 
presupuesto del Ministerio do la Guerra 
los créditos necesarios para satisfacerla» 
atenciones siguientes:

1.® Pago de loa íxaberes y devengos 
de toda ciase que correspondan á las cla
ses é individuos de tropa de los Cuerpo» 
que, á baso exclusiva do recluta volunta- 
ría, Fo org^mirea para las guarniciones 
de Africa y pi^ra constituir las reservas 
penioBuFaros da dichas guarniciones;

2.® Cpustrucción de cuarteles, que no 
podrán ser recibidos por“ la adm inistra
ción sin que, además de reunir todas las 
condiciones de salubridad é higiene que 
determine el Reglamento, cuenten con 
departamentos adecuados para Escuela, 
gimnasio, recreo y un completo y sufi
ciente servicio hidroterápico destinado á 
la fuerza que haya de acüártelarse;

3.* Prevenir los gastof que origine la

permanencia en filas del cupo de instruc^
ción del contingente;

4.® Fabricar las municiones y adqui
r ir  el máterial qúe dicho cupo necesfito 
para su instrucción;

5.® Atender á los gastoS que requiera 
la ejecución de la  ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, moltisive lo# 
premios de engancho y re^ganche;

6.® Construir el vestuario y  eqülpp 
que neceaite el referido cupo, y

7.  ̂ Sufragar los gastos que puedan 
producir las maniobras ó loa ejercicios 
de conjunto.

Art. 326. En tanto que existan ind iv i
duos comprendidos on el caso 3.® del i r -  
tí culo 5.® de la ley do 21 do Julio de 187f^ 
serán respetados sus derechos, y en tal 
concepto ios comprendidos en dicha ley, 
en cuanto al reclutamiento se refipre^ se
rán  exceptuados del servicio m ilitar.

Art. 827. Los obreros que se hallen 
inscritos en el censo del coto minero do 
Almadén antes del 89 de Junio  de 1911, 
fecha de la promulgación de Ir ley de Ba- 
SG8 para la de Redutamiouto y Roouipia'- 
zo del Ejército, serán excluidos tempo
ralmente del contingento, slompro q«e 
acm iitea  haber devengado, en el año án * 
terlor al do su alistamiento, 50 iornales 
di) trabajos subterráneos ó los de fandi- 
ción de ritlneraleM, quedando obligado» á 
presentar durante los tres años si^uleii- 
tes á su alistamiento, la certificación quo 
acredito haber devengado el número y 
clase de jornalés ya méhcionados do tan 
te el año anterior, sin cuyo requisito se
rán h cuto cíaeiflcados, á no ser que 
jugt'flquoa haber déjado do asistir á

por OEf^ntiedadcS consígüientésá 
la insalubridad de los trabajos en aqué
llas. Pafíados k s  tros años da rovisión, 
serán excluidos toLiímente Idol servieiti 
m ilitar los quo h a j3 íi cumplido la» 
dioioijos indicadas, ©xpidiéüdosoles por 
la CcraÍBióíi mixta correspondiente un 
certificado en el que se haga constar d i
cha excLisicn toral y ©1 motivo decllav -

Art. 328. Serán clasificados conio cn4- 
ceptuaúos dol servicio ea fiks, los hijo» 
do loa propietarios y adm inistradores 6 
mayordomos quo víviéson en finca ru ra l 
beneficiada por la ley do 3 de Junio  fio 
18G8, los do ios arrondatarioH ó colono# 
y do tos msyoraií^B y capaíacos á quieñéjs 
cupiese la suerte de soldadoa dospuSs dé 
dos años de rosidcrkcla en la misma fin
ca, y los demás mozos sorteahlos despué» 
d© hal?itar en olla por espacio do cuatro 
años consocutívoa

Esta oxcepciÓH aprovechará únioamon- 
to á los habitantos de fincas quehubiorort 
obtenido ios bf‘neí)eios do dicha loy autéi» 
de la promulgación do la de 11 de Ju lio  
do 1885, sin perjuicio de quo ©1 MíhíbIo-̂ 
rio de Fomento disponga una escrupulo
sa revisión de todos los expedientes, y  
declare caducadas Jas concesiones que no 
se ajusten estricta monto á los térmiúo# 
legales.

Art. 329. Antes de 1.^ do Enero do 
1912 ge dictarán por el Ministerio de la  * 
Guerra las disposiciones necesarias paró   ̂
quo loB Cuerpos quo normalmente guar* - 
nectm las posesiones españolas en Afri- ' 
ca, y las reservas peninsulares que corres
pondan á esas tropas, puedan ©star cous* V 
tltuídoB por clases y soldados procedéii* 
tes exclusivamente de recluta voluntaria,  ̂
si para ello hay el número suficiente de 
voluntísrios, ' '

Art. 330. Las escuelas militares á qüa i 
se refiere el artículo 264 habrán de estar 
croadas con la anticipación necesariá  ̂
para que comiencen sus cursos én 1.̂  dÉ 
Enero dé 1912. ^

Art. 931, Por el Ministerio de la  Gne«
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rra, de acuerdo con el de Éstado, se re- 
Bolverái en la forma más equitativa y en 
armonía con los preceptos de esta ley, las 
condiciones en que, sin llegar á la clasi- 
dcáción de prófugos, pueden cum plir la 
obligación del servicio m ilitar los espa
ñoles comprendidos en el caao 4.®, base 
18 dé la ley de 29 de Jun io  de 1911.

A rt 332. En el caso de que el cupo 
anual total de la inscripción m arítim a no 
fuera suflcíento para cubrir las necesida
des de la Armada, podrá completarse 
(M>n individuos alistados para el Ejército, 
detenninándose previamente el número, 
las Cajas perteneoientés á las provincias 
del litoral tnarítimp que han de facilitar
lo, y las condiciones de aptitud, profesión 
y preferencia.
• Art. 383. La presente ley empezará á 

V^gir desde I.*" de E nero .de 1912, y por 
tiEimb, á partir de esta fecha, y con arre-
Íjlp á siié preceptos y aí cuadrp de inütí- 
Idádes fisicas que la acompaña, so efec

tuarán las operaciones dé Reclutamiento 
yj^^mplazo del Ejéréito con todoslos 
españolea que deban alistarse en el men- 
éií^ado año, eteeptuándose, sip embar
go,! ouántb se refiere á las Juntas consu- 
reé dé, Réclutamiénto ep el extranjero, 
pára lis  cuáles se áplazarft su aplicación 
hasta que se dicte el Reglamento ó dis- 
poidoiqnes especiales al efecto,

Art. 884. r a r a  los mozos alistados en 
al año 1911 y anteriores, regirán los pre- 
cédtos dé la ley de 11 de Julio de 1885, 
tiiédificada por la de 21 de Agosto de 1896.

Art. 38S. A fin de que pueda ponerse 
ap vigor esta ley en la fecha que determi- 
ipL er ártículo 838, queda encargado el 
Ministro de la Guerra de publicar con 
to p . urgencia unas instrucciones próvi- 
eiotialés para la aplicación de la misma, 
que regirán durante dos años, para que 
en este tiempo, con el conocimiento de la 
frietica de sus preceptos, y oídas las au
toridades y organismos encargados de 
laŝ  operaciones de Reclutamiento y Ro- 
émlazo, 80 redacte el Reglamento defi- 
njtivó, previo inform e del Consejo de 
Kstadó en pleno.

Art. 386. Queda facultado el Gobierno 
qî  8. M. para que á los dos años después 
dlnaberse puesto en vigor la presente 

puedan introduolrse en el cuadro de 
toutilidades que la acompaña, las modi- 
neáéiónes que la experiencia aconseje, 
plagio informa de loa Centros técnicos 
qdé estime conveniente oír.
. Art. 837. Dependiendo las operaciones 

de Beqlutamiénto y Reemplazo del Ejér- 
cíté dé los Ministerios de la Gobernación 
y dé la Guerra, y á fin de evitar diversi
dad, do criterios en las disposiciones que 
lie oiéten para su aclaración, deberán 
mrBO mutuamente ambos Ministerios, an 

resolver, en todos aquellos asuntos 
iraé no sean aplicación estricta do la ley. 
En caso de no haber conformidad, infor- 
nuúi érOónsmo de Estado, resolviendo, 
án 8U vista, él Ministerio en quq haya te
ñido logar ia  tramitación del expediente, 
d^dp  cónodtnieñto de esta resolución 
•1 ^ 0 . Ministerio para qUe sea tenida en 
éneiitÉí én los casos idénticos en que les 
eompéta.resolver.

‘Art.’388. Quedan derogadas todas las 
ifM ty  disposicipnés anteriores que so 

á m presenté ley^
»ti v: Á ^O Ü L O  ADICIONAL

• A ít ÍÍ89. Los individuos que habiendo 
j^esiado precisamente servicio en filas 
¡mi^éüentíén en situación de reserva

la licenda
'liÍAécladdo c 
p  destinos civiles que 
éñ arreglo 4  las dísposicio*

nes de la ley de 10 de Julio do 1885 y Re
glamento de 10 de Octubre del mismo 
año y demás disposiciones vigentes. P ara  
solicitar, loa individuos do la reserva te
rrito ria l acompañarán el documento ó 
copia autorizada del mismo que demues 
tre su situación, y los segundos, su licen
cia absoluta ó su copia y demás docu
mentos que establezca el Reglamento. 
Para  los destinos á que se refiere este a r 
tículo sarán preferidos^ en igualdad de 
pretensiones, los Sargentos, Cabos ó Sol
dados que ostenten la Cruz da San F er
nando, y entre éstos los que hayan obte
nido la laureada.
C u a d r o  d e  in i i t í i i d a d e s í  c o n  r e l a 

c ió n  á  l a  a p tU a d  f í s i c a  p a r a  e l  
i n g r e s o  e n  e l  o e r v ic io  d e l  Ig jé r -  
c f to .

CLA SE :PBZMEHrA
In u ti l id a d e s  f ís icas  que, d e te rm in an ^  

do v is ib le  c a u sa  de e x c lu s ió n  to ta l  
de l se rv ic io  m il i ta r ,  s e rá n  decla
ra d a s  a n te  los A y u n tam ien tos, con 
in te rv e n c ió n  de l M édico, á  re s e rv a  
del fa llo  d e fin itiv o  de la s  C om isio
nes  m ix ta s ;

ORDEN ÚNICO

Número 1.® Jorobas Ó torceduras del 
espinazo, monstruosas.

2 .̂  Falta ó A rd id a  completa de una 
mano.

3.® Falta ó pérdida completa de un 
pie.

4.® Cojera que dependa do desigual
dad de longitud de las extremidades in 
feriores, siempre que esta dlferoncia sea 
m ayor de 12 centímetros.

5.® Pérdida ó falta do todos los dien
tes, colmillos y muelas.

6.® Falta ó pérdida completa de la 
nariz.

7.® Sordomudez.
8 .*̂ Ceguera que dependa de falta ó de 

consunción de ambos globos oculares.
9.® Falta ó pérdida completa de am

bas orejas.
10. Ausencia del conducto auditivo 

externo, ó la imperforación del mismo, 
en ambos lados.

11. Falta completado los órganos de 
la generación.

12. Cretinismo ó idiotez, caracteriza
dos por estigmas muy salientes é indele* 
bles de la ageuesia mental y de la dege
neración moral y orgánica; tales como: 
cráneo y cara deformes, viciosa confor
mación del tronco y da las extremidades, 
contracturas, paresias, ausencia de aten
ción y de lenguaje, etc.

CLASE SEGITirBA
In u ti l id a d e s  f ís ic a s  q u e  d e te rm in an  

exclusión  to ta l  de l se rv ic io , y  cuya 
d e c la ra c ió n  co rresp o n d e  á  la s  Co
m isio n es m ix ta s  de R ec lu tam ien to , 
a ten d ien d o  só lo  A lo que re su lte  de l 
a c to  de l reconocim ien to .

ORDEN PRIMERO

Inutilidades qué, siendo independientes de 
estados morbosos determinadas, están 
constituidas por condiciones negativas, 
en absoluto, de aptitud física.
13. Cuando un mozo tenga una talla 

inferior á un nietró 500 milímetros.
14* Cuando su peso sea inferior á 48 

kdogramcs.
15. Cuando presente un perím etro to 

rácico inforipr á 75 ccntímetrós.

ORDEN SEOÜNDO

Inutilidades físicas constituidas por defep- 
tos 6 estados morbosos gmerahs y afee- 
cionés constitucionales.
16. Raquitismo bien caracterizado.
17. Tuberculosis llnfátieo gauglionar 

(esorofoii8mo> caráotefízada por una per
turbación general de la nutrición, acom
pañada d© manifestaciones tuboroulo u l
cerosas da la piel, de procesos hlíper|>lá- 
sicos ó degenerativos de los ganglios o do 
IcBioncs extensaa y graves de los huesos 
ó de las articulaciones.

18. Herpotismo con manifestaciones 
de aspecto repugnante en la piel, que 
ocupen gran parte del tronco ó de las ex
tremidades ó 60 acompañea de lesiones 
viscerales.

19. Reumatismo crónico caracterizado 
p o r  erupciones ©xteiisaa y rebeldes, 
coincidiendo con artropatías perBíatentes 
contracturas musculares y tendinosas ó 
afecciones visooralea.

20. Gota bien caracterizada.
g21. Sífilis caracterizada por formas 
graves, terciarias y visoerale.^.

22. Lepra ó elefantiasis áv) los griegos 
bien caracterizada.

23. Caquexia escorbútica, palúdica ó 
pelagrosa bien caracterizádas.

24. Alcoholismo, saturnisnio ó h id ra r
girismo crónicos muy graduados y con 
trastornos generales profundos.

25. Cáncer bien caracterizado, cual
quiera que sea el sitio que ocupe.

ORDEN ÜERCERO 
Inutilidades füicas correspondientes d ios 

tejidos cutáneo, celular y óseo, y sistema 
linfático.
26. Cicatrices extensas y deformes 6 

propensas á ulcerarse, asi como las que, 
por retracción del tejido inodular, ó por 
las adherencias á los tejidos subyacentes, 
imposibiliten la libre acción de ios rnúsou - 
los y los movimientos de las articúlaclo- 
nes de importancia.

27. Ictiosis difusa ó general.
28. Tiña fa vosa bien caracterizada, y 

que, por su mucha extensión, su aspecto 
inveterado y por la destruodón produ
cida en los elementos del dermis, prom e
ta gran tenacidad y rebeldía al tra ta
miento para su curación, sin defecto ul
terior.

29. A sdtis é hidropesía general (ana
sarca), como manifestaciones (le ícsiones 
profundas en órganos muy importante?, 
con otros síntomas objetivos que hag: n  
suponer la persisíoncia da tan grav».t< 
desórdenes oircuiaíorios.
, 80. Tumorfs benignos voluminosos 
que requieran para su curación una ope
ración quirúrgica, sin cuya condición n a  
pueda realizarse el libre ejercicio de iáa 
funciones encornudadas al órgapo sobra 
que se apoyan ó con ol cual se reia- 
cionan.

31. Deformidades congénitas ó adqui
ridas de los huesos ó do las articulacio
nes de importancia, con grave trastorno 
fanoional. ,

82. Fracturas de los huesos vlciosá- 
mento consolidadas, ó sin coimolidar, que 
determinen grave trastorno funcionalén 
órganos ó aparatos importantes,

33. Periostitis cróñicas su paradas, con 
alteración f u n c io n a l  couBiderable, á 
acompañadas de un estado de debilidadi 
permanente del individuo. Ostaitis cra- 
nicas, supuradas ó no, en que conourTan 
las anteriores circunstancias.

84. Caries extensaa de los huesos, ca
racterizadas por síntomas físico^ ú obje* 
tivos#
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85. Necrosis extensas de los huesos, 
caracterizádas por igual modo.

86* Periostosis , exostosis ó tumores 
óseos; con lesión funcional considerable.

87. Osteosarcoma bien caracterizado.

ORDEN CUARTO

Inutilidades fisitas correspondientes al 
cráneo y al sistema fiertioso cerebro-es 
p iñ a l
38. Pdformidades del cráneo ocasio 

nadas p o r  d e f ta r r o l ío  v ic io s o  d e l  mismo 
6 de una do sus partes que diñculteu c o n -  
fiiderablemoBte el uso da las prendas ra 
giamontarias destinadas á cubrir la ca-

89. Depresií^n, hundimiento, falta de 
osificación, exfoíiación ó extracción de 
huesos del cráneo, cualquiera que sea su 
causa, con trastorno considerable y evi
dente de las funciones encefálicas.

40. Fungus de la dura madre caracte
rizado por síntomas objetivos.

41. Hernia 6 hernias do alguno dolos 
órganos contenidos en el cráneo.

42. Hidrocéfalo ó hidrorraquis cró
nico.

ORDEN QüJNTO

Jmitilidadés físicas correspondientes 
al aparato digestivo y sus anejos,

43. Falta ó pérdida completa de uno 
ó ambos labior.

44. Falta 6 pérdida parcial do losjla- 
bio«, 6  la división de éstos, que diñcul* 
ten en sumo grado la emisión de Ja p a 
labra  6 determinen pérdida cqntinüa de 
saliva.

45. Cicatrices de los labios ó carrillos 
c o n  pérdida de substancia ó retracción de 
tejidos, que imposibiliten ó dificulfeai en 
sumo grado las funciones de dichos ór
ganos.

46. Adherencias anormales de los la-
biosí de los ( arrillos ó de la lengua, que 
imposibiliten ó dificulten en sumo gra
do Jas íünclones propias do estos ó r
ganos,

47. Falta ó pérdida total de la mandí- 
bwía infeiíor.

48. Falta ó pérdida pár^ílal de cual- 
q u iera  de las mandíbulas que difioúlten 
considerablemente la inasticación, la de 
glución ó la emisión de la palabra.

49. Deformidades con f-id era bles; frac- 
tu fás no consoHdadai?, ó las consolidadas 
vídosam ente de cualquiera df les maxi 
lares que dificulten, en sumo grado, las 
funciones á que contribuyen estos ó r
ganos.

50. Pérdida de dientes y muelas en 
ta l húmero y situadón que haga im posi
ble la ma8fióafcfón,y^ con denu-
trición general del individuo.

51. Falta ó pórdida de la lengua, así 
con^o de una parle de ella que baste á 
difi0 |Ultar la masticación, la deglución ó 
la éih^atón úe la palabra.

52? J>ivisiÓn*iiípertrofiá ó atrofia de 
' la  lengua, con tM síorhós evfdéhte» de la 
masticación, deglución ó fonaoióh.

53. Ausencia ó pérdida totsl do Ja bó
veda ó del velo del paladar; falta parcial 
d é  ámbos, ó su división, en términos que 
dificulten la degludón, ó alteren la libre 
©misión de la  palabra.

54. Tumores voluminosos do la bóve- 
d á  y  v d o  palatinos de cualquiera natu 
raleza que sean, pero que requieran para 
BU curación una operación quirúrgica.

56. Fístulas del esófago, estómago, 
v ías biliares ó intestinos.

56. H e rn ia  ó hernias de las visceras 
abdominales, de todas especies 6 graóa- 
pion^#

57. Neoplasmas voluminosos que ten 
gan su asiento en el recto ó en el ano.

ORDEN SEXTO

Inutilidades físicas correspondientes á los
aparatos circulatorio y respiratorio,

58. Deformidad congénita ó adquiri
da de la nariz ó «ie las fosas nasales que 
altere considerablemente la  voz y difi 
cuite la respiración.

59. Falta ó pérdida parcial de la nariz, 
de las paredes de las fosas nasales, ó de 
los senos maxilares que alterén conside
rablemente la voz y la respiración.

60. Deformidades del tórax bastánto 
graduadas para poder produpir trastor
nos en la  respiración ó oirciiiación; que 
entorpezcan considerablemento los mo
vimientos del tronco, ó dificulten el uso 
de las prendas de equipo y vestuario.

61. Inourvaciones anterior, posterior 
ó lateral de la columna vertebral, en las 
mismas condiciones que el número an
terior.

62. Dislocación de las vértebraa ó de 
las costillas, con leeión evidente de la res
piración, ó de los rnoviihientos del tron
co, ó del raquis.

63. Hernia ó hernias de los órganos 
contenidos en la caví dád del tórax, de 
todas especies ó gradaciones.

61. Fístula ó  fístulas de la  laringe, ó 
de la tráquea, ó de las paredés torácicas 
en todo su espesor.

65. TabercuIo?ia laríngea ó pulmonar, 
bien caracterizadas por sigcós físicos ó 
gAtiera'es.

66. Aneurismas manifiestos de los 
grandes vasos.

67. Varices voluminbsas, en gran nú
mero, ó con marcada tendencia á la ulce
ración.

68. Bocio voluminoso que dificulte la 
circulación, ó respiración, ó que imposi
bilite el uso de las prendas ordinarias de 
vestuario,

ORDEN SEPTIMO
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor,
6,9, Atrofia considerable de toda una 

extremidad, ó de cualquiera de sus prin
cipales partes, con Jósión im portante en 
Eus funciones.

70. • Lujaciones antiguas, incompleta
mente reducidas, ó sin reducir, de los 
principales hues s de Iss ¿extremidades, 
con importante lesión funcional de las 
mismas.

71. Anquilosis completa de las princi- 
pales articulaciones de las extremidades, 
así como la incompleta que dificulte con
siderablemente la s  funciones de las 
mismas.

72. A rtritis tuberculosa (tumor blan
co) de cualquiera de las principales arti
culaciones de las extremidades.

,73* Sección ó rotura de iiná ó varias 
masas jnnsciilaies ó tendinosas, sin re s 
tablecimiento do la  continaidad, ó con 
inserciones anormales, y lei^ón funcio
nal on órganos importantes.

74. Dispósioiones yicitsas ó alteracio
nes anatomo-patológicas de la mano que 
imposibilitea el manejo del arma. Dis
posiciones viciosas ó alteraciones anato- 
mo-patológicas del pie que imposibiliten 
el uso del calzado reglamentario ó difi
culten considerablemente la progresión.

75. Dedo ó dedos supernumerarios 
que, por su situación estorben ó dificul
ten c msiderablemente el uso de la mano 
ó del pie.

76. Falta completa de cualquiera de 
los pulgares; falta completa del índica 
06 cualquiera de las ntaupSi si los dedos

restantes no tienen su integridad ó fun
cionamiento normal; falta do dos falan
ges en dos ó más dedcs de una misma 
mano; falta de las falanges unguiales on 
cuatro dedos de una misma mano.

77. Luxación completa é irreducible 
de la articulación metacarpo^falángica de 
cualquiera do los pulgares. Luxación 
completa é irreducible de las articulació - 
nes metatarso falángioas de cualquiera 
de los dedos gordos del pie.

78. Desviación graduada de la pelvili 
con grave lesión funcional.

79. Cojera que dependa de doíigual- 
tad  de longitud do las oxtromidados in 
feriores. siempre que esta diferénciá sea 
mayor de cinco centímetros. ,

80. ‘Desviación rnuy graduada hacia 
dentro do las articulaciones fémoro tibio- 
rotuliahas, formando las pierna^ un án 
gulo de separación de ancha base infe
rior, con dificultad ovidonto de la R e 
gresión.

81. Desviación muy graduada hacia 
dentro de una ó ambas articulaciones 
tibio tardianas, do modo que la base de 
sustehtacióii eeté ón el borde plantar ih- 
terno ó por encima de éi, con dificultad 
evidente de la progresión.

82. Pies deformes, en cualquiera de 
sus variedades, que hagan imposible el 
usó del calzado ordinario.

88. Pie plano que sd caracterice, nó 
sólo por la forma, Sino por la salida exa
gerada del astrágalo y escafoides por d e 
bajo del maléolo Interno.

84. Falta completa de cualquiera dé 
los dedos gordos o de des ó más dedos de 
un mismo pie.

85. (iangren a simétrica do las extre- 
midades.

ORDEN OCTAVO

InuUlidades correspondientes al aparato 
de la visión.

86. Tumores intraorbitarios, en tino 
ó en ambos ojos, que determinen exoftai- 
mía, príven de toda la visión, ó la reduz
can bastante.

87. Estrecheces de la abertura pidpe- 
bral (bléfarofimosis); sinequias palpebra- 
les, ó sea unión tViciosa de Iqs párpádos 
entre sí, ó con la  conjühf|ya Óculár, qué 
priven de toda ó dé la mhyot parte 
visión en ambOs ojee, '

88.̂  Triquiffsisy distíquiásis, 6 im plan
tación yioiosa de las pestañás, cuándo, 
por su dirección; pueden sér caúsñ p e r
manente de infLaihaciones xquerátO-pc^- 
juntivales, eh lino, ó en ambos ojos; f

89. Inversión dé úno ó más párpados 
hacia dentro (éntrópion)/ acémpáñada de 
frotamientó dé las peát^nas áobré lá oófr 
nea;; ó héóiá áfuéra (ec fré i^ (^ )^ b ii 
grimeo y falta de protección d é l l ^ ^  
ocular. 1

90. Destrucción ó dM sión (oblób^hiá)i 
más ó menos e jtensá | de cualqulél^á'ue 
los párpados qüe compziDtnéta la
dad fttrrolbhal dél gldbó QCiilah ’ r  
^ 9 i. B lé fár itií^

forráariói^dél f
92. Tracoma, Ó conjuntivitis gránnto- 

sa, en uno ó en ambos ojos.
93. Estafiloma corneal, total 6 p a rd a l, 

opaco, en ambos ojos.
94. Leucomas extensos que ocúpen el 

campo pupilar é impidan, eh gran  paHe, 
la visión, en ambos ojos.

95. Pterigión que ihVadá d  Cé|itrd
la córnea, é impida, en su m ayor parte, 
la visión én axubOB ojos. ^

96. Tumores voluminosos de los p á r
pados; ó tumores voluminosos y majilg* 
noé^ de la eonjuntiva y de lá  carunCmi 
lagrimal en uno 6 en ambos ojos.
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97i Queratitis crónicas, complicadas 6 
no, con abscesos ó ulceraciones, de for
ma grave.

ORDEN NOVENO

Inutilidades correspondientes al aparato 
génito urinario.

98. Estado rudimentarlo de los órga
nos de ia generación con ausencia de ios 
signos generales de la virilidad.

99. Pérdida de ambos testes.
• 100. Deformidad de les órganos de la
generación, inpropiamente,conocida con 
el nombre de hormafrodilismo.

101. Atrofia oonsiderablo do ambos 
' tcstea, ó de uno solo, eúando haya falta ó 
' pérdida del otro.

102. Detención permanente do uno ó 
de ambos testículos en el anillo interno,
5 en el conducto inguinal, ó su ectopía en 
Ift región périnegl.

103. Epispadias, hipospadlas, ó pleu 
rospadlas, situados desde la parte media 
hasta la raíz del pene.

104. Falta ó pérdida total del pene, ó 
 ̂BU pérdida parcial en más de la mitad.
' 105. Fístulas urinarias.

1Ó6, Extrofla de la  vejiga.
CLASS TERCERA

Inutilidades ñ sicaa  que determ inan  
ezQlusión to ta l del serv icio , y  cuya  
declaración corresponde ó. la s  Ca- 
misiones m ixtas de R eclutam iento, 
átendiende á lo  que r e sa lte  del acto 
del reconocim iento, y  de la  obser
vación preceptuada en los a rtícu 
los del R eglam ento.

V t'- ' . . .  . . .
ORDEN PRIMERO

Inutilidades correspondientes d los tejidos 
cutáneo y celular, y  sistema linfático.
107. T um oresq u ep or su  naturaleza, ó 

rarácter in fectivo, se consideran como 
malignos é incurables.
^108. Pitiriasis crónica, ó maligna, ge* 
ñemizada.

109. Pelagra confirmada, 
lío. Adenitis crónicas cervicales, vo* 

laminosas, ó ulceradas y rebeldes á todo 
tcita miento.
^^lí. Esclerodermia generalizada y re-

•*119. ' AÍopeóia incurable que ocupe 
t^a la cabeza, ó la que, ocupando graú 
pirto/de ella, se acompañe da cicatrices ú 
ofrez^ un aspecto repugnante, 

il ,̂; Lupus bajo todas sus formas.
ORDEN SECUNDO

hmtifidttdee correspondientes a l sistema 
^vioso.cerebro-espinal.

< UeBingitis, encefalitis, ó meniu-
gOrdncefalitis crónicaa.
. libé Defecto ó suspensión del desárro- 
n9 J e  las facultades psíquicas, y como 
reBpltáió, degeneración mental (cretinis 
ñfO, idiotez, imbecilidad), sin> estigmas 
tan marcados cómo los que se describen 

; la clase 1.?, número 12.
. Buajenaciones mentales eñ todas
. ámf formas y degradaciones^ bien cpm-

. ariHisis general progreslya.
: JL18. E^lepsia bajo cualqulera.de sus 

fcidno cllnioás,
.119. Parálisis agitante (bñfeirinedad 

de Farkinson). ‘
120. Meningitis espinal crónica.

Afecciones crónicas de la piedala | 
s p l^ s i  BUS ío m w  y variédadés.

222; Esclerosis espinal, ó cerebro-es- i 
- j P ^ e ^ c a s .  I

Catajepsia bien comprobada y de

124. Atrofia muscular, evidenteinonte 
progresiva, cualquiera que sea su origen.

125. Esclerosis espinal postfrlor, ó 
sea, ataxia locomotriz progresiva,

ORDEN TERCERO
I n u t i l i d a d e s  c o r re sp o n d ie n te s  a l  a p a r a to  

d ig e s tiv o  y  s u s  a n e jo s .

126. Neoplasmas do los labios, encías 
y carrillos, y sudo, ó plano de la boca, 
que, por su volumen, produzcan notable 
deformidad ó trnstorno en las fundones, 
así como los que, por su naturaleza, ofrez
can gravedad, 6 se cbntideren incura 
bles.

127. Estrecheces graduadas y perm a
nentes del esófago, comprobadas por tel 
cateterismo.

128. Disentería crónica y rebelde al 
tratamiento.

129. Procidencia habitual ó perma
nente del recto.

130. Estrechez considerable y perm a
nente del reoto ó dol ano.

131. Ulceras permanentes del recto ó 
del ano, dependientas de vicios constitu 
cionales, y rebeldes á todo método cura 
tivo.

132. Incontinencia habitual y rebelde 
de las materias fecales.

133. Hemorroides acompañadas de 
pérdidas sanguíneas graduadas y frecuon 
tes, de fungosidades ó ulceración do Ja 
mucosa, ó con síntomas de inflamación 
crónica.

134 Fístulas de ano completas. F ístu
las de ano incompletas, de comprobada 
cronicidad y rebeldía, ó que hayan de 
terminado extensa denudación del recto.

185. Procesos neoplásicos, degenera
tivos ó esokróáicos, bien comprebados, 
de uno ó más órganos de los que consti 
tu y en  el aparato digestivo, con trastorno 
grave y evideuto de la digestión.

136. Quistos hidatídicos del hígado ó 
del bazo caracterizados por síntomas lo
cales y generales.

137. Tuberculosis intestinal ó masen- 
térica.

138. Tumores intra^abiominales con 
trastornos evidentes de la nutrición.

ORDEN CUARTO

I n u t i l i d a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  á  los a p a r a to s  
t e s p ir a to r io  y  c ir c u la to r io .

139. Rinitis crónica que determine el 
ocena, ó sea causa do flujos purulentos 
-permanentes.

140. Pólipo ó pólipos implantados en 
cualquiera de ]o^  órganos respiratorios 
que por su situación ó volumen dificul- 
teá permanentemente y en alto grado la 
respiración, ó por su naturaleza sean cati* 
sá de extenuación por las homorrágias 
que produzcan.

141. Tartamudez muy graduada ó m u
dez  ̂ambas permanentes.

142. Procesos inflaimatorios ulcerosos 
crónicós de la laringe ó de la tráquea, 
con Irastorií08 evidentes y considerables 
de la respiración. '

143. Destruccióii ó  pérdida de la epi- 
glotis.

144. Estréchéz ó estenosis dé la la rin 
ge ó de la tráquea, ó deformidad de las 
mismas que determinen evidente dificul
tad en la fonación y respiración.

145. Pleuresía, pulmonía ó bronquitis 
crónica, caracterizadas por síntomas lo
cales físicos y trastornos generales.

146. Tuberculosis de uno ó más órga
nos del aparató respiratorio, cualquiera 
que sea el período de su evolución, aun 
la incipiente bieja comprobada.

148. Asma crónico ó de accesos fre
cuentes bien caracterizados.

149. Ectopia cardiaca, trasposición ó 
desviación, con trastornos evidentes en 
la circulación ó respiración.

150. Pericarditis crónica bien com 
probada.

151. Hidropericardias crónico y  gra
duado.

152. Miocarditis crónica bajo todas
sus formas.

153. Hipertrofia del corazón compro
bada por síntomas objetivos.

154. Dilatación del corazón, con tras- 
to rres  circulatorios.

155. Eadocarditls crónica con losio- 
nm  ó r ic a s^  valvulares, bien compro
bada.

156. Lesiones órgánicas de los g ra n 
des vasos que, evidentemente, dificulten 
ó trastornen la circulación 6 la respira
ción.

357. Angina de pecho (estenocardia) 
de accesos frecuentes.

158. Tümoros intratorácicos que p ro 
duzcan evidentes trastornos respirato
rios ó ciroulatoriOff.

ORDEN QUINTO
Imitilidades correspondientes 

al aparato locomotor.
159. Osteomielitis crónica y perma

nente do los huesos de las extremidades.
160. Sinovitís tendinosa crónica y 4o 

naturaleza fungosa, con gravo lesión fun
ción aL

161. Distensiones y relajaciones ar
ticularos, con debilidad notable do la a r
ticulación, ó desviación del miembro co
rrespondiente que determinen gravo a l
teración función aL

162. Contracíaraó retraccionesmuscu- 
lares, tendinoeas ó aponeurótioas, que 
diflculten, considerablemente, los movi
mientos de las principales articulacio
nes de las extrertiidades, del cuello ó de 
la cabeza.

153. Mal perforante del pie. r

ORDEN SEXTO

I n ú t i l  i d  a d e s  c o r r e s p  o n d i e n t e  B 
al aparato de la visión,

164. EWfaroptoBis de carácter perma
nente con limitación, del campo visual 
en ambo« ojois. .

165. Tumor y  fístula lagrimales (da- 
criocl8tit»8 crónica) supurqda.

166. EBts^lcma pelúcido, cónico 6 
globuloso, en ambas córrfeas, que pro
duzcan grave perturbación ó difeminq- 
yan, á menos de la mitad, ia agudeza vi
sual.

167. Vicios do conformación^ cóngéni- 
t08, ó accidentalos del iris, con graves 
trastornos dq la visión, en ambos ojos.

168. Sinequias anteriores ó posterio
res d e l iris acompañadas dé atresía g ra
duada ú ócíúsióh papilar en aiiibos ojos.

169. Alpinismo total y congénito que, 
determinando un ihotivo de fotofobia 
perm anente, redúzca, además, algo, la  
agudeza visual.

170. GJaucoma ^  anabos oj^e,
171. Luxación del cristalino, 6 ku au 

sencia, por extracóión; ó reabsorción, e a  
ambos ojos. .

172. Cataratas que reduzcan la agudo- 
za visual á menos do la mitad. ,

173. Cuerpos extraños, opacidades 
fijas ó flotantes en el cuerpo vitreo, he-̂  
m orragias, ó reblandecimiento de éste» 
con graves perturbaciones y  disminución» 
en más do una mitad, de la agudeza vi- 
BuaJ, en ambos o|o8,

17^. P e s^ rp á teü o n to  total la Mti-



620 29 Febrero 1912 Gaceta 3e Mfe3ri3.«^Kfiaí. 60

na, ó parcial, con pérdida de más de la 
agudeza visual, en ambos ojos.

175. Hidropesía del globo oculai* que 
imposibilite la visión, ó la reduzca á me
nos de la mitad^ en ambos ojos.

176. Atroña de la papila del nervio 
óptico, do forma progresiva, con la  dis
minución de agudeza visual reglam enta
ria, 5 la total por excavación compro
bada.

177. Nistagmus muy graduado y bien 
comprobado, con graves trastornos en ia 
visión,

178. Estrabismo en cualquiera da sus 
formas, siempre que el ojo mejor no al
cance la mitad de la agudeza visual.

179. Agudeza visual comprobada por 
la escala de Wecker, inferior á una mi
tad (0,5) en el ojo mejor, previa correc
ción, si hubiere lugar, por los cristales 
esféricos,

180. Miopía superior á sais dioptrías, 
comprobadas por medios objetivos. Mio
pía de seis ó menos dioptrías, comproba
das de igual modo, si la agudeza visual, 
previa corrección por las lentes cóncava^, 
és inferior á  una mitad (0,5).

181. Hipermetropía que determine 
una agudeza visual inferior á una m i
tad (0,5).

182. Astigmatismo simple, compuesto 
ó combinado, si produce un descenso por 
debajo de 0,5 en la agudeza visual.

183. Amaurosis completa bien com
probada.

184. Embolia do la arteria central de 
la  retina bien caracterizada.

ORDEN SEPTIMO

InuUliáades corresponfllentes al aparato 
de la audición,

185. Adherencia completa de las pa
redes del conducto auditivo entre sí, ó 
atresia en ambos oídos, tan conaiderabler 
que dificulten notablemente la audición.

186. Pólipos, ó oxcreoencias de ambos 
oídos, con trastorno graduado y perm a
nente de la audición.

187. Sordera permanente en ambos 
oídos, ó la incompleta muy graduada, 
que pericialmente no se considera com
patible con el servicio militar.

ORDEN OCTAVO

Inuiilidadet corresponáimtes al aparato 
génita-urinario,

188. Estrecheces permanentes de ' la 
uretra, comprobadías por el cateterismo 
y acompañadas de graves trastornos en 
la micción.

189. Cistitis, prostatitis ó pros'tato*cis
titis crónicas.

190. Cálculos vesicales comprobados 
por el cateterismo.

191. Tumores vesicales bien compro
bados.

192. Pielo-nefrltis crónica. Hídro ne*
Irosís cróniica.

193. Nefritis difusa .crónica. Artorio- 
esclerosis renal.

194. Tufoei’culosis bien caracterizada 
do uno ó más órganos de los que consti
tuyen el aparato uro-genital.

195. Enfermedad bronceada ó de Ad- 
dison.

T a b la  de p ro porc iones e n tre  la  t a l l a  y  e l peso y  p e r ím e tro  to rác ico .

C LA SE CTTARTA
In u til id a d e s  físicas que determinan 

e:aolu3Íón te m p o ra l de l c o n tin g e n 
te . y  c u y a  declaracxOa co rrésp o u d e  
á la s  C om isionas m ixtas da B eclu- 
ta m ie u to , a te n d ie n d o  sólo á lo  q ú e  
re s u lte  d e l acto  d e l ra co n o b im ien to

ORDEN PRIMERO

Inutilidades que, independiente» de estados 
morbosas determinados, están constitui
das por condicioms relativamente nega
tivas^ de aptitud física,
196. Por insufloíencla del desarrollo 

general orgánico, que se estim ará como 
tai por ou&iqulorá las circunstancias 
siguientes:

1.® Por retardo on e l crecimiento, 
cuando un mozo alcánce la talla do 1,50 
metros, pero no llegue á 1,54 (talla iñíni- 
ma para las funciones del servicio m i
litar);

2.*' Si el peso del individuó alcanza ó 
supera á 48, pero no llega á 50 kilogra
mos (peso mínimo);

3.  ̂ Si el perímetro torácico, siendo de 
0,75 metros ó más, no alcanza á 0,78 (pe
rím etro mínimo).

197. Por dudoso potencial biológico 
resaltante de la falta de armonía entre 
los factores peso y perímetro torácico 
con relación á ia talla, siempre que eatéa 
respecto de ésta en visible Inferioridad 
ó discordancia, con arreglo á la tabla s i
guiente:

GUUPOB PARA TALLAS
CAUSAS DE EXCLUSIÓN TEMPORAL

POR DEFICIENCIA EN EL
ÜTILES

POR ALCANZAR EL
DE

TALLAS que ALCANCBN 
<5 8ÜPERBN

Y NO 
LLEGUEN 

Á PESO PERÍMETRO TÓRXCIOO PERÍMETRO
TORACICO PESO

B ajas.. . . . . . á l,5 4 m . 1,60 m. ^

Con más de cinco unidades de 
diferencia entre la cifra de 

! los decimales de la talla y la  
1 del niimero de kilogramos de 
l D 6 S 0 ................ ................................. ....

Que alcance ó supere á
0,78 m.

Para tallas bajaa*

0,75, sin llegar á ........... De 50 á 54 kilogrs%

1 Para tállaa mediaa.

M edias........ á 1,60 m. 
á 1,65 m.

1,65 m. / Con más de 10 unidades de di 
i ferencia (en kilogramos).. . . . ' Sin Ilefirar á................. . 0,80 ra. De 55 á 57,5 kilogrs.. 

De 58 á 60 ídem.1,70 m. 0,81 m.

A ltas .. . . . . .
á l,7 0 ra . 
á 1,75 m. 
á l,8 0 m .

1

1,75 m. 
1,80 m. 
y más.

Con más de 12 unidades de di-i 
, ferencia (en kilogram os).. . . Sin llegar á . . . . ................

0,82 m. 
0,83 m. 
0,84 m.

Para tallas altas. 
De 60 á 63 kilogrs. 
De 64 á 68 ídem. 
De 68 á 72 ídem.

1
O R D E N  S E G U N D O

Inutilidades fisicas constituidas por de
fectos ó estados morbosos generales y
afecciones eonstUucionales.
198. Debilidad general orgánica ha

bitual ó consecutiva á enfermedades 
graves.

199. Obesidad excesiva (polisaroia) 
qué haga fatigosa la marcha ó vaya 
acompañada de trastornos apreoiables 
en los aparatos respiratorio y circula
torio. ^

O R D E N  T E R C E R O  
Inutilidades correspondientes á los tejidos 

cutáneo y  áseo.
200. Psoriasis generalizada y propen

sa á recidivas, ó inveterada.
201. Tiña favosa de poca extensión y 

reducido número de placas.
202. Tiña tricofítica Ó tonaurante, 

cualquiera que sea su extensión y va
riedad.

20Si Caries de los huesos pooo exton*

aas y que no determinen importantes le
siones funcionales.

204. Necrosis de los huesos pooo ex
tensas y sin gran pérdida de substanoiá.

205. Tórax anormales ó de debilidad 
apreciable, cuyo desarrollo y funciones 
pudieran ser retrasados por las contin
gencias inhereútés al servicio m ilitar ó 
el uso de las prendas de equipo y ves
tuario.

ORDEN CUARTO

Inutilidades correspondientes al aparato 
digeativOm

206. Infartos voluminosos del hígado, 
del bazo ó del páncreas, con trastornos 
de la respiración ó de la nutrición.

ORDEN QUINTO

Inutilidades correspondientes al aparato 
locomotor*

207. Hernia m uscular que dificulte 
ooniiderablemente las fnnoiones de un 
musottlo 6 de un Organo importante*

ORDEN SEXTO 
Inutilidades correspondientes al aparata 

génito-urinario,
208. Hidrooele ó hematocele voloml* 

nosos, que entorpezcan notablemente bt j 
marcha. >

C LA 9E Q U IN T A  
Inutilidades físicas que determiiiliiil 

exclusión temporal del oontittgott^ 
te, cuya decláraeión corresponde á 
la s  Comisiones mixtas de Beoluta* 
miento, atendiendo á loquereeuL> 
te del reconooiihiento y  de la  obser
vación preceptuada én los artiou» 
los del Beglamento.

ORDEN PRIMERO
Inutilidades correspondientes á l tejido 

cutáneo.
209. Ulceras extensas y rebeldes fi todo, 

^tam ien^. !
210. Sccems impetlginoso crfinifs 

•xtenupi oon mareadas tcndeiiolai



¡ r ' i i e e t e  S e  60 29  ü n 621

I-
c- 
>'■.

ioras, y rebelde al tratamiento apro
piado.

211. Bctima, rupia, ó pénflgo crónicos 
y r o ld e s , coincidiendo con una mala 
ocmstitución órgánica ó con una atora- 
tlón profunda del organismo.
' 21¿ Liquen crónico general propenso 

á recidivas, y rebelde al apropiado trata
miento.

213. Tiña pelada rebelde al trata
miento.

214. Sicosis tuberculosa, extensa, eró* 
nica y rebelde.

ORDEN SEGUNDO

IflUHlidaúes correspondientes al sistema 
nervioso ceredro-espinal,

215. Vértigos frecuentes y evidente
mente rebeldes al tratamiento.

'216. Convulsiones histero-epileptifor- 
mee, clónicas ó estáticas coordinadas. Co
reas parciales, siempre que presenten 
carácter crónico.

217. Corea ó baile de Ssm Vito.
218. P.arálisis de la sensibilidad ó del 

movimiento (anestesias, aquinesias), que 
determine trastorno manifiesto y perma
nentes de una ó más funciones impor
tantes.

ORDEN TERCERO

Inutilidades correspondentes al aparato 
digestivo y  sus anejos.

219. Pérdida total ó parcial de los mo
vimientos de la mandíbula inferior, de 
loa labios, de las paredes de la boca, ó de 
la lenraa, que imposibiliten ó dificulten 
considerablemente la masticación, la de
jación ó el uso de la palabra.

220. Estomatitis ulcerosa ó gangreno
sa, con desprendimiento, hinchazón ó es
tado fangoso de las encías, asociada ó 
una alteración profunda del organismo.

221. Fístulas salivales, de comproba- 
dl rebeldía, que coincidan con escasa 
nutrición del individuo.
 ̂222. Hipertrofia de las amígdalas ó 

del velo palatino, con trastornos graves 
de la fonación.

228. Hiperclorhidria complicada con 
Watación de estómago y sucorrea (en
fermedad de Keichmann), de forma gra
ve y rebelde al tratamiento.

224. Ulcera péptica comprobada, con 
nematemesis repetidas, rebelde al trata
miento.

225. Uólieos hepáticos habituales y de
pendientes de oolelitiasis.

Inflamación crónica de cualquie- 
ri uéTos órganos que constituyen el apa
rato digestivo ó sus anejos.

, ORDEN CUARTO

Inutilidades correspondientes 
dhsupatatos respiratorio y circulatario, 

w .  Palta Com{)leta de la  voz (afonía) 
permanmite Ó m otivada por alteraciones 
e n ^ c a s i  bien com probada.

 ̂228̂  Dmrames pleuríticos, crónicos, 
de nataraleza serosa ó purulenta, bien 
oanmterizados y persistentes. .

Palidtaciones del corazón haWP 
 ̂mr Qw determinen trastorno impor- 
een el estado general del individuo.

ORDEN QUINTO

^MViáades oorri^pondientes al aparato 
locomotor.

Artritis ó hidrártosis crónicas y  lebeldes al tratamiento, que ocasionen 
grave alteración funcional.

Cuerpos móviles articulares con 
TOtm<» dolorosos ó considerable le- 
simi funcional.
¿ 2 ^ .  Reumatismo crónico do accesos 
^ uenteb  y rebelde i  todo trátairiiehto.

ORDEN SEXTO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

déla visión.
233, Parálisis de los músculos orbicu

lares de los párpados, acompañadas ó no 
de parálisis facial, con lagrimeo cons
tante y rebelde al [tratamiento.

234. Ptosis ó caída del párpado supe
rior, en ambos ojos, rebelde al trata
miento.

225. - Blefarospasmo, con fotofobia y  
graves trastornos visuales.

236. Bléfaro conjuntivitis crónica de 
todas formas, rebelde al tratamiento.

237. Ulceras de la córnea, profundas, 
inveteradas y rebeldes ó recidivantes.

238. Epífora crónica sostenida por la 
desviación ú obstrucción de los puntos 
lagrimales, ó por obliteración ó estre
checes de los conductos ó del canal na
sal, comprobados por el cateterismo y re  ̂
beldes al tratamiento.

239. Tumor y  fístula lagrimales; da- 
criocistitis crónica no supurada, pero re
belde al tiram iento. *

240. Opacidades en amlms córneas 
(pmmus, nefelión y  albugo) que', aun 
siendo de poca densidad, ocupen el cen
tro corneal, y  reduzcan á menos de la 
mitad, la agudeza visual, con rebeldía al 
tratamiento.

241. Inflamaciones crónicas de la es
clerótica, el iris, la coroides, la retina ó 
el nervio óptico evidentemente rebeldes, 
en uno ó en ambos ojos.

242. Ambliopías de todas clases, com
probadas con reducción á menos de la 
mitad de la agudeza visual en ambos 
ojos, rebeldes al tratamiento.

ORDEN SÉPTIMO 
Inuiilidadss correspondientes al aparato

de la audición.
243. Inflamación crónica, primitiva ó 

secundaria délas células mastoideas, con 
trastornos evidentes de la audición, y  
comprobada rebeldía.

244. Otitis media catarral, seca ó pu
rulenta de carácter crónico y comproba
da rebeldía.

ORDEN OCTAVO
Inutilidades correspondientes al aparato 

urinario,
245. Cólicos nefríticos frecuentes y 

habituales dependientes de litiasis.
246. Hematuria frecuente, habitual y  

rebelde.
247. Albuminuria, glicosuria ó poliu

ria, acompañadas de evidentes alteracio
nes de la nutrición.

248. Micción involuntaria crónica y 
habitual (llamada, generalmente, incon
tinencia nocturna de orina), bien com
probada y rebelde al tratamiento.

Madrid, 27 de Febrero de I912.—Luque.
  '-""-iSwéaiir ^

aiEíISTERIO DE USTRECCION PÜBlICA
¥ BELLAS ABÍES

 ̂ REALES ÓRDENES 
nmo. Sr,: Visto el expediente de opo

siciones á la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto general y técnico de Sevilla, 
anu|^adas á turno de Auxiliares; y 

E^Rtltando que en su tramitación se 
han observado las prescripciones regla
mentarias, sin que coñSte so haya presen
tado pretexto ni reclamación do género 
alguno,

S. M. el Het (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dichas oposiciones, disponiendo 
se expida el nombramiento correspon* 
diente á favor del opositor propuesto por 
mayoría tje votos del Tribunal D. Anas
tasio Hacías Díaz.

De Real orden lo digo á V. I. para sa  
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero de 1912.

G IM B N aii 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el RÍjy (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Director de la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba, á don 
Gabriel Bellido y Luqué, Profesor nume
rario del mismo Establecimiento.

De Real orden lo , digo á y .  I. p |ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1912.

Gli^ENa i 
Señor Subsecretario de este Ministerió.

MMSTEmO DE FOmO

REALES ÓRDENES 
Vista la instancia elevada á este Minis

terio ^por el Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía Petrolí
fera de Pambanco, en la que solicita se 
aclare la Real orden de 14 de Abril de 
1910 en el sentido de fijar lo que ha de 
entenderse concretamente pdr yacijtnien- 
to de petróleo líquido ó gas y por yaci
miento en actividad, así como también 
los límites exactos de la zona de protec
ción concedida en la citada Real orden: 

Visto el luminoso informe emitido en 
el asunto por el Consejo de Minería,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
x5on las conclusiones de dicho informe, 
ha tenido á bien disponer se conceptúe 
aclarada la precitada Real orden en los 
siguientes términos:

Yacimiento de petróleo líquido ó d« 
gases combustibles, es el sitio donde se 
hallan natmalmente estas substancias^ 

Yacimiento en actividad es el que está 
en acción; esto es, que comunica natural
mente con el exterior, ó que se ha conse
guido esto por medios artificiales.

Que no cabe hacer aclaración alguna 
respecto á límites de zona protectora, 
puesto que la referida Real orden de 14 
de Ateil no concede ninguna especial; li
mitándose á disponer que los yacimien
tos en actividad, esto es, los sitios por 
donde manifiestan esta actividad, quedan 
comprendidos en lo qike para las fuentes 
públicas dispone el Réglamento general 
de Minería de 16 de Junio de 1905, en su  
artículo 5.° y párrafo 3.® del 81, cesando 
esa protección cuando los pozos quedan 
agotados, ó, sin llegar á este extremo, 
son definitivamente abandonados por sus 
dueños.

iUíá
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Y, finalmente, que no es posible con- 
o e t e  la zona de protección de 1̂ 000 me 
tros solicitada por la Compañía Petrolí
fera do Pámbanco, porque don ello se 
irrogarían enormes perjuicios á la indus
tria  minera f  al Ustado; á la primera, por 
quedar privada de las hectáreas constitu
tivas de esa zona, totalmente psrdidas 
para ella, pudieaílo l l e p r  á verse en ab- 
ió lu to  imposibilitada para desarrollarse 
an  toda una extensa comarca, y al segun
do, por percibir solamente el canon de 
superficie de las hectáreas concedidas.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1911.

GASSKT.
Señor Director general de Agricultura,

M inasyM onles.

lim o. Sr.: Visto el expediente prom o
vido por el Gobernador civil de Badajoz, 
óon motivo de denuncia contra el Sindi
cato de policía ru ral de la Comunidad de 
Labradores de «Los Santoa> interesando 
que se dicte la resolución que proceda 
sobre los extremos que el mismo com
prende en atención á que la ley de Co
munidades de Labradores n i eí Regla
mento para su aplicación facultan á los 
Gobernadores para resolver acerca de los 
hecbos denunciados.

Considerando que son frecuentes y re 
petidas las reclamaciones, consultas y 
quejas que por las Comunidades de La
bradores, Autoridades y p a rticu la r^  se 
elevan á este Ministerio sObre ios proce
dim ientos y competencia de los Gober
nadores civiles, para entender de la res
ponsabilidad de las Comunidades de La
bradores y de la de sus Sindicatos y J u 
rados cuando por sus actos, acuerdos ó 
neslisoncia den lugar á ella:

Considerando que si bien la ley de Co
m un idad^  de Labi*ado^es de 8 de Julio 
^  1898 y el Reglamento para su aplica- 
(ñéb de 2B de Febrero de 1906, no especi- 
llcan las atribudones que respecto de las 
Comunidades corresponden á los Gober
nadores civiles> es lo cierto que en eí ar
tículo, 12 de la primera, se expresa única- 
mente que «establecida una Comunidad 
en un térm ino municipal dejaráel Ayun- 
tmaaiento respectivo de conocer de cuan
tas ati^ibucionci ae confieren á aquellas»; 
de modo que en nada se modifican por 
fila  las facultades y competencia que 
a ^ b u y a n  á los Gobernadores civiles las 
leyes Provincial y Municipalj

S. M. el Rbv <q. D. g.), de conform idad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Astado, ha tenido 
I  bien d ispf ner coa carácter general:

1,  ̂ Que se devuelva el expediente al 
Gobernador civil de Badajoz á fin de que 
dentro de las atribuciones que le com pe
ten dicte la providencia correspondien te 
para que notificada á los interesados 
pu e ian  interponer los recursos de alzada 
%m  procedan; y

2.° Que las Comunidades de Labrado- 
dores y los Presidentes y Vocales de sus 
Sindicatos y Jurados en todos los asun
tos que la ley de 8 da Julio da 1898 y Re
glamento de 23 de Febrero de 1906 no 
les cometen exclUBÍva é indepondiente; 
mente, están bajo la autoridad y dlieo 
ción dal Gobernador civil de la provincia 
y les son apiictbles í p  disposiciones de 
los capítulos y 2. ,̂ título 5.’ da la ley 
Éunicipal y los artículos 38 y 143 al 147 
d f la ley PirovinciaL 

De Real ordén lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 16 
Óe Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

limo. Sr.: Vistos los informo? emitidos 
por el Consejo de Obras Públicas y la 
Junta  de Defensa del Reino, y de confor
midad con lo propuesto porosa Dirección 
G eneral;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que Se iticluya en ©1 plan de fe
rrocarriles estratégicos, con garantía de 
interés, el que, partiendo de la estación 
de Gata en el de Villajoyosa á Denia, 
termine en el puerto de Jávea, pasando 
por esta población.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de l9iá,

GASSET.
g ^ o r  Director general d e  Obras Pá- 

blicas.

iD IffllS ÍR A C iáS JÍE Sm

M INISTERIO D E  HACIENDA

Direceléii Cienersl de la Deuda 
3r C la ses  PáslTaa.

Relación de lixs declaraiciones de d e r ^ ^ s  
»(fS¡iVOS hecJm  esía Centro 
dwranie la segunda qutncena de BnWÓ 
de 1912.

PeMt...

jO b ila d o s  
D. Avelino Alvarez Camipo y 

Pérez, Magistrado q u e íu é  dé 
la Audiencia de Coruña. Se le 
declara con dfrcchp al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500 . . . . .  6.800,00 

D. Leopoldo Soüer y  Vilchés, 
Secretario general de la Uni
versidad Central. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual d e  6.400 pesétás, 
cuatro quintos de 8.000.. .» . .  6.400,00 

D. Agustín Martínez Cavero,,
Jefe de Administración de se
gunda clase, Subdirector pri
mero que fué de Rentas es
tancadas. Be le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
do 5.200 pesetas, tres quintos 
dé 8J5 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.200,00

Pes«tae.,

D. Fransisco do Bofarull y 
Sans, Jefe dcl Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Se le dcclará ooq 
derecho al haber pasivo anual 
d© 5.200 pesetas, cuatro qu in 
tos do 6.500......................... • ..

D. Tomás Sancho Cañas, Frosi- 
dente de l a  A udknck^ do 
Cuenca, Juez de primera inji- 
tancia del distrito de Ataraza • 
ñas, de Barcelona. So le do- 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 5.100 pesetas,
tres quintos do 8.500......... . .

D. Bernardino de Ochoa y Ma- 
cías, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Administrador 
de Contribuciones en la pro
vincia de Murcia. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual do 4.000 pesetas, cuatro
quintos do 5.000........... ..........

D. Francisco Marzo y López, 
Jefe de tercer grado del Cuer
po de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, Jefe do 
Negociado de prim era clase. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, c u a t r o  quintos de
5.000......... .

D, Isidoro Padilla y Maestro, 
Oficial segundo de Hacienda 
pública. Se lo declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3 D 0 0 ................... .

D. Luciano de Pablo y Marco, 
Topógrafo mayor, A uxilifr 
de Geografía* Se le dcclarii 
con derecho a l haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro
quintos de 3.000;...................  -

D. Etnilio Casilla Seríela, Jefe 
de Negociado do tercera cia
se, Administrador de Contri
buciones de Gerona. Se ie de
clara con derecho al haber 
pasivo anual do 2.4Q0 pesetas,
tres quintofi de 4.000.............

D. Juan  Ferret y Bofill, In te r
ventor de Sección del Estado 
en la explotación de ferroca
rriles, con categoría de Oficial 
secundo d-e Administración* 
Se le declara con deredio al 
h^tbcr pasivo lanual de 1.800 
peéetas, tres quintos de 8.QO0. 

D. Modesto P a ^ u a i y 
Oficial cuarta op la. Tfsqrería 
de Hacienda dé AÍbáoete* Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1*600 pe- 

cuatro quintps fie 2.000/ 
D* pablo Espinosa y Cabezón» 

Oficial de, tercera cjase fie la 
Tesorería de Sarienda d© Va- 
ílad0lid.'S0 le declara con de
recho al haber pasivo anui^l 
de 1.500 pesetas, tres quintos
de 2.50Ó. .................... - -

D. Eugenio Domínguez Ramp|i, 
Oficial de tercera clase en la 
Administraeioíi dé Prbpieia- 
fifs é Impuestos fie Sa||^a|^n- 
ca. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual fie 1*500 
pefetas, trf^ quintos de 2.500. 

D. Jerónimo de Aspifzu y Al
varez, Oficial fio tercera clf se 
de Hacienda pública* Se le 
déclará con derécno al haber 
pasivo anual de 1.5P() pesetas, 
trea quintes de 2.500«. • t . *.. •

5.200,00

5.100,00

4.000,00

4.000,00

2.409,00

2.400,00

2.40O;O0

i e m m

i.6l%bo

i m m
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Pesetas.

D. Francisco Cam|>os y fíavá-' 
rreto, Ayudante mayor del 
Cuerpo de Agrónomos. Se le 
declara con derecho, al haber 

. pasivo, amiald© 1400, pesetas, 
dos duintos de 8 JOO . , . .  • ^ . 1,400,00 

S). Rafael Lüqíié- y Bíarttee^
Ayudante segundo de Obra^
Publicas. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
á© i dcti qiLintos
de /..:*.*■...........   1200,00

í). AntoBÍo Fm  y Melíf, Jefe de 
primer grado del Cuerpo fa- 
cuMalívo- de ArehiveroB, Bi- 
bliolecaríos j  Arqueólogos.
Se Í0, d6,cía,rsi con derecho al 
haber pasivo anual de, 6.200 
pesetas, cuatro quintos do
6.500..........    5.200,00

í). Bonifacio Quevedo y García,
Oficial tercero de Hacienda 
Públic^. So le declara con de-* 
recho ál haber pasivo anual 
do 1,000 pesetas, dos quintos 
de 2.500........ ...................... .. 1000,00

im^wftan k ŝ juU húiom s, .. 60.600,00

PENSIONES DEL TESOllO
FráxedésRuataGásamayor, 

de p . Arturo Zancada,
' Sob’̂ rnádor tíMl que fue. S© 

la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro
áo 2J00 pesetas anuales  2.5GOj09

I).̂  Bííitaucla Pbláoig Zovzmo^ 
vindadeD. José de Matura- 
na y Morales, Jefe de Negó- 
erado de segunda clase, Ofi
cial primero quo fue de la 
Aduana de Bilbao. Se la de- 
ciara con derecho á 1» p^n- 
Ríón Vitalicia del Te.soro de
t .250 pesetas anuale^í  1.250,00

D.® Blanca Rosa Vassallo y Do 
frengord, viuda, huérfana de 
XKÉdüafdo, Jefa de Kegooirt- 
áf} que filé, So lu declara con 
dárécíio á la pensión Vitalicia 
del Tesnrn Re 9CÍ0 pesetas 
m M m .................................... 900,íiO

1,250,00

Importan ím  pensioné tM  
m o r a , . , .    4 . m 0

PSmoi^EÉ m  MOÍITEPÍO
MA#íá de la Caridad G om á' 

les Bibaiít, htiórfahado D. Hi-
esrdo,

?08, So la declara con derecho 
á la pensión del Montepío d©
Gomos de* ____    1.425,00

B.? OTlíaJtooBo 
de y. Aheis^dqGon^leá; Qui- 
iánq, geg i||radó r do Ih t'ró- 
piedad ©n l^iíióínas, Se ia db-

B»-Franoisoá É*raí Liopis, viuda 
de D, Juan Llopis Borja, Ofi
cial Éegttíido d© íiacienda. $e 
la depiara con fierecho á la 
peB^lón anual del Móntepío 

Oficinas de. . .  • . . .  • • 
D.* Rosa Astosuelo Ofoan îa, 

wíérfaná d© D. Juan, Caíedrá» 
tico numerario dolatóscuéla 
de Oomercio do la Corufia. 
Se }k declara con derecho á ,1a 
pensión snuál dol Montépío
deCtacinas d e .* .. . .................

B.® El Ohinchilía dé te Oóp-

825,00

750,00

1.250,00

gegetaa.

íe, viuda do D. Eafaeí de la 
y Trujilio, Magistrado 

de la Anclieiicia de 
ia declara con da- 

recho á te péUís'iP.’̂  ̂ anual del 
Montepío de de. -

D.  ̂ Gloria Verduga
da de D. Ricardo
giíetíi, Cónsul que fue. Se
deetera con derecho á la ^
sión del Montepío d© Ofici- ' |  ^
ñas de.   ---- - 750,0b

Jacinta. DA Jislk; D.^ Ma- 
'rin  áe ia P urificación, DA Ma *■ 
nuelay I). Antonio Oabesas 
do Herrera j  Donoso, huór- 
fanos do D. Juan Antonio,
Oficial primero de Adminis- ;
traoión Civil. Se les declara ,
con derecho á la pensión 
anuáí del Montepío de Oñcí'
n a s d a .. .

Carmen Ibarra j  Montiila, 
huérfana de D. Mánuel, Ofi- - 
Gial d@,;t#rcera c la ^  de Admi* ■ l   ̂
nistrácioh OiviÍ5,Aq?fiter de 
lado  quintos clél Ministerio 4 
de la Gobernáción. Be te do- A v 
clara con derecho á te^pen-  ̂
sién anual del Montepío de
Ministerios do  .............  S3S,83

D.^ María Francisca Gómez y 
Sánchez Tirado, huéríans de 
D. Esteban Manuel, Contador 
prim ero de las Minas de Al-  ̂
madém Se la  déélara con df- f  ;¡ i 
rocho á  la  pensión anual del f 
Montepío de Almadén de . . .  * 876,00

DA Ameliá A r r o lo  Martípez 
Condo> v i a d a  de D. Pedro 
Luis Gómez Castaliedp, Ofi
cial de segunda clase de Ha
cienda Fáblioaj Ateaifie fie 
I»s Aduanas de Bilbao y Ba^- 
tander. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e . . . . .  750,00

D.*" Ahíiélíá Féfiz f  Sdvira, v iu
da dé D. José Gassef y F m t,
Direcloir dé Séccióii qué fué 
del Cuérpb de ’íelégrafoéé Se 
la  dectera COA dere|hq á J a  
poiísióJíi anhál del Montépío 
dé Correó dé. . . . .  -. * i.425,00

DA Eomualda García Rute, viú- 
fia dé D. Francisco Iriá rte  | 
fichatri, Oficial cüarto de Ha- 
oiéhda. Se la declara con fié- 
rpeJrqá te  péM ióíi anual fiel 
íid ttep id  <fe Oficinas fie .. . . .  375,00

D.® María, D.^ Carnién, D.^ Oo’ 
oilia D.* Encarnaéidn, doña 
Blasa y DA P ilar Pérez Martí- 
nez, hüérláñas dé D. AhteétO,
Oflciái segundo de Hacienda*
Se las declara con derecho á 
suceder á án ím ú té  ¿n ̂  di#- 
frufé de ia fieniión dei _
tepío de Oficinas de. 750,00

D*®* Dolores Gnrrigó# y Lloret, 
viudá de D, Pedro Iiies y fió#- 
sio, Oficial quinto de Hacien- 
da. Se la declara con derecho 
á lá pénéión n n u al dél Mon
tepío de Oficinas de................  375,00

D.®̂ Áíaría, D.® Remédips, doña 
Elena y D.® Balbiná Díaz y 
Díaz, huéfanas de D. Segun
do, Torrero que filé de faros 
en la clase de Mayores. Se las 
deciára con déréohó á la pen
sión anual dél Montepío de 
C o r r e o s d e . . 750,00 

DA A m aíte  Jiménez Iglesias, 
viuda de D . Emilio AlVarez

Pesetas.

J iménez, Catedrático numera
rio que fué. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío d© Oñcinas de.. 1.250,00 

D.  ̂ Paula Fomáíidez Peresn» 
ton y Fernández da la Torre, 
viuda de D. Kicardo Sánchez*
Huele y Martín. Capataz se
gundo que filé del Cuerpo de 
Talégrafí^s. Se ia declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos do .. 375 0 0

l7, Eduardo y D.̂  Dolores .Eute * 
j  j;tertínez, huérfanos de don 

Oacial de segunda 
clase d© jjHaoienda^ Se les de
clara c o n  á suceder á
su madre en M. anual
del Montepío de de.. 750,00

Gregorio Pulídí? .Hernán
dez, viuda de JX Luís  ̂ívAenón- 
dez y Rodríguez, Porlefo .9110 
fué de la clase de segunács 
del MinÍRterio de la Goberna
ción. Se íá deciara con dere
cho á la pensión aníial del  ̂
Montepío dé Ministerios de.. 6 6 6 ,6 6  

D.® Severina Lorensó Benito, 
huérfana de D. Pedro, Oficial 
cu ^ to  de Hacienda. Se la de
clara con derecho á te pen
sión anual del Moñtapío de
Oficinas de  ...........  500,00

D. Arturo, D."'' Cancepción y 
D. Alfredo üréta Fomosa, 
hiíérfcuo# de D. Oíhón, Jefe 
de Negoctedó d© segunda cla
se fie Hacieiídá. Se les decía- 
ra con derecho ^ suceder á su 
m adreen ía pensión del Mon
tepío de oficinas de. * 875,00

D.* Julia Fernández Gal ve?, viu
da de D. Ramón Sánchez Oĉ a- 
ña, oficial Jefe de gecóión de 
primerA clase da la Subsecre
taría del Mícisiério de Grácia 
y Justicia. Se la declara coii 
derecho á la pensión dél Mon
tepío de Ministeríqá de   2 500,00

D.  ̂María del Filar García y Ca
rrera , huérfana de D. Joaquín,
Cantor dé te Real Capilla. So 
la declara con derecho á su 
ceder á su madre éií la pen
sión anual del Montepío de 
oficinas dé. . 750,00

D.^ Ángela Squollá Bustos, viu
da de D. Juan Marqués Cag- 
manis, Oflclal quirito del 
Cuerpo fie Telégrafos. Se te 
declara con derecho á la pen
sión anuiai dél Montepío de 
Correos d é ... * 550,00

©A fülia y D.® Antonia Calde
rón y Qpnáález, Htiérfaná# de 
D. Antpóib, Gflctel séguñdd 
d© Ha<|§náa. fié tes fieéikra 
con derepbo á sucédér á sti 
madre en el disfruté dé la 
pensión fiel Mphtepíó dé Gfl= 
ciñas d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

D.® Piedad Alvarez fie Toledo y 
Armesto, viuda de D. Francís - 
co Simón M ayóla, Catedráti
co numerario. Se la deotera 
con derecho á la Pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 750,00 

D.®' Isabel María Bernabé y So
ler, viuda de D, Tomás Pérez 
y Pérez, Juez de primera ins
tancia de ascenso. Sé la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofiéi-
Jtes de.  ....................  1.125,00

DA Cándida Eloísa González y
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Garcirrubio, viuda de D. De* 
metrio Manuel Moyano Mi* 
ilán, Oñcial primero de Minas 
en las de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oñcinas d e .      • • •/ 625,00

María Ana Ardizone y Gui- 
j arro, viuda de D. Carlos Osu • 
na y Oarrión,' Oficial segun
do de Hacienda. Se la declara 
con d erech o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de     .............   750,00

Importan las pevtsiones de 
Montepío^ . . . . . . . . . , . . .  •. 24.924,99

' ■, . , 
m e s a d a s  d e  SÜ PE R V JV ^^IA r

D.  ̂ Eladiá Mattínéz Puerté. 
viuda de D. JorÓniirid Bei îne- 
jo Flores, Peón cámiíeró de 
las carretéras del Éstádó, Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia ál 
respecto de 821,25 pesetas
anuales     v . 136,88

D.  ̂ Antonia Martínez Morales, 
viuda de D. Francisco García 
Rodríguez, Agente que fcé 
del Cuerpo de Vigilancia de 
esta Corte. Se la declara con 
derecho á dos niéáadas dé sü- 
pervivencia al respéto ^de
2.000 pesetas anuales. . . . . . . .  333,32

D.® María Ramón Nandín, viu
da de D. Nicolás "López Ala- 
mán, Vigilante que f ué de se
gunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en Zaragoza. Sé la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
r e s p e c t o  dó 1.000 pesetas 
anuales... . . . . . . . . .  • . .  • • • • • • 166,66

D.  ̂ Enriqueta Núfiez Défez, 
viuda de D. Baltasar Madro
na Grao, Vigilante de seguñ* 
da clase que íué del Cuerpo 
de Vigilancia de Mtiréia. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
r e s p e c t o  de 1.000 pesetas 
anuales, . . . . . . . . . . . . .  •. • • • • • 166,66

D.‘ María Ricart Roldes, viuda 
de D. Domingo Simó Balsells, 
Peón-capataz^ que fué de lás 
carreteras del Estado. Sé la 
declara con derecho á dos me- 

í. sadas de supervivencia al res
pecto de 825,25 pesetas anüU-
le s  . . . ' . . f : .........   136,88

D.  ̂Teresa Miró Pállarés, vilida 
de D. Joaquín Bel y Querol,
Guardia de primera clase que 
íué del Cuerpo de Seguridad, 
en Barcelona. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 
1.125 pesetas anuales. . . . . . . .  187,50

D,  ̂María Pérez y López, viuda 
de D. José Bravo Porras, Or
denanza que fué de la Secre
taría del Ministerio de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á dos niesadas de super
vivencia al respecto de 1,250 
pesetas anuales.. . . . . . . . . . . .  208,32

Importan las mesadas de 8U'- 
pervivencía por una sola 
m e    1.336,22

Peaetag.

UMOSNA PE A IJIÍA ^  *
D,‘ Francisca Ruiz y Castillo, 

viuda ^  D, Marceilnd Fran
cisco Muñoz de la Nava y Can
tón, o];rarario de las m inas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0f,50 
pesetas diarios  ..........  18%50

*' .. ' . 
Imporia ia limosna de Ah  
' madén, ,^. . . .  *  ........ .. •. -  182,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones  60.600,00
Idem las pensiones del Tesoro. 4.650,06 
Idem las de Montepío.. . . . . ; . .  24.924,99
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez.. . . . .  1.836,22
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l  . . ¿ .  91.693,71

Madrid, 16 de FéBfero de 1912.—El 
Director general: P. O., Moisés Aguirre.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Í i Y BELLAS AtlTES

S u b n e e r e t i i r i» ,^
Por orden de 20 del actual ha sido 

ascendidci D. Eduardo Martínez del Arco 
á Vigilante nocturno de la  Biblioteca 
Nacional.'

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
M adrid en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911.

Madrid,' 27 de Febrero de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas,

En virtud de examen, y por órdenes de 
20 del actual, náh sido hoinbrados:

D. Juan IHeirero y Anguix, Plantón 
del Archivo general de Alcalá de He
nares.

D. José María Morales y Baranda, Por
tero de la  ̂Escuela Normal de Maestros 
de Granaqa.

Lo quovse publica en la G a c e ta  d e  
M adrid en cumplimiento délo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911.

Madrid,! 27 de Febrero de 1912.—El 
Subsecretárió, Rivas,

MifWSTERIO DE FOMENTO

B ir e c e ié n  sren er»! 
4 e  A g r ic u ltu r a , B in a s  j  lHfouteE.

Examinado el presupuesto que ha re
mido la Inspección de repoblaciones fo
restales y piscícolas, para las indemni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar, durante él corriente año 
económico de 1912, el personal facultati
vo y auxiliar de la segunda División Hi- . 
drológico lorestal, en le  inspección y 
comprobación dé los trabajos, estudios y 
dirección délos mismos; y 

Oonsiderando que lás partidas que le 
constituyeia, están bien justificadas y co- 
rrespondeb Ala importancia dé los ser
vicios á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, na i^suelto aprobar el expresado 
presupuesto por la cantidad de 14,82o

pesetas, cuyo gasto se aplicará al capí
tulo 12, artículQ 4.® del Presupuesto vi-

§ente de esté Minislerfo, y concepto 15 
el mismOj relativo á «Servicié de repo
blaciones hidrélógico-forestales y  piscí
colas», debiendo tenerse en cuenta qne, 

por tratarse de un servicio que dada su  
naturaleza, no puede ser objeto de con« 
trato, se ha de veriflcar- por administra
ción, y que por el Ingeniero jefe de la Di
visión se ha de solicitar los libramientos 
de fondos y se ha de justificar su inver
sión en la forma estableclda«

De orden del señor Ministro io comu
nico á V. Sr para su conocimiento y de- 
mSs efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.a= 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minia* 

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y  piscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó- 
midé han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perímetro segundo de la  
Sección primera de la cuenca del río Ara
gón, que están á cargo de la sexta Divi
sión hidrológico*forestaL así como el que

?ara el citado Séryipjo ha remitido el 
ngeniero Jefe d eja  misiná; y  teniendo 
en consideración que están jt^tifleadas 
las modifiogciones qué en este último ha 

introducidé la Inspección con el fin de 
que se reparta acertadamente entré tédas 
las divisiones la cantidad éonsignacU con 
este objeto en el presupuéBtÓ delMinié- 
terio de Fomento,

S. M. el Rey (q,D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por está Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por la cantidad de 10.010 pe
setas, cuyo gasté 9̂ aplicará al capítulo 
12, artículo 4.® del presupueito vigente 
de este Ministerio, y  concepto 13 del m is
mo, relativo á «Servició deRepóblacipnes 
hidrológico forestales y  piscícolas», de
biendo tenerse en cuenta que por tratar
se de servicios que no debmi ser objeto 
de contrato, dada su naturaleza, se han 
de verificar por Administración, y  que 
por el Ingeniero Jefe de la mencionada 
División se ha de solicitar los libra
mientos de fondos y se ha de justificar 
su inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo coma* 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 Ce Febrero de 1912.»»El 
Director General, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, pára atender á los 
gastos que durante é l actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para oi perímetro primero de la 
Sección primera de la cuenca^del río Ara
gón, que están J  cai^o de la sexta Divi* 
sión hidrológico-forestal, asícom oel que 
para el citado servicio ha remitido e l In
geniero Jefe de la misma; y teniendo en 
consideración que están justificadas las 
modificaciones que en éste último ha in  
troducido la Inspección con el fin de qué 
se reparta acertadamente entre todas las 
Divisiones la cantidad consignada con 
este objeto en el presupuesto delMiniste* 
rio de Fomento,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha resuelto aprobar el mencionado
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presiipae&to por la cantidad de 24.990 pe- 
setai, cuyo *gasto so aplicará al capítu
lo 12, artículo 4.® del presupuesto vigente 
de este Ministerio y concepto 13 del mis
mo; relativo á «Servicio de Eepoblaciones 
hidrolfeico-forestales y piscícolas»; de- 
biéád^ tenerse ep cuenta que por tratar 
se de servicios que no deben ser objeto de 
contato» dada eu natura haq de
verificar por Ádministración y que por %1 
Iiméníero jefe de la mencionada DiVí* 
sílti se ha á& solicitar lea libramientos 
de fondos y se ba de jnstiñcar su inver- 
sián en la forma establecida.

De orden del Sr. Ministro lo comunico 
á y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mnchos años. 
Madrid, 13 de Febrero de 1912.—E1 Direc
tor general, T. Gallego.
Sr. Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la lospección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, para las indemni- 
ztciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar, durante el corriente año 
económico de 1912, el personal faculta
tivo y auxiliar de Ja sexta División hi- 
drológico-forestal en la inspección y 
comprobación de los trabajos, estudios y 
dirección de los mismos; y 

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á que están destinadas,

3, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por la cantidad í̂ e 17.600pe- 
setas, cuyo gasto se ap icará ai capitu
lo 12, artículo 4.® del p estipju sto vigen
te de este Ministerio y isoncepto 15 del 
mi^mo, relativo á «Servicio de Repobla
ciones hidrológico forestales y piscíco
las»; debiendo tenerse en cuente, que por 
tratarse de un servicio que, dada su na
turaleza, no puede ser objeto de contra
to, se ha de verificar por Administración, 
y que por el Ingeniero Jefe de la Divi
sión se ha de solicitar los libramientos 
da fondos y se ha de justificar su inver
sión emla forma establecida;

De orden del señor Ministro lo comu- 
nioo á V. S. para su conocimiento y de
mis efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha re
mitido la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para las indemni- 
zsdones y gastos de movimiento que ha 
de devengar, durante el corriente año 
económico de 1912, el pei'sonal facultati- 

. Vo y auxiliar de la quinta División hi- 
drológico-forestal en la inspección y com
probación de los trabajos, estadios y di 
reoeión de los mismos; y 

CoQsiderando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
i  que están destinadas,

8 . M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
tk)D lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por la cantidad de 14 400 pe
setas, cuyo gasto se aplicará al capítulo 
12, artículo 4,̂  del presupuesto vigente 

 ̂ de este Ministerio y concepto 15 del m is
mo, relativo á «Servicio de Repoblacio
nes hidrológico-forestales y piscícolas», 
deb(epdo tañerse en cuenta que por tra*
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tarse de un servicio que, dada sju natura
leza, no puede ser objeto de contrato, se 
ha de verificar por Administración, y que 
por ,el Ingeniei'o Jefe de la División se 
ha de solicitar los libramientos de fon
dos y se ha de justificar su inversión en 
la forma estáblecidaé 

De ordon del señor Minístre lo eomu*- 
nicoá V. á. para su conocimienté y  dcr 
tnás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
añds. Madrid, 13 de Febrero de 1912.»E1 
Director generaly T. GallegOr - .
Señor Ordenador de pagos de este-Minis* 

terio*

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, para las indemni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar durante el corriente año 
económico de 1912 el personal facultati
vo y auxiliar de la primera División h i
drológico-forestal en la inspección y 
comprobación de los trabajos, estudios 
y dirección de los mismos; y 

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia de| sqrvicio 
á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direécióu Ge
neral, ha resuelto aprobar el expf^ado 
presupuesto por la cantidad de.íj&400 
pesetas, cuyo gasto se aplicará^ a l capí
tulo 12, artículo 4.° del presupuesto vi
gente do este Ministerio y concepto 15 
del mismo, relativo á «Servicio deJ^^po 
blaciones hidrológico-forestales piscí
colas»; debiendo tenerse en cueñtji que 
por tratarse de un servicio que, dada su 
naturaleza, no puede ser objeto de con
trato, se ha de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
División se ha de solicitar los libra
mientos de fondos y se ha de justificar 
su inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu 
nicoá V. S. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero dq 1912.= 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero Jefe de la octava 
División hidrológico forestal, dependien
te de la Escuela Especial de lugeniéros 
de Montes, para atender á los trabajos 
que durante oi corriente año económico 
de 1912 han de ejecutarse en el períme
tro segundo de la gección única de la 
cuenca dei Guadarrama, así como el que, 
aceptando todas las partidas det mismo, 
ha remitido la Inspección de Repobla
ciones forestales y piscícolas: 

Considerando que la propuesta se ha
lla ajufitada á lo que previenen las Ins
trucciones del servicio vigentes y ade
más, debidamente justificadas; y 

Considerando que los trabajos que se 
practican por esta División tienen el do
ble carácter de que á la vez de que con 
ellos se consigue la restauración de los 
terrenos de aquella cuenca, sirven para 
dar la enseñanza práctica á los alumnos 
de la mencionada Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto, por la cantidad de
15.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 12, artículo 4.̂  del presupuesto 
vigente de este Ministerio, y concepto 13 
del mismo, relativo á «Servicio de Repo«

blaciones hidrológico-forestales y puscí- 
colas»; debiendo tenerse en cuenta que 
por tratarse de servicios que no deben 
ser objeto de contrato, dada su naturale
za, se han de verificar por Administra
ción, y que por el Ingeniero Jefe de la 
mencionada División so ha do solicitar 
los libramientos de fondoi, y se ha de 
justificar su inversión en la forma esta
blecida.* .

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1912.—El 
Director general, T, Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

O irccclóB  Generml de OhrmM 
M icas.

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
comunica con esta fecha á la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de este Minis
terio, la siguiente Real orden:

«Remitida al Ministerio de Hacienda, 
con Real ordon de éste de Fomento de 22 
de Enero último, la instancia del Direc
tor del Montepío general obrero de Espa
ña, fecha 11 del mismo mes, en la que 
solicita que, previos los trámites oportu
nos, se autorice al Instituto Nacional de 
Previsión para que haga entrega al Mon
tepío general obrero de España dé la 
suma de 150.000 pesetas, consignadas on 
el capítulo 18, artículo 10, del presupues
to de 1911 de e«ie Ministerio, con destino 
al pago de la «Anualidad para las pen
siones de retiro de los Peones camineros 
del Estado en el Instituto Nacional de 
Previsión ú otro organismo análogo de 
carácter oficial»:

»Resuitando que por Real orden úe 16 
de Diciembre del año anterior se dispu
so que por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio se expidiera mandamien
to, por la expresada cantidad, ál Presi
dente del Instituto Nacional de Previsión, 
en lugar del Presidente del Montepío ge
neral obrero de España, á favor de cuya 
institución figura este crédito en los pre
supuestos de 1908,1909 y 1910:

»Resultando que por no haber recibido 
el Montepío general obrero de Etjpaña 
comunicación alguna que contradijera 
la marcha anteriormente seguida por el 
mismo, continuó en el año 1911 en rela
ción oficial con los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias, facili
tándolos los justificantes de las cuentas 
mensuales y las pólizas á los Camineros 
que se daban de alta, en igual forma que 
anteriormente lo vino haciendo desde 1.̂  
de Enero de 1908, en cuya fecha fueron 
inscritos en el referido Montepío:

»Vista la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 17 del mes actual, en con* 
testación á la referida de éste de Fomen
to de 22 de Enero último, en la que se 
manifiesta;

»Qae consignadas las 150.000 pesetas 
perla ley de Presupuestos de 1911 al «Ins
tituto Nacional de Previsión ú otro orga
nismo análogo de carácter oficial», es 
indudable que ínterin este Ministerio de 
Fomento no determine y comunique á la 
Ordenación de Pagos, en uso de la auto
rización que implícitamente le concede 
la expresada ley de Presupuestos, como 
ordenador del gasto, cuál sea ese otro 
organismo análogo de carácter oficial, no 
puede legalmente reconocerse á otra en
tidad que al Instituto Nacional de Pirevi- 
sión.

»Y que para que las Dependencias de 
Hacienda puedap réconoc^i: al presente

í
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la entidad del Montepío general obrero 
de España, sería indispensable que por 
Heal orden de este Ministerio se declara* 
se de carácter oñcial dicho Montepío y se 
le autorizara para la CDntinuación en el 
servicio de pensiones de retiro de los 
peones camineros del Estado:

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se reconozca y declare de 
carácter oñcial al Montepío general obre
ro do España; en cuanto se refiera á sus 
reiaciones y servicios referentes á las

pensiqúes de retiro de Peones camineros 
delEsInáo.

2̂*̂  Que en virtud de esta declara
ción quede autorizado el Presidente del 
Instituto Nacional de Previsión para ha
cer entrega al Presidente del Montepío 
generaiobrero de España de la cantidad 
de 1 5 0 .^  pesetas que le ha sido librada 
con destino al pago de la anualidad para 
las pensiones do retiro de los Peones ca
minaros del Estado; y

Que por el Presidente del Mon
tepío general obrero de España se justi

fique debidamente la inversión de dicha 
cantidad.»

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á Y. 3. 
para su conocimiento y demás efectos. 
I4Q que traslado á V. S. para iguales finos. 
Dios guarde á Y. S. machos años. Madrid, 
23 de Febrero, de 1912.—El Director ge
neral, L. de Armiñán.
Señorea Ingenieros Jefes de las provin* 

das.
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